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ArL 39 ~ ^as publicaciones dex BOLETIN OFKJIÁL*.  ’^e tendráEL\pqi au|enti?cas;'-ty un .ejemplar Jde c_ _____
distribuirá gratuitamente entibe Jqs-;miembw> ítp Cámaras ^gisiativaS y torios Jas oficinas...judióles o administradlas de. 

la Provincia? (Ley 800, original Ñ? 204 Je Agosto Í4 de 1908).

cada una de ellas se

Decreto N? I I .192 de

T A R J F A S G | > E M A X1 S

Abril 16 de 19.46. “

Art. 1?
N9 4034 del

— Derogar a
31 de Julio de

partir de la fecha el Decreto 
1944.

mes hasta

0.10
0.20

0.50

Art. 29 —- Modificar parcialmente, entre otros artícu-
. ios, los Nos. 99 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 

Julio de 1944.

Número del día ... o ...... o . . 
atrasado der tro del r íes

” de más de 1
1 :añp
dp más dé J

Suscripción mensual ............      .
trimestral ........
semestral .......
anual ...........

Art. 109 —. .Todas las suscripciones darán

ano
2,30
56.50 

1 J2.-70 
1 25;“ 
comienzo

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

¡se envía directamente por correo s. cualquier piaste® d® la 

República o exterior/ previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

x)

Ppr

UN

cada publicación

invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la. 
suscripción. -

AtL 41*  — Las suscripciones deben reno varée dentro^ 
áei mes dé su . vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BC1LETIN OF 
ajustarán a la siguiente escala:

C1AL

por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como uñ centímetro, se

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

Los
derechos por centímetro utilizado y por columna.

cobrará

balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de cpmposicípn , corri da, se percibirán jqf

Lgs Balances de Sociedades Anónimas, qué se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán adímás de la Jarifa, «1
siguiente derecho adicional fijo:

Iv Si ocupa menos de 1 /4 pág. .....................   * . .. ... ... . . a ...
29 De más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág. ........................ - - - - .. o ...
39 ” 7. 7 1/2 ’L ........ - ................. ...
49 ** una página se cobrará en la proporción correspondiente
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i POSESION TREINTAÑAL . '
JN9 5994 — Deducida por Ramón Chiban, ............ f........ '................................................................       ’ 6

d ;TJ9 .59.82 —Deducida por Daniel Méndez, .........................,..■. ..............................     • %6
JN9 59.81 — Deducida por Angélica Villanueva de Gómez,............. ..... . .......... .................    .4.. 8................. 6

PUBLICACIONES AA TERMINO. (Modifidía^or• D^ret&SN?. 16.495 'del'219/B/9#). Err ha publicacióaei a tír*  
mino que tengan que insertarse por dos o más días» regirá la siguiente tarifa:

_ , . V LiHtíata Exce- Hasta Exce Hasta Exce-
Texto no mayor de 12 centímetros 6 300 palabras: ^jg ¿íaj> ¿ente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ó testamentarios ... . . • ....................... •
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan». 
Remates de inmuebles ... ... .. • •.. • • ° • • • • • • 

Vehículos, maquinarias y ganados^> .. ... 
Muebles y útiles de trabajo, •«, «• • ...... 

Otros edictos judiidales,^... ...: ... .. .. . • . * •
Licitaciones, . ........................ ................. .. ... ... ...
Edictos de Minas, ... ... ...... ... ... ... 
Contratos de .Sociedades, ... ...... ... ..... 
Balances, ... ... ............... ... ... ... ... . • *
Otros avisos, ...... ... ... ......... •.. • .

í $ « $ $ $
1.— cm. 20.— 1.50 30.— 2 • AWIi.-.»

20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4—
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 —

. 20 .— 1.50 - 35.— 50.— 3.50
15.— Í1.-^ 25 — 2.- 35 — ;!i3—
20.— Tí. 50 35 — -3.'^ 50 — 3.50
25.— i.— 45.— 3.50 60.— 4.— ’’
40.— 3.—
30.— 2.50 — _
30.— 2.50 50.— 4.’— 70.— 5.— .. "
20.— 1.50 40.— 3.— 60— 4.—

Art. 15 9 ’— Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.-— 
en los siguientes , casos:

Solicitudes de. registro; de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además ¡■BBBBgai.im ■—ü. .'JIM ■ .LJ¿ . J_'X—LJU. J-»1 ■^■MtfSSggSggaBSSB■BBeBSBSBggegBBg

sé cobrará úna tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí 
metro y por columna.

:Art^ 1 79 __  Los balances de las Municipalidades.de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación dei 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
.JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto N9 1728-G,
Salta, mayo ¡9 de 1950.
Andxo C — Orden de Pago N9 118.
Expediente -N9 6323-50. .
Visto este expediente en el que el Rector 

del Colegio Nacional "Dr. Mjanuel Antonio de 
Castro", solicita un subsidio extraordinario de 
$ 3.600.— para afrontar' los gastos que oca
sionará la tradicional procesión de Antorchas, 
que se realizará el día .24 del corriente,’ en 
homenaje a la magna fecha del 25 de Mayo; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia $

DECRETA:.

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de los señores Rector y Secretario del Co

legio Nacional "Dr. Manuel Antonio de Castro" 
doctor CARLOS OUTES y JOSE ANTONIO SA- 

RAVIA TOLEDO, respectivamente, la1 suma de 
TRES MIL SEISCIENTOS. PESOS M|N. ($ 

3.600.—) . a los fines enunciados precedente
mente y con imputación al Anexo C— Inciso 

I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 
2 de la Ley de Presupuesto en vigencia. — 

Con cargó de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíqusse, insér
tese en el Registra Oficial y archívese.

ÓSCAR He .COSTAS-
Oseas M. Aráoz Alemán-

Es copia: ;
1 A. N. Villada;
Oficial Mayor de Gob érno, Justicia el. Pública

Decreto N9 1730-G.¡
Salta, Mayo 20 de 
Expediente N9 6309 
Vista la vacancia,

- EL Gobernad© ? de Já Provincia
dé!c:

* Art. I9 — Nómbrase 
del Registro Civil c <

1950.
50.

RETA

Encargada 'de 
e TARTAGAL

la Oficina
(Dptó. di*
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San Martín), a Ta señorita CASIMIRA’ ZOA
ROLDAN (Clase 1911. M^l .^6.31-6): —

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insértese 
«n el Registro^ Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
Á. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1731-G.
.Salta, Mayo 20 de 1950.
Expediente N9 631 Í8-|50.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 1071, de fecha 16 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA*:

• Art. 10. — Nómbrase Sub-Comisario de Poli
cía ’de 2dá. categoría ele Rócilbé (San Martín), 
a don FRANCISCO C^ÍlAr^Ó' (Clase 19 13 
L^atrículq 3982572), en reemplazo de. don José 
"Víctor Cazón, el que se le dan por terminadas 
las funciones. —

Art. I9 — NómbraSe jSub-Comisario de Policía 
de 2a. categoría de Chacra Experimental 
(Campo Santo), al señor. MARCOS Z. FERRO, 
(Clase 1919 — Matrícula 3951968) en la plaza 
que anteriormente ocupaba don Luis’ Teragni, 
que- fuera trasladado. —

Art. 29 — Trasládase- con Ia misma jerarquía 
a la Comisaría de Policía de. Campo Quijano 
(R. de Lerma), al actual Sub-Comisario de Po
licía de la. categoría de El Galpón (Metan), 
don LUIS TERAGNI, en reemplazo de don Víc
tor Zenón Bravo que fuera trasladado. —

Art. 39 — Nómbrase Sub-Comisario de Po
licía de la. categoría de El Galpón (Metan), 
gl señor FLORENTINO MOYA (Clase — Matrí- 

<cula N9 3930262), en reemplazo de don Luis 
’.Teragni que pasa a otro destino.—

Art. 4? — Dánse por terminadas las funcio
nes, de don FIGURACION .CABANA, en el car
ago .-de Sub-Comisario de Policía de 2da. cate- 
<goría de Tonono (San Martín).—

Art. 59 — Nómbrase Sub-Comisario de Poli
cía de 2da. categoría de Tonono (San Martín), 
al señor JOSÉ PEREZ (Cláse 1918 — Matrícula 
N9 3493697), en reemplazo de don Figuración 
Cabana que se le dan por terminadas las fun
ciones. — - •

Art. 6° — Dánse por terminadas las funcio
nes del Sub-Comisario de Policía d-e 2da. ca
tegoría de Guadalupe (San Martín)’, don CRIS

TOBAL . TORRES. —

Art. 7° — Trasládase con la misma jerarquía 
«a la Sub-Comisaría de Policía de Guadalu
pe (San Martín), al actual Sub-Comisar-io de 
2da. categoría de Luna Muerta (San M/ariín)', ‘ 
don JUAN B. ABAN, en reemplazo, de don Cris
tóbal Torres que se le dan por terminadas las 
dunciones. -2.

~~ Nómbrase Sub-Comisario de 2da. 
^categoría de Luna Muerta (San Martín) al se- 
íñor NICOLAS ABAN (Clase 1928 -r- Matricula 
LT9 721424^), en reemplazo de don Juan B. 
Aban que pasa a otro destino.— ’

Art. 99 — Dánse por terminadas las funcio
nes- del Sub-Comisario de Policiá 'de 2da. ofifé-- 
garfa de ' Pocitos (San Martín). don fÓSE ’ VIC
TOR CAZON.—

Art. lid— )É>ánse por terminadas las funcio
nes de don SÍALUSTIANÓ TIZON, en él cargo 
de S’ub-Comisário de Policía de 2da. .categoría 
de Arbol Solo (Oran).-—'•

Art. 12. — Nómbrase./Sub-Comisario de Poli
cía de 2da. categoría de Arbol Solo (Oran), 
al señor ATANASÍO . APARICIO (Cláse 1902 
Matrícula 3915260)', en reemplazo de su ante
rior titules?, don Salustiano Tizón. — 

• Art. 13.. — .Nómbrase en carácter de ascen
so Auxiliar 39 —Operador de Cabecera— de 
la Red Radioeléctrica Policial, al actual ~ Au- 

’xiliar 6? —Operador de la Sub-Cabecera— con 
asiento en Oran— de la citada Red, don VIC
TOR DONAT, por ascenso de su anterior titu
lar don Juan Rabuffetti.—

Art. 14. — Nómbrase Auxiliar 59 —Técnico-— 
de la Red Radioeléctrica Policial, en la vacan
te existente, al señor JULIO CESAR’ CÜZMÁÑ 
(Clase 1910 — Matrícula 3605254)..—

Art. 15. — Nómbrase Auxiliar 69 — Sub-Ope- 
rador de- la Red RadioeléctrJcqk-7-. PoJipial,.. al 

‘señor CARLOS MARCELO ÉENAVEÑTE (Cla
se 1928 Matrícula 7212282), en reemplazo de 
su anterior titular don Aldo Nicolás Villada, 
que renunció. —

Art. 16. — Nómbrase Oficial Inspector dé la 
Comisaría de Policía Sección Primera, en ca
rácter de ascenso, al actual Oficial Escribien
te de 2da. categoría .de la División de Inves
tigaciones, don FELIX- ALDERETE, en reempla
zo de Emilio Zamora Diaz, que fuera ascendi
do.

Art. 17. — Nómbrase en carácter de ascenso 
Auxiliar 4 9 de Tesorería de Policía, al actual 
Auxiliar -59 de la División Administrativa de 
Jefatura dé Policía (Oficina Habilitado Págaddr 
de Campaña, don RICARDO FIGUEROA, en la 
vacante producida por el anterior titular don 
Luis Sergio Costas. —

- T^rt. 18.- — Nómbrase en carácter de ascen
so Auxiliar 59 de la Oficina del Habilitado Pa
gador de Campaña (División Administrativa de 
Jefatura de Policía, al actual Agente Plaza, N? 
318 del Escuadrón .de Seguridad, don ANGEL 
LOPEZ, (Clase 1927 — Matrícula 7211971) en 
reemplazo de don Ricardo Figueroa, que es 
ascendido. —

'Art. 19. — Déjase establecido qué lo dispues
to "en el presente .decreto empezará a regir, 
desde el día 20 del mes en curso. —

Art) 20. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ji COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

® Es copia:
. ¿ A. N. Villada
Ó'ficidi ’Wáyof á© GobiemÓi Justicia é I. Pública 

Decreto N9 1750-GÓ
• Salta, ‘Mayo’ 22 dé 1950.
í

.CONSIDERANDO:

Que la División de Personal y Ceremo
nial se encuéntrá sometida a ún sensible re- • 
cargó' dé Tabar que resurta dé la multiplicidad 
de actividades que debe cumplir el Jefe de Ha 
dependencia, quien atiende simultáneamente 
dos problemas referentes a lá fiscalización y 
contralor .del cumplimiento de las disposicio
nes vigentes que se relacionan con el perso-

nal de la Administración, como asi- también los; 
atiñgehtes con -el Ceremonial dél Estado, cüya: 
complejidad’ lógicamente dificulta el moral de
senvolvimiento de la Repartición’, exigiendo unce 
división de responsabilidades,

/
Por ello,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. I9 .— A partir de- la fecha del presenta 
decreto, la superintendencia de la Sección Per
sonal de la División de PersonaLy Ceremonial,, 
será Ejercida por el Secretario de' dicha Repar
tición, con facultad para velar por el estricto- 
cumplimiento de las disposiciones légales vi
gentes que reglan la disciplina, régimen de 
licencia, cumplimiento de horarios, etc. a ob
servar por el personal de la- Administración 
Provincial, a cuyo efecto queda autorizado pa
ra suscribir los informes y trámites respectivos. 

1 Art. 29 — El actual Jefe de la División men
cionada, tendrá a su cargo únicamente la 
atención d® los asuntos referentes al Ceremo
nial del Estado. —

Art. 3o. — Comuniqúese, ‘ publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:

A. A t
Oficial Mayor Se Gobierno, Justicia é T. Pública

R É S Ó í. Ü C í 6 Ñ E S

MINISTERIO DÉ
-’Í4 1, « ... ' . ., í-

Resolución N9 433-G.
Salta. Mayo 20 de 1950. ' . *
Visto la planilla de liqúidacióñ dé' viáticos 

y gastos dé movilidad) correspondiente, al chó
fer de Administración Provincial de Vialidad, 
don Doroteo Hernández, en concertó de tareas 

’realizádcüs en el Censó de* Alfabetización, por 
lá suma de $ 153.—,

El Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública

RESUELVE:

l9 — Llevar a conocimiento de Contaduría 
General que oportunamente se autorizó al chó
fer dé la Administración Próviñcidl dé Váliddd’, 
don DOROTEO HERNANDEZ, para cooperar en 
las tareas del Censo de Alfabetización, realiza
do él día 6 dél_.mes éñ cursó.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc'.

OSCAR Mi Av ALEMAN
Es copia:
A. N. Villada ;

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

i Resolución N9 434-G,
• Salta, Mhyb. 20. ..de T950.
{ * Expediente N9 631’9150/
■ Visto el presente expediente en el qué Jé- 
!fatúra dé Policía eleva resolución, suspendión- 
Mo preventivamente en él ejercicio: de sus fun
ciones; al Ageñte de' lá División de Investigá-- 
^iones^ don/José Salomón, por los motivos: ex
puestos en la citada resolución,
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- ~F1 Ministro de Gobierno, Justicia 9 L Pública» 1 ó" CRUZ CALDERON y AVÉLINA’LOPEZ DE 
!CALbÉRÓN antes de DIÁZ. — Salta Mayó ÍZ 
de 1959: TRISTAN -C.~ 'MARTÍNEZ, Escriba
no Secretar'ió. ' "

RESUELVE

1? — Aprobar la resolución dictada por Jefatu
ra de Policía con. fecha 15 del mes en curso, 
por la que se suspende preventivamente en 
el ejercicio de sus funciones, al Agénte de la 
División de Investigaciones, Don JOSE SALO
MON, con anterioridad al día 13 del corriente, 
por los motivos expuestos en la citada resolu
ción. —

29 — Comuniqúese, dése al- libro de Resolu
ciones, etc.

OSCAR M. A, ALEMAN
Es copia:
A. Ñ. Viñada

Oficial Mayor dé Gobierno,; justicia é 1. Pública

Resolución N9 435-G.
Salta, Mayo 20 de 1950.
Expediente N? 632Ó|50.
Visto el presente .expediente en el que Jefa- 

Tura de Policía eleva resolución en la cual sé 
designa Sub-Secretario General de Policía, al 
Sub-Jefe, de la División de Seguridad, Comisa
rio de la. categoría, Don Raúl F. Castelli, has
ta-tanto dicho cargo sea incluido en la Ley 
de Presupuesto a regir para el presente año,

El .Ministro ¿é .Gobierno, Justicia e I« Pública

RESUELVE:’

1? — Aprobar la resolución dictada por Jefatu
ra de Policía con fecha 17 del mes en curso, 
por la cual '-se designa Sub-Secretario General 
de Policía, al actual Sub-Jefe de la División 
de Seguridad, Comisario de la. categoría, Don 
RAUL F. CASTELLI.—

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de” Ha- 
soluciones/ etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

EDICTOS SUCESOmOS.
N? 5998 EDICTO SUCESORIO - El Si; Juez de 

D Instancia Civil y comercial 3° Nominación ci
ta y emplaza- a herederos y acreedores de 
PETRONA UNCO DE GARCIA, por treinta días 
para hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de Ley. — Salta, mayo 22 de 1950. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

• ' . e|¿3|5 al l|7|50. '

N? 5996 — SUCESORIO. — GARLOS OLIVA. 
ÁRAÓZ, Juez de 4“ Nominación Civil y Co
mercial,cita- y emplaza a 'herederos y acreedo
res de ANGEL RABÚFETTI, por e’dicVós*  duran
te-treinta oías éñ el. BOLETIN OFICIAL y "Nor
te". — Salta/ mayó 10 de 1.95Ó. — TRISTAN 
C. MARTÍNEZ, Escribano Secretario. .

. é|.23|5|all|7|50.

JNT 59.95 SUCESpRIQ. Juez. -Cml y Co
mercial .3*  Nominación-citq y—em^az-á treinta; 
■días-a herederos y acreedgrqs déi? JGBE5 LO
RENZO ó LORENZO CALDERON; JOSE CRUZ

. N*  5990 ~ -EDICTO.i.El - señor Juez en Ic 
-GíviLi . de Id; Instancia; Ba..- .Nómiñac-ión{ Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita .por treinta días a 
herederos y ‘acreedores de doña JUANA CA
DENA. Salta, Í0 de maya de 1950, Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario’.

e) 20|5 al 28|6.|50.

— SVCESDRIO
El S.eñor Juez' de Primera • Instancia- en lo 

Civil -y Comercial, Tercera Nominación, Dr. 
Carlos .Oliva .Aráoz, cita y emplaza por trejn 
ta días a herederos y acreedores de doña EN
CARNACION PEREZ DE- GARCIA, Salla,' 13. de 
mayo de 1950. Año -del -Libertador General 
San Martín. TRISTAN- C.- MARTINEZ, Escri
bano Secretario. ' _•

. e)- 19j5 -al ,26|6150

. N9 5956
Juéz dé Primera
Tercera Nominad c 
ráoz, hago sabei

N? 5989 — SUCESORIO; — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michely cita y empla
za por treinta * día a herederos y acreedores 
de doña TRINIDAD LOBO DE TQRINO, para 
que dentro dé dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
dé Ley- Edictos én los- diarios "El Norte" y 
BOLETIN OFICIAL.—

Salta, Mayo 16 de 1950. AÑO 
DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario
e) 17|5 al 24|6J5O. '

N9 5977 — -SUCESORIO. — El Juez de Terce
ra Nominación" cita por treinta días a herede
ros y acreedores de ANGEL ROSARIO CA
ZON. — Salta, Mayo 15 de 1950. — 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Año- del Libertador General San

TRISTAN

Martín

Ng 5969 — SUCESORIO. — El Juez de 3*  
Nominación Civil cita y emplaza a herede
ros y acreedores de FEDERICO CHILO Y SE- 
CUNDINA ARIAS DE CHILO por treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. Scfltcr, 
de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Secretario.

Año del Libertador General San
e]13|6 di 21I6|5G

Martín

N- 5968 — SUCESORIO. — Carlos Oliva 
Aráoz, Juez en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, cita por treinta días en edictos que 
se publicarán en los Diarios "El- Tribuno" y el 
BOLETIN OFICIAL a herederos y acreedores, 
de doña ISIDORA PORTAL DE IÑIGO. — Sal
ta, Mayo IX de” 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

Añó del Libertador General San Martín
’ ' •’ é|13[5 al 2116150. '

m 5959— SÚC3SORK).
Juez Civil 2a. ! Nominación, cita , herederos- y 
acreedores de Au 
valer • sus
bañó Secretario, ^ño dél Libertador Gral. San 
Martín. • ;

doctor 'Míchét

relio Rada , para qué hagan 
s. ROBERTO^ L®IBA>- Eseri—derebhc í

• e|23|5 al l!7|50. *

e) 11|5 al 17|6|56.

. n? 5357 _ SÜCSSORIO. — El doctor Ernesto 
Michel, Juez-dé Primera Instándia y Segunda 
Nominación Civil
se ha abierto él juicio sucesorio de- ALFREDO- 
ú ORTENCIO ALFREDO LOPEZ, |por lo que ci
ta-y emplaza tí h
can- edictos diario
Salta, mayó 10 del año del Libertador Gene
ral San' Martínj 1950. ROBERTO |lERIDA, Escri
bano • "Se cretarió. j -

{ Comercial, hace saber - que

.¿j, ¡púa 4UC UX"-

lerederos y acreedores,- Publi- 
>s Norte y BOLETIN'OFICIAL.

e.)Aí|5 al 17|6|5G-

SU CESORIO a . ?<jí disp3Sxvx<zk¿
Instancia Civil y Comercial 
ón, doctor Carlos Oliva A- 

qué se declara abierto' el 
juicio sucesorio de don ZENOltl TOLABA,- ci
tándose a herederos y ácreédores, diarios El 
-Tribuno-y BÓLLETIN OFICIAL.^ TRISTAN Q.
MARTINEZ, Escrib 
de 1950. Año del 
tín.

ano Secretario 1 'Salta, abril 19- 
Libériador General SamMar- 

e) ? 11|5 al 17|6|50¿.

N» 5854- — ÉDIGIO SUGESQBIO.
Juez de Primera ‘ m
Civil y Comercial, cü 
días a heredéroí

. — El.-señor’
Instancia Tercera Nominación 

:a y emplaza por treinta, 
y acreedores de don GUU

LLERMÓ MOLINA y ROQUE NIEVES ó’níE- 
_ - ' J ■ ’ ' ■ I- D ; - - -
VE-MOLINA, para qu¿ comparezcan a hacer
los valer bajó apercibimiento djej ley. Salta,gua
yo 8 de J95Q*  ¡Aro del Libertador -General San- 
Martín. TRISTAN C. MARTINEZ,
cretarió. ‘ , .

C.- MARTINEZ! Escribano' Se- 

11|5 al ’17|6|50;

5951 — EDICTO. '
ñor Juez*de  la. Iistañciá y 4a.JÑomiháción Ci
vil y Comercial 
ció- sucesorio de

e|16|5 ál 23|6|5G .
Por disposición del se-

é ha declarado abierto- el jui-? 
don AVELINO [GARCIA por lo'

- ■ . : : - -■ -‘i '

que se cita a' herederos y acreedores -a hacer . 
valer sus derechos -en el término dé 3.0 días

BOLETIN OFICIAL y Tribuno.. -.Publicaciones íen

Salta, abril 26¡ db 1950; Aña dé!.Libertador Ge-'-mayó 12 Salta, abril 26¡ dé 1950; Aña déí...Libertador Ge-'- 
Escribañc neral San Mártir.. JULIO R. .ZAMBÉANÓL Éscri-

'baño SecretdrL
e) 9¡5 al 15|6|5(k

: meia 3a. Nominación ‘ Civil y 
Y emplaza) poi treinta días. a

táso — EDICTO SUGESÓmo: — El señor 
Juez de la.- Iñst ancia "3a. Nominación ‘ Civil y 
Comérciál, cita y emplaza poi treinta ’ días. a 
hérédérós y acreedores de'dón ^RÁNCISCÓ HA- 

RÓ y doña MARÍA AZCARATEÍDE HA'RO, para 
que comparezcan a hacer valer- sus derechos,- 
bajo apercibimiento de Ley. Salta, mayo -5 de 
1950. Año deí .L 
TRISTAN C. MARTÍNEZ, Escribano Secretario.

i a. > hacer- valer- sus derechos.

bertador General San -Martín.

|e) 9|5 al 15[6|50L
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N*  5949 — .EDICTO — Er juez de 3a, Nomina--*Ñ<5918  • — SUCESORIO. — Por -disposición 
ción Civil cita-y emplaza á‘ herederos y aeree-1 juez dé’ Primera Instancia Civil . y ; Comerciál 
dores de TORÍBIO RODRIGUEZ por treinta días, I de Tercera Nominación,

N» 5920 — EDICTO SUCESORIO: — Se hace 
saber a herederos y acreedores, que ante es
te Juzgado de Paz a cargo del suscripto- se 

'ha abierto el juicio Sucesorio de TRINIDAD 
TOSCÁNO DE ALIP o TRINIDAD TOSCANO, 
Rosario de la Frontera Abril 10 de 1950 — Fir
mado LUÍS M. VILLOLDO, Juez .de Paz, hay
*3un sello.

Año del Libertador General San Martín

¿ ■ e|26|4 al 2|6|50.

bajo apercibimiento de ley. • Salta, mayo 4 de ¡ Aráoz, hago saber’ que se ha declarado ábiér- 
1950. Año del Libertador General San. Martín-' to • el Juicio sucesorio de EUSEBIA CRISTINA 
TRIS-TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

doctor - Carlos Oliva

DIAZ, citándose ‘ por edictos "El Tribuno* ’ y
e) 9|5 al I5|6|50. ’ BOLETIN OFICIAL, herederos y acreedores. 
----- -------------- -— ' TRISTAN C. -MARTINEZ, í Escribano Secretario.

Salta, abril 24 de 1950. Año 'del Libertador Gé-
N9 5941 SUCESORIO: El señor Juez en
lo Civil y Comercio:!,. Doctor Carlos Roberto 
Aranda, cita y .emplaza por el término .de 
treinta días a los herederos y acreedores ■ de 
don Octavio Barroso o Barrozo: Edictos’ en El- 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL. Salta, Abril 21 
de 1950. Año del Libertador General San Martín. 
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Secretario 

e) 5|5 al .12[6|50.

N9 5934 — SUCESORIO; — El señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
¡o. Civil y Comercia! de la'Provincia Dr. Ernesto 
Michel, Secretaría del Autorizante, cita por 

-edictos que se publicarán en los diarios "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL a herederos y 
acreedores para qué comparezcan, a estar en 
-derecho, en la sucesión de Guillermo Schmitd, 
la que se ha declarado abierta y se tramita 
en. este Juzgado. -—

Salta, Abril 28 de Í950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2¡5 al 7|6|5G.

5935 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Tercera Nominación, cita por edictos 
en "El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, durante, 
treinta’ días, bajo apercibimiento de ley, a íos 
interesados en la sucesión de Alfredo Chagra 
T Emilia Chagra de Chagra.

Salta, Abril 28 de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Secretario

e) 2|5 al 7|6j50.

N*  5927 — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
a Juez de Primera Instancia en lo Civil Primera

Nominación, doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de doña CATALINA STARSE- 
VIC o CATALINA STARCEVIC DE STARCEVIC 
para que comparezcan a hacer valer sus de

sechóos bajo apercibimiento de ley.—
Salta, Abril -26 de 1950. — AÑO DEL LIBER

TADOR GENERAL SAN MARTIN. —
.• .CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
\ Escribano-Secretario
f e) 28|4 al 5|6|50.

nefal San Martín. ■
” ‘ ' e|26|4 al 2|6|50.

N9 5908 — SUCESORIO. — El Juez de Según 
das Nominación Civil y Comercial de la Prpvin 
cia, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de don 
ANGEL BELLANDI. Salta, abril 21 de 1950 — 
Año del Libertado? General San Mardn. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

. e) 22|4 al 30|5|50

N9 5906 — Sucesorio — Ernesto Michel, Juez 
de Segunda Nominación Civil y Comercial, ci
ta por treinta días en edictos en diario El Tri
buno y BOLETIN OFICIAL, a los interesados en 
la sucesión de Carlos Kaul, bajo apercibimien 
to de ley. — Año del Libertador General San 
Martín, — Salta, 20 de abril de 1950. 
ROBERTO LERIDA, Escribana Secretario.

e) 22|4 al 30j5|5G‘

POSESION TREINTAÑAL
N9 v5994? —- POSESION. TREINTAÑAL — Ra

món Chian solicita posesión treintañal casa 
quinta en pueblo de Canchi. Mide 31 metros 
frente por 106 fondo, Limita: Norte, calle Ben
jamín Zorrillo:; Sud, Sara Díaz de Michel; Es
te, Clara Montellano de Grimberg; Oeste, Te
resa Tedín de Wayar. —Cítase por ’ treinta 
días a quienes se consideren con derechos. 
Juzgado Civil' 49 Nominación. — Salta,'Mayo 
18 de. 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escriba
no Secretario.. -

. e|-23|5.al l|7|50.

N9 5882 — POSESION TREINTAÑAL
EDICTO:' j— En el juicio "Posesión Treintañal 
del inmueble "CARRETON" o "MARTEARENA" 
deducida por Daniel Mendez", inmueble ubica
do en el Partido de San Isidro, Departamento 
de~Rivadavia.de esta Provincia, con una "exten
sión, de 1:299 metros de .frente, por 8660 me
tros de fondo, .limitado al Norte, con el Río 
Teuco o Nuevo Bermejo; al Sud, con el Anti
guo Bermejo; al - Este, con terrenos de 'Secun- 
dino Paz y al Oeste, con herederos de Silvio 
Miranda, el señor Juez - de. Primera- Instancia 
y Segunda Nominación Civil y Comercial, cita 
a los que se consideren con. derechos sobre 
el mencionado inmueble paro: que comparez
can a hacerlos valer. -^ Publicaciones: BOLE
TIN OFICIAL y FORO SALTEÑO.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) J7|5-al-24|6|50. ' -

N9 5981’ — POSESION TREINTAÑAL
‘MARIA ANGELICA VILLÁNUÉVA DE GO

MEZ, solicita posesión, treintañal sobre dos- in
muebles en-San Carlos. — PRIMERO. Límites: 
Norte, Camino-Nacional;. Sud< Herederos Lagu

na;.- Este,. Herederos Laguna y Saldaña; .O-este,., 
Heredaros Plaza. —• SEGUNDO. Límites: Norte... 
Herederos'■ Farfán; -Sud, Hérederos ;Felipe Ló
pez; Este, cálle Pública;’-Oesté, Herederos’ Isas- 
m-endi. —■' El Jué-z de .Primera Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta: días a quienes- 
considérafensé con derechos. :— CARLQS; EN
RIQUE FIGUEROA: — Secretario. — Salta? 12. 
de Mayo ^d'e 1950. .

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA*-^-  Secretaría.

' _ e) 17|5 al 24|6|50...

N9 5967,. — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Reynaldo Flo
res, por don Feliciano Gregorio Guiñez-, pro
moviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble ^ubicado en esta ciudad, con los lí
mites/: Norte, calle 'Entre Ríos -(126 mts.), Sud, 
zanja del Estado (dos líneas quebradas de 
54.50 y 86.50 mts. con un ángulo de 213°), Es
te, calle. Brown (53 mts.) y Oeste, calle Martín 
Cornejo (94 mts.), superficie total de 6802.SO 
mts. 2, el señor Juez de III9 Nominación en lo 
Civil y Comercial doctor Carlos Oliva Aráoz, 
cita y emplaza por edictos que se- publicarán 
durante treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
"El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derechos sobre dicho inmueble. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en co:so de feria
do para notificaciones en Secretaría. —. Salta,. 
10 de febrero de 1950. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

- Año del Libertador General San Martín

e!13J5 al 21J6|50.

N9 5946 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado ARTURO MARIN, 

solicitando posesión treintañal sobre una fin- 
quita en '’Pichanal", Seclantás, Departamento 
de Molinos, lindando: Norte, "Arbol Caído"’, de 
José María Rodríguez; Sud, "La Peral de Pe
dro Cardozo;. Este, Campo de Comunidad has
ta Cumbres de La Apacheta y Oeste, Río Cal- 
chaqui; el Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nomi
nación Civil y Comercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
cita por treinta días a quienes se^ consideren 
con derechos. — Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en cas.o de feriado paro: notificaciones 
en Secretaría. — Salta, Mayo 6 de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

’ e) 8|5 al 14[6¡50.

N9 5936 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado don Manuel 
Aguilar solicitando la posesión treintañal de 
una propiedad ubicada en el Departamento 
de Rivadavia,. de esta Provincia la. que se en
cuentra dentro de los siguientes límites: Norte, 
Secundino Paz, Finca "El Mirador"; Sud-, Río 
Bermejo; Esté,, finca "Palo Santo" y Oeste, 
terrenos fiscales, -el señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, ha dictado el siguiente ‘decreto. 
"Año del - Libertador General San Martín" Sal
ta, Abril 1 de 1950. — Por presentado, por par*  
té y constituido domicilio- legal indicado, 
sobre un inmueble ubicado eñ el Departa
mento de Rivadavia de esta Provincia, ypu- 
blíqueñse edictos por él término de treinta días 
én los Diarios "El Tribuno" y BOLETIN OFI-

Rivadavia.de
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OJAL, como se pide, citando a todos los qué la letra. B de la manzana N- 16 del plano 
,se consideren con derecho sobre el referido in
mueble, comprendido dentro de los límites que tros en cada un? de sus cuatro costados, o sea

ya referido, con extensión de cincuenta me-

se indicarán, .en los edictos en los que 
.se hará constar además todas las circuns
tancias tendientes a una mejor individualiza
ción. — Oficíese a la Direción General de In
muebles y la Municipalidad del lugar a fin de 
-que informe si el referido bién afecta o no pro
piedad fiscal o municipal. — Recíbase en cual- 
-quier audiencia las informaciones ofrecidas. — 
Dése la correspondiente intervención aL señor 
Fiscal de Gobierno. — Lunes y jueves o día 
.siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones . en Secretaría. —- Carlos Oliva. — 

’ Juez Interino. ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. ' *

una superficie de- dos’ mil quinientos metros 
cuadrados, dentro de los siguientes límites: 
al Nor-Este, calle pública; al Súd-Este, con ca
lle pública; al Sud-Oeste, con el lote "A” de

la misma manzaneo, al Nor-Oeste, con el lote 
■"D",. también de la misma manzana. Partida 
.1.527) se\hace saber a los que tengan inte
rés legítimo para formular oposición, en la 
oportunidad y dentro del término de la ley. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|20|5 al 28|6|50..

e¡4|5|50 al 10|6¡50.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Doc-

con la 
"B", de

extensión de cin- 
de sus costados, 

de los siguientes 
calle • pública; al 
la misma Manza-

U- remates Judiciales 
j u

POR MARIO
de la Co^pc ración dé Ma rtilljeros

N*  5985
D I C I A' L

FIGÜEROA ECHAZU

Por disposición del señor Juez d(
Instancia en ló? Civil y Comerci

"Ejeccución pr 
incial de

correspondiente :a. 
tecarico Banco Pro\ 
Míedrano Ortíz y H

ce Primera- 
ai, 4a. Nom’-, 
endaria hipo- 

Salta vs. Dionicio 
[jermelinda Navamuel de Me- 

--  — juniodrano .Ortíz", el cía Viernes treinta de junio 
del año 1950 dél Libertador General San Mar
tín. a las once•y.
Casa Central de Icr mencionada Institución, ca
lle España N? 625,

treinta horas en el Hall .de

venderé en pública subasta,
•a mejor oferta y con las bases q

N? 5915 — DESLINDE: — Habiéndose presen
tado don Luis' Esteban Langou solicitando re
planteo y ampliación, de la mensura y amojo
namiento de la finca "La Florida" ubicada en 
el Departamento de Orón y limitando al Norte, 
con finca "Banda de San Antonio'; S. con Isla

de Carrasco; E. con el filo de las lomas del 
Manso que la separa de Miraflores y por el 
O. con el río Bermejo; el señor Juez de Primera 
Instancia 3? Nominación, en lo C. y C., ha dic
tado el siguiente auto: Salta, marzo 11 de 1949. 
Y VISTQ: Encontrándose llenados los extre
mos-legales del caso y atento a lo dictaminado 
por el Sr. Fiscal Judicial, cítese por edictos que

se publicarán durante 30 días en los diarios 
que el interesado designe a todos los que se 
consideren afectados con las operaciones a 
realizarse. — Requiéranse los informes a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad del lugar. — Posesiónese del cargo 
en cualquier audiencia y en legal forma pa-

lar se 
cados 
Salta:

je en particu-
determiná, les siguientes inmuebles ubi—
en la oiuc.ád de Oran,

BASE DE

Provincia de

VENTA $ 20.000 —

1?) Casa de 4 ; habitaciones, Liyi de-- - ( -r---- -------- / — .jing, Baño
primero:, Zagucn y depender{cias de servi- 

¡Dcido, techo de teja y tejue-ció. Material ’ c
la. Pisos de; parquet y mosaicos.. Sitio ad
yacente. cori g<

-con techos -de ::
22.50 metros por 25.98 sobre aalíe Sarmiento 
entre 25 dej Mayo y Pellegriii.. Límites: N_ 
y E. herederos
tolín y con) Domingo Mazo: y Sud. calle 
Sarmiento. Cal
Asiento 206: Libro G. Oran. |

alpón y garage de madera 
:inc piso y. podón de madera

Albarracín; O. herederos An-

astro N? 980.

' BASE DE

Título: F? 213.
»ro G. Oran, -j—
VENTA $ 5.000.—

N? 149.

- N? 5989.-
DESLÍNDE: Habiéndose presentado el 

ior luán A. Urrestarazu, por don Seriobio Vi- 
llaflor, solicitando deslinde, mensura y amojo
namiento . de 1qs siguientes inmuebles ubica
dos en Tartagal, Departamento San Martín, de 
esta ■ provincia: a)- Un lote de,, terreno señala
do con la letra "C", en la manzana N?, 16, 
del plano de formación del pueblo de Tarta- 
gal, levantado por el Ing. don Rodolfo Chavez, 
un ejemplar del cual corre agregado al folio 
674,- del protocolo del Escribano don Arturo 
Peñalva, lote. que • tiene una 
cuenta metros en cada uno 
y’ está comprendido dentro 
límites: al Nor-Este, 
Sud-Este, con el ¡ote
na; al Sud-Este, ...con el lote "D". de la misma 
manzana, y- al Nor-Óeste, con calle pública. 
Su nomenclatura catastral es Partida 
b) Un lote de terreno señalado con la letra
"D", del plano de referencia, ubicado en la 
manzana 'N9 16, con extensión de cincuenta 
metros en cada' uno de sus cuatro costados, 
y siendo sus límites: al Nor-Este, con lote ”C"; 
al Sud-Este, con el -lote "A", de la misma 
manzana; y al Sud-Oeste y Nor-Oeste, con ca
lles públicas. Nomenclatura catastral Partida 
N° 150.— c) Una manzana de terreno ubicada 
en el pueblo de Tartagal, señalada con el nú
mero nueve en el citado plano, con extensión 
de cien metros en cada uno de sus cuatro 
costados, o sea una superficie de diez mil me- 
tros cuadrados, limitando: por Nor-Este, Sud- 
Este, -Sud-Oeste 'y Nor-Oeste, con calles públi
cas? ’— d) Dps lotes de terrenos, ubicados en 
el mismo pueblo de Tartagal, señalados con 
las letras "B" Y "C", en la manzana N? 8 del 
citado plano, compuesto cada lote, de una su
perficie dé dos mil quinientos metros cuadra
dos, teniendo cada uno cincuenta metros en

ra que practique las operaciones de que se 
trata al ... (Sr. Alfredo Chiericotti) Lunes y 
Jueves o día siguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — A. Áús- 
terlitz. — Tristón C. Martínez, Escribano Se
cretario-

•2°) Lote chacra - c i 
de la Ciudad 
tierra apta¡ para cultivo, con derecho de 
aguai, posee 200 plantas de naranjos en. 
producción jeo nprendiendo 
19, 20 y 51 j (6 3.000 metros, c 
tas tro N? 2483.

BASE ¡DE

e 2 por 2 manzanas’ al SE- 
y próximo a 1c: Oficina vieja,

manzanas 1'8, 
uadrados). Ca-

VENTA $ W 000

e]25[4 al¿ 1|6|50.

REMATES JUDICIALES
N? 5992 — REMATES JUDICIALES 

POR MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL
Remate de madera en Rosario de la Frontera.

3?) Chacró: enizena suburbana 
ciudad, frente 
de la ruta ;pavimenfada, compuesta de las: ’ 
.manzanas N9 
y 60 y un te

al Aeropuerto
al SE de la. 

a dos cuadras

82, 83, 84, 85,
rcio aproximad 

da una dé; lo: 3 manzanas N‘
: 10 manzanas y media mas o'
r ido en su perírnetro con quin

56, 57, 58, 59- 
amente. de ca-

23, 24, 25,-26/

cada uno de süs cuatro costados, y que unidos 
entre. sí, tienen los siguientes límites: al Sud- 
Este, con calle que los separa de la manzana 
N? 9; al Nort-Oeste, con calle que los. separa 
de la manzana N° 7; al Nor-Este, con los lo
tes "A" y "D" de la misma manzana; y al 
Sud-Oeste, con calle que los separa de te
rrenos del Ferrocarril General Belgrano. No
menclatura catastral: Partidas Nrosr 2111 y 1525 
.respectivamente, éste -último en mayor exten
sión. — e) Un lote de terreno señalado con

El 31 de mayo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi . 323 venderé sin base dinero 
de contado setecientos pies de madera ase
rrada de algarrobo; mil pie 2 de madera ase- ’ 
rrada de nogal en tirantes; quinientos pie 2 
de madera aserrada de tipa en tablones; dos 
mil barillas de arco-cevil y quebracho blanco; 
cuatrocientos postes de arco-cevil de 2.40 mts. 
de largo.

En poder de los depositarios judiciales En
riqueta C. Vda. de Juárez y Ensebio Juárez. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena Juez de Primera • Instancia ’ Cuarta No
minación. — Juicio: "Ejecutivo Marcos A. Ro- 
das vs. Enriqueta C. Vda. de Juárez y Ensebio 
Juárez". . * -•

y 27; ten total 
menos colinda 
tas y teni< 
dio que lo; sej 
Campo Chico
Tabacal, 16 hectáreas de superficie apro
ximadamente.
456,*  Asiento 474, Libro G. prán.—

En el acto del
el
cargo dél comiprc tdor. ’ Publicaciones Diario "EL- 
TRIBUNO" y- BO
- NOTA: El San 
dará facilidades 
consistentes eñ que abonen el saldo del im
porte de la compra, 
amortizaciones i del cinco por ciento trimestral, 
con mas el interés del 7 1|2 % janual, pagade
ros por adelantado, afectando cjon garantía hi
potecaria en. ¡primer término a favor de la Ins
titución el irimír1-1’ ~ '*  •
21 de su Ley’O

i^ndD al Oeste Calle de por me-
ara la propiedad denominada] 
del Ingenio San Martín del

Catastro 1574. — Títulos: F?

remate el comprador oblará.-,
% a cuánta de la comp: 'a. Comisión a?

)LETIN OFICIAL.—
i ?o Provincial [de Salta acor
de pago a lós compradores,

o sea el 80 %, mediante

e)' 22 al 31|5|50.

eble . que „ se adquiera. (ArE 
?gánicq). |

M. FIGÜEROA ECHAZU..
-1 i Martiliero

i e.) 22|5 al 30|6|50.
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~ ' JUDICIAL. .
Por G<QRCE

Ñ9 598,7

- * * (De la Corporación dé-' Martilieros).

. ; Ñ9 6QÚ5 —- CONTRATÓ SOCIAL 
PRIMER TOSTÍMÓNÍO. — ESCRITORA NUMERO 
CR^TOENT’K Y SÍÉTE. — SOCIED'ÁD DE RES- 
í>ÓÑSABÍLlbAÍ> Élílif ADA, —- Éh lq-ciudad de 
Salta, República Argentina, ’ q 1qs diez- y siete 

; días del mes dé Mayó' de mil nové cientos cih- 
: cuenta, "Año* del Libertador General San Mar- 
• tín", ante mí, ROBERTO DIAZ, el escribano au
torizante titular del Registro- número veintisie-, 
te y testigos q.u© suscribirán; comigareGét. el 
séñqr GREGORIO CRUZ? con. -domicilio en esta 

na; María- Cqriqga, español,*industrial y el.sé- 
ñor MIGUEL PLÁSÉNCIA, argentino, domicilia
do -en esta ciudad, cali© Mendoza número no
vecientos cincuenta y uno, casado en primeras 
núpcias con doña Zulemq Cálvente, comercian
tes; ambos capaces,---mayores 'de edad, de mi.

- conocimiento; áoy •‘Jé-/-y ' díbeíir qué han dis
puesto la constitución de- una sociedad la que 

■habrá de regirse por este contrato y subs-idia- 
; riamenté-por las disposic-ionés dé La ley náció^ 
: nal número once’ mil seiscientos cuarenta y 
cinco y el Código de- Comercio. En consecuen
cia -ejecutan:. PRIMERO: Cbñsfítuy&ñ entre los

• nombrados- una sociedad dé' responsabilidad li 
imitada!, que.girará bajo el rubro de "ASERRA
DERO SANTA LUCÍA — SOCIEDAD DE RES-' 
DONSABILIDAD LIMITADA", con domicilio . en 
?esta ciudad, ’ actualmente.,en la calle Rondeáüx- 
; número mil trescientos treinta- y uno, pudienda 

.cualquier lugar del .país.. SEGUNDO: El objeto 
será Id -explotación del ramo de maderas, su

- *MA : SIN BASE * v '
'-..Por -di'S'pósición dé Ja^Cáma-fa' de Paz-Sec. 
/I—, en el .juicio’caratulado: "Embargo•'Preven

tivo-,-Banco Provincial de Salta vs. Ernesto-'Car 
'.bonel'l\y Vicente *Cattanéó-, él -Sábadó: 27 de

Mayo de 1950, á -horas^LOr Añó5 dél: Libéítador 
General San Martín-;-patio’central'del Ban
co Provincial de Salta7, rematare*  SIN BASE?d*  
ñero de contado, 'un*  'camión maréá "BUSSíNG-"’, 
sin caja, ruedas' 'mac-isás, motor ;N9'-5376, di
que- .ée ^encuentra én poder del- depositario' 
Sr. César Cafó, ' domiciliadó én*  cálle’ Arenales 

. N° 271, de esta ciudad? dendé púédé ser re
visado por lo© interesados. * Bn él ácto del re
mate, -se abonará ;éí 25% cómo seña y a cuen-
terete la compra. El Banco acordará . facrlída-.’'
des dé pago ,por el saldó.. Gomisión a cargo

* del- comprador. Publicación en éT diario ."El 
ARMANDO... " Tribuno" y BOLETIN OFICIAL.

\’G. ORCE, Martiliero. %
e|20|5[50 al 26!|;5*|50.

por orden

: . N? 5971 — Por JORGE RAUL DECAVI
’ - ' judicial ’ .. \ : ;

" Él 2’7 de Mayo de 1950, AÑO DEL LIBERTA-’ 
. DÓR'GRÁL. SAN MARTIN, alas 17 horas-, er/ 

mi - escritorio, calle Urqúiz-a N9 325,
del 'señor Juez Civil y Comercial de segunda

. nominación dictada en Exp.: N? 17918, Secreta 
ría Lérida, ' Adcripción - Mosqueira,- en autos 

'"Alimentos y litis expensa A. É. N. de N. vs.
- *C.  E-. N., subastaré sin báse, los siguientes bre 

:.nes: .
■ II aparato Rayos X,. "Phillips"
4 .máquina escribir, portátil, '

/J1
;_-~4

■ ;6
.1

'R-émington" 
camas con su correspondiente ropa.
-cocina. "Volcán'
roperos
mesas, de luz
sofá

:. 6 : sillas . .... - '
- m'esa\rodante para -curaciones.
; > - :i°s bienes a rematarse se encuentran en

. -diudqd-de- Oran en poder del' depositceri©'judi
cial, calle Pellegrini N9 350. —- Seña 50 %

/ /• -- " <_ .' e) al 2-0-5-5Q.

la

;N^' 5958 — REMATES JUDICIALES
. Por Martín Leguizamón.
^Judicial — Casa y terreno en Embarcación - 

El -16 de. junio p. a las 17. hs. en mi escri-
_ otario Alberdí 323 venderé con la base de ocho 

¿mi! pesos moneda nacional una •casa y terre- 
. :no ubicada en Embarcación sobre. Avda. 25 
. á©- Mayo, fracción lote 3, manzana. 4, compiles 

--ría.-de un salón; 4 habitaciones, vr> c-, cocina y 
^ieza chica. Sobre terreno, de. 13.87 -mis. de 

- ffrenie por 36 mis. de fondo, .aproximadamente.
En el- acto del rematé ' veinte por - ciento del
precio de venta y a cuenta del . mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador, Jui-
-cío: "Sucesorio de Francisco Bqtaqlia".. Ordena

- Juez de Primera Instancia. Tercera Nominación^
• < . e) 11|5 ql 17|6|5Q.

5900 — Pór MARTIN LEGUIZAMON 
nmióiMu

Terreno en está ciudad
'El 27 de Mayo, próximo a las 17 horas 

jaai escritorio AlbercH • 323, venderé un, lote

£ . .. . - —“.*• • - - -................- ■

terreno ;en el Campo, de.4a Cruz,. calle..25 - de ripies. al vencimiento, del término expresado^ 
;Mqyo, antes 11 de Septiembre, .catastro ll.<235r esté contrqto.no fuera denunciado,.se^e.nténr 
■dividido- en tres fracciones- de diez metros derá tprorrogado automáHcamente...pon. un. nue-- 
-treinta y tres centímetros-de frente-por sesenta, vo período, de -tres' .años y ’así sucesivairiente.., 

-y, des metros de fondo nada una--y .con lq- base CUARTO: El <cq^í|al s.ociqL lo constituye...la su---, 
de un. mil ciento., once .pesos cpií. once * centa- ¿a-’de/.QUARÉNTA.DOS MIL^SEISC.IENTOS' 
vos cada. una. Límites:-' Norte lote -55: ~ Sud,
Jote 53; Este, lote 52 y Oeste calle 25 de .Ma-
y©:- —’ En-- él ádtb eféF réftidfé’ Winfe éf©n- 
fó dé£ préciá dé véñtá- -y ' á cuenta5 déL misino. 
Comisión - dé drancél cf cárgo dél •* comprador. 
Juicio Süces'orfe de Ottó Büttúer y o’tro Of- 
'dena Juez ' t*  Instanéicr 1° Nominación

■ MG-LEGUIZALÍÓN - •
Martiliero Públicc

e|20>al.215|50.

- ACION DE PARTIDA

ej 24[5" al 2|6|5CL

CONTRATOS SOClñlES

Ñ9 É007 — ffiÓflEfcÁCIpN DE PARTIDAS:
Doctor Áranda, Juez la. Nominación en lo 

Civil y Comercial ordena rectificar pqrtidq de 
nacimiento dé TUÁÑÁ GONZALEZ, en el sen- 
.tid© qug eF verdadéro .apellido, de la madié 

p-és "Magne Hergdia" y no; "Herrera". — Salta, 
23. de mdyo. de 1950: • i.
CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA Ese. Seo.

CONTRATÓ SOCIAL

ciudad, calle. Pellegrini número cuatrocientos - 
• ochenta, casado en primeras núpeias. con do-

instalar corralones, depósitos o escritorios, en

-- ¿ industrialización y comercialización en _cual-
quiera de sus formas, .como así sus anexos o 
derivados. TERCERO;: Durará tres años q partir 
desde su inscripción ‘ legal. - Sin emb.grgo,. .rati

en.
de

fican los actos.- y contratos celébr.ados hastcr
hoy, a nombr^ de- la-sociedad que venía for-- 
mándose. Si dentro de los- sesenta días ante-.

PESOS MQÑÉEa' NACIONAL, dividido, en cua
trocientas .veintiséis . cuotas .de. - cien pesos : c.q- - 
dg. una, integrada por los. socios, en 'la -.siguien- 

Ite Jqrmq: a) Veintiún mil trescientos pesos mq-*-  
’neda .nacional Q. ^ean doscientas trece cuotas 
• el socio Cruz, representados por maquinarias., 

’ instalaciones,, herramientas y .dehiás. ©lementos-- 
que consigna .inventario levantado al e.fec-- 
to y que suscripto por los socios forma ¿parte 

'del- presenté-cont-ra-t-Q; elementos que desde 
luego quedan transferidos a la sociedad en
plena propiedad;, b) por su parte él socio Pía-- 
sencia aporta la - suma de Veintiún mil tres-- .
cientos pesos moneda nacional o sean doscieñ-
tás trece cuotas en dinero efectivo que ha de
positado' en el- Banco e provincial d© Salta a la
orden de la sociedad, y cuya boleta justifica-

-indistintamente— el uso de 

diva será presentada al Registro Público de*  
í Comercio. Queda así integrado el capital . so- 
í cial. QUINTO: La dirección y administmcióñ 
rserá ejercida*  por ambos socios indistintamente, 
■ quiénes tendrán
i la firma social a cuyo fin debajo del sello-mem
brete de la sociedad usarán su firma particu
lar. ' Las facultades de - administración s e v á n 

/amplias y Son independencia de las implí
citas podrán: a) nombrar factores y apodera
dos, 'transigid comprometer en árbitros, recon
venir, prorrogar de jurisdicción, poner*  o ab- 
solver posiciones,
ad.quir.idas y- al derecho. * de apelar, otorgar y 
exigir -fianzas, solicitar- quiebras y. concursos 

mviles, promover demandas ani% les tribunales 
judiciales, o; ‘ administráfivos; b)’ para otorgar, 
aceptar y firmar las escrituras o instrumentos 
públicos y privados, para hacer: pagos extra-

; Ordinarios y percibir ■ precios o - préstamos; cÁ

renunciar a-’prescripciones

para adquirir por - cualquier título, toda clase 
de bienes muebles e inmuebles 'y enagénarlos
q título oneroso o gratuitos con derecho real 

< de hipoteca, prendarlos y constituir sobre ellos 
'todo genero de gravámenes, pactando en cada 
i caso, .de adquisición O enagenacióiT el * precio 
i y forma de pago de la operación y tomar o 
¡ dar la posesión de los bienes; d) Constituir 
depósitos- de dinero o valores: en .los Bancos
y extraér total o - parcialmente- los depósitos 
consfifüídps-'a nombre de la sociedad,' antes o 
durante la vigencia de este contrato; tomar 
dinero prestado,- a interés de los éstoiblecimien-
tos bancanos y comerciales, o. de particulares,

; sujetándose a sus reglamentos y leyes• orgá
nicas; librar, aceptar, endosar, descontar, có- 
i brar,. ceder y negociar • de cualquier .modo le
dras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques; 
fu otras obligaciones, ó docümenfos ‘de crédito; 
con o. sin garantía; abrir cuentas corrientes, 
■renovar -y amortizar préstamos ü otras obliga-•
'■ciones, girar en descubierto hasta la cantidad 
: autorizada por los Bancos; hacer mánifesiqcio- * 
mes de .bienes; e). cohfer-ir podere©^ .especiales 
i o generóles de administración 'y. para asuntos . 
judiciales.- 'JSEXTQk Anualmente en - el-mes-de*  

.■Diciembre, se practicará un-’.balance general,, 
áin perjuicio de parciales' o’ de simple compro- 
jbación que podrán realizarse en cualquier 
tiempo. Confeccionado, el balance general o 

«•los especiales, se pondrán dé manifiest(Ven-el 
^escritorio de la sociedad -y si dentr-o-*de  los

contrqto.no
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socios, se tendrán por aprobados. SEP- 
La contabilidad será llevada por cuál- 
de los socios, quienes asumirán las fun
de gerentes..OCTAVO: De las utilidades

acuerdo recíproco, podrá aumentarse

veinte , días no fuere. observado por cualquiera 
de los 
TIMO: 
-quiera 
ciones
•que arroje el ejercicio económico anual se di
vidirán por iguales partes, -soportando las pér
didas en la misma proporción. Previo cu la dis
tribución de utilidades se destinará el cinco 
por ciento al fondo de reserva legal. NOVENO: 
Mediando
el capital social, aumento- que lo será en pro- 
.porciones"- iguales éntre los socios. .Asimismo. 
podrá incorporarse uno o. más socips. DECIMO: 
Por gerencia se llevará un libro de acuerdos, 
•en donde s.e consignará toda resolución ex
traordinaria, como ser: aprobación de balance, 
incorporación de nuevos socios, aumento de 
capital social,' prórroga de contratos y otras 
de igual. importancia. UNDECIMO: En caso de 
fallecimiento de cualquiera de los socios la so
ciedad se disolverá. Mientras tanto e inmedia
tamente de producido el deceso el socio so
breviviente practicará, un balance general paro: 
conocer el estado de los negocios y el interés 
del fallecido. El socio sobreviviente podrá ad
judicarse el activo y pasivo social reintegran
do a los herederos la proporción que 1© co
rresponda por su aporte y acrecentamientos. 
El reintegro se verificará producida la decla
ratoria de herederos, mediante tres cuotas de 
sumas iguales, la primera a los treinta días 
de la declaratoria,. la segundeo a los ciento 
ochenta y la tercera a los- trescientos sesen
ta. DUODECIMO-: En todo lo no previsto ©n el 
presente contrato se estará a las disposiciones 

■d© la ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co y Cgdigo de Comercio. DECIDO TERCERO: 
Toda cuestión entre los socios que no pudiera

■ ser resuelta amigablemente o por las disposi
ciones de. este contrato,, será resuelto: por ár
bitros designados por cada part© en discor
dia, . árbitros que designarán un tercer© gj 
el pronunciamiento fuera dispar. El fallo del 
tercero será inapelable y causará instancia. 
Leída, . la .firman con los señores Oscar S. Díaz, 
y Hugo Ernesto Larrán, vecinos, capaces, de 
mi conocimiento,- testigos ‘del acto, del cual 
y del contenido de esta escritura, doy fé. Se 
redactó la present© en cuatro sellados nota
riales numerados sucesivamente desde el diez 
mil siete al diez mil diez, siguiendo a la que 
con el número •anterior 
cientos cuarenta y uno.

parecen' don "ABELARDO LIZARDO; casado’1 en! cial-,-' mixto o particular y acept
-L-J — j- i_. ^1.2“ —-i—celebrar contratos de arfen-

cación de servicios: celebrar 
contratos de flete mentas. tráns] 

| d endosar i
portes; celebrar contratos de 
lindante o mandatario y otor- 
to seguros, cor 

compróme ter en árbitre
> sedares; otorgar y firmar to- 

públicas y documentos pri---' 
necesarios y

ar sus respec-

termina al folio dos-
— M PLASENCIA. —

G< CRUZ. — Tgo: Oscar
E. Larrán. — ANTE MI: ROBERTO DIAZ. — 
Sigue un sello y una estampilla. CONCUERDA 
con su matriz, que pasó ante mi, doy íé. Para 
lo: sociedad "ASERRADERO SANTA LUCIA — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA",

S. Díaz. — Tgo: Hugo

expido este primer testimonio que firmo y se
llo a los veintidós días del mes y año de su 
otorgamiento. — Entre paréntesis: (comercian- 
tés) No vale: Raspado: nte—1—d—or—1—d— 
Vale.

e) 24 al 30|5|950.

N*  5997. — TESTIMONIO, — Número. Seten
ta y uno. CONTRATO SOCIAL. — En la 
ciudad-.’de. Salta, República Argentina, el diez 
de mayo de mil novecientos cincuenta, año del 
Libertador General.. San Martín; ante -.mí/ es
cribano autorizante y testigos que firman, com-

segundas nupcias, domiciliado’ en la dalle1 
Lerma número ciento ochenta y tres; don PE
DRO JOSE P,ERETTI (hijo), casado en prime
ras nupcias, . ingeniero civil, con domicilio en 
la calle ’Espáña número trescientos treinta- y 
seis, y don JUAN JOSE. ESTEBAN, soltero, in
geniero civil, < domiciliado en la Avenida San 
Martín número doscientos setenta y seis; to- ‘ 
dos mayores ále edad, vecinos de estof ciudad, 
hábiles, a quienes conozco.,- doy fe y dicen:— 
Que han comvenido constituir una sociedad 
de responsabilidad Limitada, que se regirá 
por las cláusulas que se expresan a continua
ción: . — PRIMERA: — La sociedad se denomi-’ 
nará "EM-CO"’ Empresa Constructora, Socie
dad. de Responsabilidad Limitada y tendrá su 

.domicilio legal en esta ciudad de Salta, ac
tualmente en la Avenida San Martín número 
doscientos ochenta y dos y podrá establecer 
sucursales y agencias en cualquier parte ael 
país, o del extranjero. — SEGUNDA.'— La so
ciedad tendrá por objeto dedicarse a cons
trucciones en general y o cualquier trabajo 
de ingeniería y sus anexos. — TERCERA. — 
La duración de la sociedad será de CINCO 
AÑOS a contar . desde la fecha de esta escri
tura y de común acuerdo entre' los socios, po
drá prorrogarse.. — Transcurriao este ..término 
en caso de que alguno de los socios no. de
seara continuar, deberá dar aviso a los de
más con seis meses de .anticipación. •—-CUAR
TA. — El capital social está constituido por 
la sumo: de CIENTO DIEZ MIL PESOS moneda 

. nacional de cur^.o legal,, dividido en ciento 
diez cuotas de mil pesos monean nacional 
cada una y aportado por los socios en la 
guíente proporción: — Cuarenta cuotas 
mil pesos monedq nacional cada una por 
socio don Abelardo Lizcordo; treinta cuotas 
mil pesos moneda nacional cada una por 
socio don Pedro José Peretti (hijo), y cuaren
ta cuotas de mil pesos moneda nacional cada 
una por el socio don Juan José Esteban, todo 
en dinero efectivo, aportándose el cincuenta 
por ciento en este acto y otro cincuenta por 
ciento deberá hacerse efectivo dentro de los 
noventa días dé la fecha en un depósito en la 
sucursal local del Banco de la Nación Argen
tina. — QUINTA. — La Dirección y adminis
tración de la sociedad y el uso de la firma so
cial estará a cargo de dos gerentes, que ten
drán la representación legal 
y podrán proceder conjuntas, 
distintamente en todos los 
asuntos y operaciones, con

• ción de no comprometerla en prestaciones ,a 
título gratuito, ni en negociaciones ajenas al 

: giro de su comercio. — Sin que ello implique 
■ una enumeración limitada, sino meramente 
, .indicativa, podrán él o los gerentes: adqui

rir bienes inmuebles, muebles, semovientes, 
mercaderías, títulos y acciones de cualquier 
clase; constituir, áceptar, transferir y extin
guir o cancelar hipotecas, prendas, prendas 
agrarias, y todo otro derecho real. — Dar y to- 

.mar dinero prestado con o sin garantía espe- 
• cial, abrir cuentas corrientes con o sin pro
visión de fondos; emitir, aceptar y endosar 
letras .de cambio, vales, pagarés, choques y 
todo otro papel • de comercio; endosar y fir
mar cheques, .giros y órdenes d.e pago; operar 
en el Banco de la Nación Argentina, con el 
sBanca'iJíipotecario Nacional, con el- Banco Pro
vincial de - Salta y con todo otro Banco ofi-

tivos reglamentos; 
¿amiento y de 1c <

jportes y aca- 
conocimientos,.rreos, expedir < y| 

guías, cartas c(e 
mandatos como! m 
gar ’ poderes y¡ d 
ciones, 
amigables corrípo 
das las escrituras 
vados que sean 
juicio ante los tribunales de cualquier fuero- .

currir a licita- 
s arbitrqdores,

comparecer en

o jurisdicción, ! transigir en cue 
les o extra] udiciales y cobrar 

deba a la sociedad o a ter- 
slla represente

[ios gerentes tos ingenieras - 
José Peretti. (hijo) y don Juan . 
SEPTIMA. — Anualmente 

treinta y uno ■ de diciembre s.
y cuenta de

do lo que no: .‘se 
ceros a quienes 
Quedan ' designa 
civiles don Pedro 
José Esteban. ¿—

stiones judicia- 
y percibir to-

— SEXTA.

el 
practicará un 

uciiLu u.e ganancias y pér 
sometido a la aprobación 

el cual se apli- 
además de las

los bienes muebles, 
srramientas

útiles,
diez por cien

si- 
de 
el 

de
el

de la sociedad 
separadas o in- 

aetqs, contratos, 
la única limita-

ur
costo originario y 
los 
gastos 

iniciación j y
La apreciación de valores 
hará ■ sobre las siguientes 

en general para andamiajes, encofra- 
cercos; herramientas, • Jicos palas, ca- 

Y todo otro úijil necesario pa- 
del equipo mínimo de traba-’ 
bre maquinarias y automoto- 

ad.quir.irse, alj precie dé costo c 
cobrar" con > igual apreciación

is en
El socio-gerente don Juan • 

la-s funciones 
en la sociedad, tendrá 
diez por ciento de las 

no menor df

balance general 
didas, el qué ¡será 
y firma de los secios y para 
carón las siguientes reglas,
que la técnica c entable y disposiciones lega
les ál respecto pudieran imponer: Se harán las 
amortizaciones, mínimas que se especifican0 a 
continuación: a) 
maquinarias y h
to anual sobre precio de 
un veinte .por' ciento, sobre 
versión de lás < 
ción, constitudiór 
res; b) 
rio se 
deras 
dos y 
rretillas, baldés 
ra la formación 
jo y también ‘ se 
res que pudierar 

ry los créditos) a
dé las realizable: 
— OCTAVA.: — 
José Esteban ¡por 
tiene a su cargo 
remuneración de 1 
•dades anuales y
sos mensuales. De las utilidades restantes 
sideradas en cien por ciento s| _______ _
mero: cinco por ú /__ _l____ _ __
legal hasta llegar al diez por I ciento- del. capi
tal social. Segundo: cinco por ciento . para el 
fondo de indém: lización de acuerdo a la ley 
once mil sefecto

cuotas de
o

valores de in^. 
de instala- - 
sus simila- 
de inventa- 
bases: ma- ■

Jicos palas, c<

del inventario.

especiales

seiscientos

que-
Una. 
uti-- 
pe
can

| destinarán: Pri 
ñento para el fondo de reserva

ntos veintinueve _y el resto o

sea el noventa’ 
porcionalmente 
diendo para ! el 
solamente el cincuenta por 
lid'ades qué i de vengue0 
otro cincuenta

por ciento se distribuirá pro- 
ztl capital oipcjrtado, correspom 

socio don

su
por Ciento

Abelardo Lizardó-. 
ciento de las uti - 
capital, siendo el;

dichas utilida-
— NOVENA'.. —

de 
des para los :otros dos socios. 
Las pérdidas, serán soportada^ por los socios 
proporcionalmente al capital aportado. —

DECIMA. — 
cho a fiscalizar 

’ciedad, de conformidad con lo dispuésto- por 
rel artículo dos: 
'Código de C[oir< 
das no pueden 
'ños a la sociedad, sino

Los socios 
la administració

tendrán defe - 
tción de la so

ñentos ochenta y cuatro del 
ercio. UNDECIMA. -r- Las cup- 
ser cedidas a terceros extra

de Conformidad a la 
'■dispuesto póij el artículo doce de .,1a Ley nú- - 
mero once mil seiscientos cuaenta y cinco.
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.e... PRIMERA:- A•» partir - del'día?-primero - de ’ trecientos- cincuenta ’pesosvcon 38;|L00-m]ri? 'de
abril del corriente! -año - mil -.-noyfecientos cin- ! Id/ áludidadcuota *yaeb  -importe- de /lás- veintidós 
.cuenta,/a cuya fecha se .retrotraen los efectos J cuotas/.restantes,: los^infegrá:<^Ji-d-ineFó =eféc¡tb- 
Jel ^presente.-convenio,; ,y /ppr/ejt término/ de j vo/ cuyortmpor-te de~-veintidós^ 'milcuatro cien-- 
cinco, años y siete.vm.ese&:p... hasta ;el.-31 | tos ciricuentá péso§^cóñ/38j00 m|ny/se-depo’sita.

del incapacitado;, -nombrar,•con la -conformi- ’ ¿e octubre de; 1955, .. queda: constituida? entre •-én el Banco Provincial dé*  Salta-, óla; orden de 
* dad de. los socios, un -representante -único.- rv ' í°s suscriptos, por ./transípruiqciQr^ dp fla„ soc-ie- 
-TRIGESIMA.. — La liquidación de :lq.;Tsociedá,d ’ dad de hecho, que los mismps. ¡tejían cpnsti-

- -enjos-casos previstos por .el. .Código-de Comer Luida jpor -instrumento ^iyado. dé. fecha ;23 .de 
ció,, se...hará por los socios .componentes de-.la.

.razón, social, . constituidos -,en-.liquidadores de; 
la misma.,l.os.que tendrán’las más amplias Ja; 
cultgdes. para realizarla-.-según las leyes .y uso 
del comercio,.. debiendo proceder a pagar las 
deudas , sociales - y a reintegrar el. capital 
aportado, distribuyendo . las utilidades . propor-

’ ^cionalmente al capital de cada. socio, en la.
. proporción especificada en el artículo ocho.

Antes de proceder a. la liquidación, los liqui- 
. -dadores deberán recibir ofertas oe los com-

' - - ponentes, de la sociedad, quienes tendrán pre
ferencia sobre otras propuestas extrañas y 
en. igualdad de condiciones. La <

- se hará, en tal caso al socio cuya propuesta 
sea mejorada sobre los demás socios propo-

DUODECIMA.. En... caso < de fallecimiento-;o 
incapacidad.». der<álguno - de lqs rsogtog,. Ja..- so
ciedad , podrá.. continuar, con /los./.socios. :spbre- 

- vivientes.¿ o.- .capacitado^ z Jebiendo /:.lo.s: therqj 
'derps, del. socio faUecido ajos representantes 

nenies. -De acuerdo a las trece cláusulas que 
anteceden los comparecientes declaran cons - 

/tituídq la sociedad "EMCO" Empresa Construc 
. tora - Soaidad de Responsabilidad Limitada".

Por el certificado de la Direción General de 
Inmuebles 'expedido e 1 nueve del corriente. 

_ bajp número dos mil doscientos cincuenta y 
’ dos, consta que los contratantes no están inhi

bidos para disponer de sus. bienes. Previa

lectura*  y ratificación, firma con los testigos 
vecinos y hábiles don Gregorio Montoya y 

_ .don Leopoldo W. . Plaza, a quienes conozco, 
por ante mí, doy fe. Redactada en cuatro sé- 

' < Jlos. ^notariales- de un . peso cincuenta centa
vos, numerados /.correlativamente del nueve 

. mil -quinientos sesenta y cuatro al nueve mil 

.quinientos sesenta y siete y sigue a la que,
- .. . con .el número anterior/de hipoteca corre al
- / folio quinientos diez y. seis. Entre lineas\y otor-

poderes: Vale. Raspado: segundas-r-cuenta
* .por 'ciento: Vale. Avetarda Lizardo.---- P. J.

Peretti. — J. J. Esteban. Testigo: G. Montoya.
* Tgo.- L. W. Plaza. — Enirque Sanmillán, Escri
bano. Hay un sello y una estampilla. Con- 

' cuerda con su matriz que pasó, por ante mí en
- este Registro número once a mi cargo, doy
- fe. Para los contratantes expido este primer 
■testimonio en Salta, fecha ut-supra. Raspado:

? '?r — unido -— ndamiento —■ sp. — 1 — ores — 
•=sta. Vale. —ENRIQUE SANMILLAN, Escribano.

e) 23]5 al 29|5|50.

5988 — CONTRAJO SOCIAL. — Los que 
suscriben, CONRADO MARCUZZI, argentino na
turalizado, casado en primeras nupcias; ALFRE 
.DO. ARTURO. CONSTANTE FEMMININI, argén- 

. tino, soltero; y LIBERO JUAN PEDRO MARTI- 
NOTTI, italiano, casado en primeras nupcias; 
todos comerciantes, mayores de edad y domi-

- ciliados en esta ciudad de Salta, capital de 
la Provincia del. mismo nombre, • en las calles 
Bivadavia N? 640, Belgrano N? 434 y Pódeme
la N? 273, respectivamente, convenimos forma- 

• íizar .un contrato de sociedad, . de' la natura
leza y bajo las bases y condiciones que a 

. continuación se especifican:

■SALTAi.MAYO 24 DE 1950;—. ASO DEL '.LffiEBTADOH cSAWí MASEN
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noviembre de.. 1946., una sociedad de-, respon
sabilidad. limitada, lq¡- que, continuando los f ne
gocios. de. la mencionada sociefdqd de.- hecho 
fque giraba e.n esta ciudad coma] empresa cons
tructora a solo nombre del soció Conrado M’ar- 
cuzzi, se dedicará a la explotación del qomer- 
cio é industria en el ramo de ja construcción 
en .general, financiación de negocios afines, y 
a toda otra actividad que los (socios de común 
acuerdo vieren -conveniente, j

1- 1>-L
el

TERCERA: — El capital social se fija en la 
bro de "CONRADO MARCU^I - SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", y tendrá 
el asiento principal de sus heUoci°s en ésta 
ciudad de Salta, con actual i domicilio en la 
calle Alsina N? 345, pudiendo extender sus ac
tividades a todo el territorio de la República.

TERCERA: — El capital social se fe ja en la 
|Suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PE- 
SOS M[N., dividido en mil quinientas cuotas 
de un mil pesos nacionales; cada una, que 
los socios suscriben e integran en la siguien
te proporción y • forma: el ? socio CONRADO 
MARCUZZI suscribe' novecientas cuotas y las 
integra totalmente con igual valor del haber 
que le corresponde en la mencionada sociedad 
de hecho que se transformó, haber el mismo- 
que, ascendiendo a la suma'de un millón tres
cientos diez y ocho mil ciento cuatro pesos 
con 62)100 %, arroja un sóido a su favor por 
la cantidad de cuatrocientos diez y ocho mil 
ciento cuatro pesos con 62)100 ,r%, del que re
tira de la sociedad la suma de doscientos cin
cuenta y dos mil cincuenta y siete pesos con 
84)100 nacionales, importe del valor líquido de 
bienes inmuebles que no ingresan al patrimo
nio de esta sociedad, manteniéndose -como a- 
creedor de la misma por el remanente, o sea, 

| por ‘la suma de ciento sesenta y seis mil cua
renta y seis pesos con 78)1.00 El socio AL
FREDO' A. C. FEMMININI suscribe -trescientas 
cuarenta y cinco cuotas y da por integradas 
en este acto trescientas veintitrés de ellas en 
la siguiente forma: trescientas cuotas, que im
portan trescientos mil pesos /%, y parte de una 
cuota más hasta la suma de trescientos se
senta y un pesos, con el haber que por igual 
valor le corresponde en la aludida sociedad de 
hecho que se -transforma; el saldo: de seiscientos 
treinta y nueve pesos de ’la mencionada cuota 
y el importe de las veintidós cuotas restantes, 
los integra en diñero efectivo, cuyo importe 
de veintidós mil seiscientos treinta y nueve 
pesos % se deposita en el Banco Provincial 
de Salta, a la*-orden  de esta sociedad, según 
boleta que .se acompaña a este instrumento. 
El socio LIBERO J. P. MARTINOTTI suscribe 
doscientas cincuenta y cinco cuotas del capital 
y da por integradas doscientas treinta y cuatro 
de ellas en la siguiente forma: doscientas once 
cuotas, que importan doscientos once mil pe
sos % y parte de una cuota más hasta la 
suma de . quinientos cuarenta y nueve pesos 
con 62)100 m|n., con el haber que por igual 
Je corresponde en la sociedad de hecho que 
se transforma por este acto; el saldo de cua-

esta ■ sociedad/<.cpnforme' .-a la-*  respectiva.- boleta 
que 'se'acompaña.-
.Restando integrar al socio /-señor Femminini 

^einiidósi cuotas - y-ato socio- rséñor Martinotti 
veintiuna .cuotas/- los- mismos^-s'é'-obligan -a- cu
brir élf importe - dé’-/ellas’ -dentro--de los diez días 
posteriores a la aprobación del primer balance 
general - que se practicará de acuerdo ’a da 
cláusula séptima. ■ -
Se deja aclarado qú-e el haber de la socie-- 
dad de hecho transformada, aportado a ; lá pre
sente sociedad es la resultante que se • obtiene 
luego de deducir del • activo de aquella, ex
cepción hecha de los bienes inmuebles que- 
-quedan de pertenencia de don Conrado Mar
cuzzi, la totalidad de su pasivo, con excep
ción consiguiente de las obligaciones hipote
carias que gravan dichos inmuebles y que,, 
por lo tanto, quedan a exclusivo cargo del 
nombrado señor Conrado Marcuzzi; con esta 
sola exclusión, la presente sociedad se hace 
cargo, desde luego, de la totalidad del pasivo 
de la sociedad de hecho transformada. — En 
consecuencia, 
totalidad de 
constituye la 

■ transformada,
sente, son 
-firma por 
integrante- 
los bienes 
mencionado,, ellos consisten, además - del di
nero efectivo aportado e-n este acto, en mate
riales de construcción, obras en ejecución, plan ' 
tel y equipo, certificados de obras, depósitos 
de garantía, créditos a cobrar, títulos y accio-

1 nes, y depósitos bancarios y en Caja a la fe
cha! en que se da por iniciada la presente 
sociedad; y en cuanto a la valuación de los - 
mismos, ella ha sido practicada en lo perti
nente en base al valor de costo de los bienes, 
y sólo se ha tenido en cuenta el valor de rea
lización actual con referencia a una parte de 
los bienes que integran 
y equipo".

la totalidad de los bienes y la 
las deudas, cuyo haber líquido 
parte del capital de la sociedad 
que los socios aportan a la pre-

las que resultan del detalle que- se 
instrumento separado, como parte 
de este convenio. — En cuanto, a 
qué figuran en el activo del detalle

el rubro de "Plantel

administración de la 
del socio señor Con-

CUARTA: La dirección y 
sociedad estará a cargo 
rodo Marcuzzi, como Director-Gerente, y de los 
socios señores Alfredo A. C. Femminini y Libe
ro J. P. Martinotti, como Gerentes; todos los 
que podrán actuar conjunta, separada o al
ternativamente en todos los negocios y asun
tos de la sociedad, estampando la firma per
sonal sobre la mención de su carácter y baje 
el rubro social; sin que ello signifique restric
ción alguna, podrán ejercitar las siguientes 
facultades: adquirir y eñagenar por cualquier 
título., oneroso o gratuito, toda clase de inmue
bles y gravarlos con cualquier derecho real, 
pactando el precio y la forma de pago, y to- 

• mar y dar posesión de los mismos; comprar y 
vender toda clase dé materiales, mercaderías, 
herramientas, maquinarias, muebles y útiles y 
demás elementos afines para la clase de ne
gocios 
clase 
de la 
blicas

objeto de la sociedad; celebrar toda 
de contratos referentes a los negocio» 
misma, y presentarse a licitaciones pú- 
y privadas, firmando las propuestas res-
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•pectivas, el contrato consiguiente y todo oirá ; 
instrumentó que fuere necesario; ajustar. loca-- i 
ciones de servicios y de obras; transigir, com- i 
prometer en árbitros, o arbitradores, conceder 
esperas y quitas; aceptar y otorgar daciones 
en pago; prorrogar jurisdicciones; renunciar al 

' derecho de apelar y a
•ridas; hacer novaciones; 
dad en depositaría; dar 
muebles de ta misma; 
clase de deudas y otorgar tas recibos corres-. 
pendientes; aceptar y ejercitar tas cargos que 
fueren discernidos a la sociedad en' tas ’ con
cursos, quiebras y -todo otro juicio; contraer 
préstamos de dinero sea dé terceros , particu
lares, sea de- tas instituciones bancarias de 
esta plaza o de otra; realizar toda clase de 
operaciones, bancarias; retirar de los Bancos 
los depósitos de cualquier género consignados 
actualmente y que se consignen en el futu
ro a nombre u orden de la sociedad, cederlos 
y transferirlos, girando sobre ellos todo género 
de libranzas a la orden o al portador; des
contar letras de cambio, pagarés, vales, con
formes y toda clase de títulos de créditos, sin 1 
limitación de tiempo ni de cantidad; firmar le
tras como aceptantes, girante, endosante o ava
lista; adquirir, enagenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de co
mercio o de crédito público o privado; girar 
cheques con provisión de fondos o en descu
bierto; otorgar poderes especiales o generales 
de administración, delegando tas facultades con 
fétidas en 1a presente cláusula; constituir cual
quier derecho real sobre bienes de 1a socie
dad; hacer declaraciones de bienes; representar 
a la sociedad en juicio, por sus -propios dere- 

. chos o en ejercicio de alguna representación, 
y conferir, al efecto, poderes generales o es
peciales con delegación de todas las faculta
des pertinentes .que les son acordadas; y reali
zar, en general, <Jtodos los actos ordinarios de 
administración de 1a sociedad atento el objeto 
de la misma.
En tas sotas relaciones de tas socios entre sí, 
y no así con respecto a terceros, cualquiera 
•de tas gerentes necesitará la conformidad del 
otro gerente o del Director-Gerente para adqui
rir y enagenar por cualquier título bienes in
muebles y gravarlos con cualquier derecho 
real.

cláusula, ■ será abonado a los ' herederos del 
plazo.- no mayor de diez 

; ? 1 ' le ta..

prescripciones adqui- 
constituír a 1a socie- 
en arrendamiento in

cobrar y pagar toda

primera reunión-que realicen decidirán los so
cios sobre la asignación . mensual ,que a cada socio fallecido
uno le corresponde y sobre si la misma será y ocho meses cpnta dos- desde la Techa d< 
imputada a gastos generales o a cuenta de } aprobación del refeiix 
utilidades; esta decisión- será tomada .por ma
yoría de capital y con el .voto de dos socios 
por 1o menos. . .

SEPTIMA: Al día treinta y uno de octubre de 
cada año se. practicará un balance general de 
los negocios sociales, sin perjuicio de tas que 
se efectúen en cüalquiera otra época para ve
rificar 1a marcha de tas mismos; tas balances 
se entenderán aprobados por tas socios si no 
fueren firmados u observados dentro de tas 
quince días posteriores a su terminación. — Si 
en 1a confección de tas balances hubiere dis
crepancias sobre ta estimación de los valores 
de tas obras en ejecución a 1a época de aque
llos, dicha estimación será efectuada por el 
socio señor Conrado Marcuzzi, quien, a tal fin, 
podrá tomar como base, a su exclusivo juicio, 
sea 
con 
sea

el estado de las obras al momento del ba- 
r el ación al momento de su terminación; 
en conjunto tas dos criterios precedentes, 
distribuyendo, proporcionalmente al valor

total dé tas obras, tas utilidades o pérdidas 
arrojadas por 
lance.

tas mismas a ta época del ha

las utilidades líquidas que resul- 
ejercicio se destinará un cinco

ido balance^ con un inte
rés del ocho por ciento anual.
del q de tas sacias comprendidos en esta cláu- " 
sula serán- distribúíd is y pagadas por los otros 
socios. que cqntinúar án en 1a soóiedad, en pro- 

uscripto por; ello.

Las cuotas

QUINTA: Los socios señores Femminini y Mar- 
tinotti estarán obligados a prestar. toda su di
ligencia y dedicación a ta atención de tas ne
gocios e intereses de 1a sociedad, y no podrán 
dedicars.© por cuenta propia ni ajena a nin
guna otra actividad, excepción hecha de 1a 
que desarrollan en "REYMA — S. de R.
La obligación y 1a ^prohibición contenidas en 
1a presente cláusula no pesarán en modo al
guno sobre el socio señor Conrado Marcuzzi, 
para quien/ por otra parte, será simplemente 
facultativo el ejercicio de 1a gerencia de esta 
'sociedad.

Ltda.".

SEXTA: Los socios se reunirán en junta por 
lo menos 'una vez cada dos meses, para consi
derar 1a marcha de tas negocios 
adoptar tas resoluciones que 
lance, sea el estado probable 
venientes, labrándose acta en 
<cial que se llevará al efecto
firmada por aquellos; en dichas reuniones los 
socios podrán representarse recíprocamente, 
mediante una simple autorización. — En 1a

sociales y 
consideren con
de tas mismas 
un libro espe- 

y la que será

porción al capital s

DECIMA: Fuera 
justa causa, 1a 
tes sólo podrá 
dos socios • por 
mayoría de capital.

DECIMO PRIMERA: 
contemplado en ? la

dé 
rém<¡)< 
ser

;ue mediaretas casos en
>ción de tas socios geren- 
decidida con el voto de 

íq menos, que represénten 1a

ico ■ del casoExcepción héc 
cláusula novena, en todos 

tas supuestos de disolución de la 
procederá a su íiqui ilación. por medio de licitá

is para quedarse con el 
> aquella, licitación que se. 
propuestas recíprocas que 

>s en sobre cerrado para

sociedad se

ción entre tas s.ócíoí 
activo y el pasivd de 
practicará mediárite ] 
formularán tas sqcíoí 
ser abierto en uii mismo acto, labrándose -el 
acta correspondiente;
ta que sea más ^ventajosa por su monto, con
diciones y garantía
del precio y para liberar del pasiv 
socios.

; se aceptará la propues

[3 ofrecidas para el pago 
a tas otros

OCTAVA: De 
ten en cada 
por ciento para formar el Fondo de Reserva 
Legal hasta que éste alcance a cubrir un diez 
por ciento del capital social; el saldo se distri
buirá entre tas socios en proporción al capital 
suscripto por cada uno, proporción bajo ta cual 
soportarán también tas pérdidas que hubiere. 
NOVENA: En caso de fallecimiento de cualquie
ra de tas • socios se practicará un balance ge
neral de 1a sociedad. — Si falleciese el socio 
Conrado Marcuzzi, tas herederos .del mismo 
podrán optar por uno de tas procedimientos 
siguientes: a) continuar en 1a sociedad, a cuyo 
fin deberán unificar su representación en ta 
misma; b) dar por disuelta 1a sociedad, cuya 
liquidación, en tal caso, se practicará por tas 
socios administradores en 1a forma prevista por 
1a ley mercantil. — En ambos casos, tas he
rederos • de don Conrado Marcuzzi, por inter
medio de su representante, tendrán tas mismos 
derechos y facultades acordados por este con
trato al nombrado socio como tal y como Di
rector-Gerente. — Los herederos deberán optar 
por. uno de los'procedimientos indicados den
tro de tas ciento veinte días posteriores a 1a 
aprobación del aludido balance; si no lo hi
cieren se entenderá que optan por 
miento indicado en el punto a). — 
ces no podrán darse por aprobados 
via intervención dél representante
rederos, quien tendrá con respecto a aquellos 
tas mismas facultades acordadas al socio señor 
Marcuzzi en 1a cláusula séptima. — Mientras 
no' se inscriban debidamente en «el Registro 
Público 1a disposición autorizada en ql punto 
b) de 1a presente cláusula, se entenderá fren
te a terceros que 1a sociedad continúa sin nin
guna modificación.
De igual manera se procederá en caso de in
capacidad del socio señor Conrado Marcuzzi. 
En caso de fallecimiento de cualqúiera de los 
otros socios, la sociedad continuará con tas 
sobrevivientes; y el haber del socio fallecido, 
resultante del balance que se practicará de 
acuerdo a 1o señalado al comienzo de. esta

el procedi- 
Los balan- 
sin ta pre
de los he

Toda cuestión 
iere entre tas 

intrato, su inte

o divergen- 
socios con ■ 

•pretación o

DECIMO SEGUNDA:
cia que se prorho^ 
motivo de este ico: 
aplicación, como toda otra referente a 1a admi- 

•ciedad, su disolución o li-nistración de la ¡so< 
quidación o a cúalq 
naturaleza que hiere, 
sión de arbitradóres 
nombrados uno por 
quienes estarán facultados para 
tercero en cas© ; di 
el laudo de los iniíj 

-honorarios serán abonados en porciones iguales- . 
por tas partes eñ < 
de ellas hubiese 
razón a juicio de i 
cuyo caso serán a 
norarios de referen

dé cualquierlier otro punto
í, será sometida a la deci- 

amigables componedores, 
cada parte en divergencia, . 

designar un.
entre ellos- 

mos será inapelable y sus:
discrépencia

cuestión, a menos que una: 
procedido abiertamente sin 
los propios artitradórés, en 

i 'su exclusivo cargo tas ho- 
:ia.

DE CONFORMIDAD, 
de un mismo tenoi, 
de su inscripción 
1a ciudad de Salta 
del mes 
cuenta, 
Martín.

(Fdo:)

, firmamos tres ejemplares 
, y un cuarto a tas fines 
m el Registroj Público, en 

a tas diez y nueve días
de mayo del año mil novecientos cin- 

Año del; L bertador General San

— C. MARCUZZI — A. 
BTINOTTIMA

INVENTARIO GENE 
CONSTITUYE EL 
CONRADO MARCUZZI S. R. L. 
constructora; d

FEMMININI .

RAL DE TODO LO QUE 
ACTIVO4

ETER MINA 
ABRIL 1950.

Y "PASIVO" DE:
EMPRESA 

AL 1 DEDO

CAJA: Saldo en, efectivo según are
BANCOS: Bco. Nación ata. Particulj

Crédito Industrial u
y Río de 1a Plata.-i
de ta Plata Bs. As.
de 1a Plata $ 90,¡36.
América del Sud- $
DEPOSITO DE GÁrAnTIA EN. EFECTIVO: Muni-

$ 932,58 
3.611,55.

.05.24. Italia
-Sjalta $ 1.008.74. Italia Río

$ 228.228. Español del Río 5 
Francés e Italiano para la 
13.621.66; Total: 18.665.83.

[.ueo
n ata. Particular 5 í 
Argentino $ 105.2/
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Rétehóióh- • s| certificado N9" 6 • $' ’2.646.37. Re-cipálidad de Salta-Garantía - Construcción $ 
200.—. Municipalidad de Salta-Garantía Elec
tricidad •$ 50.—. C. E. D. E. Postes y columnas 

-$ 4.-300.—. A. G. A. S'h Provisión de postes $ 
- 770..—. A. G. A. S. Accesorios de líneas aé
reas $ 1.100.—■. .A, G. A. -S. Aisladores eléctri
cos $ 200.—. Escuelas Manualidades Amplia
ción filial Metan $ 520.—. Administración Vial. 
Salta. Pavimentación localidades Pcia. Salta $ 
2.000.—. Dirección Gral. Arq. Construcción Es
cuela La Merced $ 5.430.—. O. S. N. Inscrip
ción Ing. .Femminini como cloaquista $ 200.—.

DIRECCION GRAL. CONST. ' e Ingeniería Sa- 
.nitaria - Centro Sanitario de Salta $ 82.000.—;
Total: 156.770.—.

DEPOSITO DE GARANTIA EN TITULOS DE 3?:
C. E. D. E. Provisión columnas $ 1.500.—. 
Dir.- Constr. Hosp. e Ing. Sanitaria Amplia

ción Hospital de Güemes $ 1.400.—. Munici
palidad' de Salta Ing. Femminini .$' 400.—; 
Total: $ 3.300.—.

DEPOSITOS DE GARANTIAS EN TITS. PROF.
C. E. D. E. Provisión columnas $ 5.600.—; 

Total: 5.600.—.
ACCIONES CIA. DE SEGUROS LA CONSTR.

Valor suscripto e -integrado $ 1.500.—.

LOCACION TITULOS: '
Valor nominal de títulos C. A. I. 3 % Total: 

$ 2.500.—.

RETENCIONES DE GARANTIAS:
■ Obra: Correo de Tilcara. Retenciones s| certi- 
íícado N9 1 $ 4.842,—, Retenciones s| certifi- 
í-.cado N9 2 $ 4.244..69. Retenciones s| certifica
ndo N9 3 $ 5.271.11. Obra: Correo de Mjetán 
/Retención [certificado N9 1 y 2. $ 5.641.48. Re
tención | certificado - N? ’ 3 y 4 $ 11.232.94. Re
tención J certificado N9 5 $, 7.028.53. Retención 
[certificado N9 6 $ 7.592.37. Retención [certi
ficado N9 7 $ 4.651.29. Retención [certificado 
N9_8 $ 2.595.16. Retención | certificado N9 9 
$3.024.13. Retención [certificado N9 1.0 $
4.442.85. Retención [certificado N9 11 $ 2.243.33.

Obra: Estación Sanitaria "El Galpón". Re
tención s| certificado N9° 1 $ 4.491.25. Reten
ción s[ certificado N9 2 $ 2.346.25. Retención 
s| certificado N9 3 $ 4.682.78. Retención s| certi
ficado N,9 4 $•■ 13.401.71. Retención s| certifica
do N9 5 $ 4.097.60. Retención s| certificado N9 
1 de imprev. $ 4.914.41.

Obrar Escuela Piedrabuena.
Retención sj certificado N9- 1 $ 3.576.45. Re

tención s| certificado N9 2 $ 5.205.36. Retención 
s| certificado N9 3 $ 5.345.35. Retención s| cer
tificado N9 4 $ 799.92. Retención s| certificado. 
N9 5 $ 1.748.06. Retención s[ certificado N9 6
1.776.52. Retención s| certificado N9 7 $ 
9.554.01. Retención s| certificado N9 8 $ 2.734.71.. 

‘Ret'endión s| certificado N9- 9 $ 3.467.46. Reten
ción s| certificado N9 10 $ 1 .$17.91. Retención 
s| certificado. N9 11 $ 5.523.26. ‘Retención s| cer
tificado y Plan’D 4 $ 1.015.41,.

Obra: Escuela en Ovejería. Retención s| cer
tificado N9 2 $ 2.037.10. Retención s| certifica
do N9 3 $ 5.280.95. Retención s| certificado N9Í 
4 $ 4.381.26. Retención s| certificado N9 5 $;
2.564.52. Retención s| certificado,N9 6 $ 1.897.,96 
Retención s| certificado N9 7 $ 2,207..—. Re
tención s| certificado N9 8 $ 7.753-.03.

Obrtí: Escuela Horc°nes: Retención s|certi- 
fícado N9- 2 $ 68.70. -Retención s| certificado1 N9 
3 $“2.526.99. Retención -s| certificado. N9 -4 $
4.258.85. Retencipn s]certificado N9 5e $ 6.799.43' 

tención s|certificado N9 7 $ 2/938.28. Retención 
s| certificado N9 8 $ 9.784.20. Retención s| cer
tificado plan D N9 1‘ $ 516.63. .
Obra: -Escuela La Picaza: Retención ^certifica
do N9 1 $ 2.129/69. Retención s|certificado N9 
2 $ 4.785.87. Retención s| certificado N9 3 $ 
4.741.11.*  Retención s| certificado N9 4 $ 1.843.23. 
Retención's,| certificado N9 5 $ 2.679.37. Reten
ción s| certificado N9 6 $ 2.386.87. Retención 
s| certificado N9 7 $ 4.876.82. Retención s| cer
tificado N9 8 $ 3.706.71. Retención s| certifica
do plan D N9 9 $ 516.63.
Obra: Escuela Joaquín V. González. Retención 

.'s| certificado N9 4 $ 2.Í379.64. Retención s|certi- 
ficado ¿N9 5 ;$ 3.753.75. Retención s|certificado 
.N9 6 $ 3.230.25.
Obra: Escuela Oran. Retención s|certificado N9
2 $ 4.060.78. Retención s|certificado N9 3 $ 
1.477.89. Retención s|certificado N9 4 $ 5.471.54 
Retención s|certificado N9 5 $ 4.446.56.

Obra: Escuela Entre’Ríos. Retención s|certifica 
do,N9 2 $ 2.967.17. Retención s|certificado N9
3 $ 1.'894.46. Retención s|certificado N9 4 $ 
3.978.32. Retención s|certiíicado N9 5 $ 1.075.98. 
Obra: Escuela Yucumanit^. Retención s|certifi- 
cado N9 2-$ 1.970.26. Retención s.¡certificado 
N9 3 $ 1.643.68. Retención s|certificado N9 4 $ 
4.919.16. Retención s|certificado N9 5 $ 2.330.90. 
Obra: Escu^lci. "La Esperanza". Retención s|cer- 
tificado ,N9 2 $. 1.970.25. Retención s|certifica- 
do N? 3 $ 1.297.88. - Retención s|certificado N9 1
4 $ 4.273.99. Retención s|certificado N9 5 $ 
2.533.20. Total $ 277.961.53.

DEPOSITO TUCUMAN, Kgs. Detalle. 3.125 Kgs. 
H9 cab<red. 6 mm. cada 100 kg. a $ 120.34 $
з. 760.93. 50*0  chapas fbro. cmto. a, $ 16.— c[u. $ 
8.000.—.-1 lata pintura; asfáltica Shell 18 Its. $ 
29.— 400 bolsas algodón de cmto. portland a $ 
12.80 c.|u. $ 5.120.—. 400 bis. algodón de ce
mento portland a $ 12.80 c|u. $ 5.120. . 440 
Bis. algodón de cemento Portland a $ 12.30 c|
и. $ 5.412.—. 130 bulones cab. red. l|2x220 a 
$ L18 c|u. $ 153.58. 25 bulones cab. red. l|2x 
250 a $ 1.12 c|u. $ 28.05. 27’bulones cab .red. 
l[2x300‘ a $ 1.71 c|u.-$ 46.20. 5,2 kgs. bulones 
cab.. red. l|2x330 a $ 4.. 43 el kg.’ $ 23.05. 22 
bulones cab. red. 10x210 a $ 0.99 c[u. $ 21.78. 
25 bulones cab. red. 10x230 a $ 1-12 c|u. $ 
28.10. 76,6 kgs. bulones cab. red. 51-8" a $ 
4.-02 ,c|u. $ 308.12. 4 tirafondos 1,[2x150 a $ 1.— 
c[u. $ 4.02. 145 tirafondos 3„|8xl5»0 a $ 0.67 c|u. 
$ 98.19. 5,2 kgs. bulones cab. red. l|2x330 a 
$.4.53 cju. $ 23.58. 25 bulones cab. red l|2x2 
,a $ 1.30 c|u. $ 32.63. 130 bulones cab. red.
l|2x220 a $ 1.18 c|u. $ 153.95. 76,6 kgs. bulo
nes cab. red. 518" a $ 4.02 el kg. $ 308.12. 22 
bulones cab. red. 10x21p a $ 1.02 c[u. $ 22.50.

25 bulones cab. red. 10x230 a $ 1.09 c|u. $ 
27.38. 4 tirafondos l|8xl50 a $ 1.— c|u. $ 4.02. 
145 tirafondos 3|8xl50 a $ 0.67 c|u. $ 98.19. 
130 bulones cab. red. l|2x220 a $ 1.18 c[u. $ 
153.58. 25 bulones cab. red. l|2x250 a $1:03 
c|u. $ 28.05. 27 bulones cab. red. l|2x300 a"$ 
1.71 c|u. $ 46.20. 5,20 kgs. bulones cab. red
l|2x330 <~‘ $ 4.43 el kg. $ 23.<05. 22 bulones cab. 
fred. 10x210 a $ 0.99 c|u. $ 21.78. 25 bulones. 
cab. red., 10x230 a $ 1.12 c|u. $ 28.10, 76,6 
kgs. bulones cab. red. 5|8" a $ 4.02 el kg.“ $ 
308.12. 22 bulones cab. red. 10x20 a $ 0.99 c|u. $ 
21.78. ■ 25 bulones cab. redonda 10x230 a $ ,1.12

28.10. -76)6 kgs. bulones cab.- red. 5|8" 
a $ 4.02 c|kg. $ 308". 12/4- tirafondos l|2xl50-a 
$ 1.—■ c|u. •$ 4.02. 145 tirafondos 3|8xl50 a $ 

0.67 c|u. $-98.19. 5,2 kg. bulones cab. red; l|.2x 
330/ a $ 4.53 el kg. $ 23.58, 25 bulones cabeza 
red.-1 [2x250 a $.1,30 c|u. $ 32.63. 130 -bulones 
cab red. 1)2x220 a $ 1.18 c|u. $ 153.95. 76$ . kg. 
bulones cab. red. 5|8x220 a $ 4.02 el kg. $ 308.12 
22 bulones cab. red. .10x21 a,$ 1.02 c|u. $ -22.50., 
25-bulones cab. red. 10x230 a $ 1.09 c|u. $ 27.38» 
nes cab. red. 10x21 a $ 1.02 c|u. $ 22.50. 25 
bubones cab. red. 10x230 a $ k09 c|u. $ 27e.38
4 Tirafondos l|2x,150 a $ 1.00 c|u.' $ 4.-—. 145 
Tirafondos 3|8xl50 ~a $ 0.67 c|u. $ 98.19. 9 m2. 
Spruce a $ 9.—el m2. $ 81.—. 1 casco ele zinc 
N9 12 .$ 1.250.—. 50 aparatos banderolas a $ 
35.—. c|u. $' 1.750.—. 1 0.0 0 0 baldosas 
coloradas 15x15 a $ Ü.35 c|u, $ 3.500.—1 ca
jón cIcívos cajoneros 15x50 (2.") $ 198.—. 1 ca
jón clavos cajoneros 16x63 (2 l.|2 ") $ 98.—
1 cajón clavos cajoneros 17x75 (3") $ 97.—; 
6.487 P2 Tirantes palo blanco 2x3 mi. 3.955 en 
1.231|u. P2 $ 0.75 $ 4.865.25. 510.50 P2 tirante pea 
lo blanco 3x3 mi. 207.50 en 55 u| c|P2 $ 0.75 $
382.87. 1.200  kgs. planchuelas y ángulos $ 1.75 
el kg. $ 2.100.— 40 Tirantes' p. Spruce 3"x6" 
x4 en 10 u| c,|u. $ 8.85. $ 354.—. 40 Tirantes p. 
Spruce 3"x4"x4 en 10 u| c|u. $ 5.90 $ 236.—.

*

5 bulones cab. red. 9x100 o: $ 0.55 c|u.. $ 2.75, 
9 bulones cab. red. .9x60 a $ 0.45 c|u. $ 4.05. 
5.502 kgs. H9 red. 6mm. imp. A $ 120..35 el kg. 
$ 6.621,65. 174.74 kgs. planchuelas y ángulos 
a $ 1.75 el kg. $. 305.80.
4 puertas leñeras a $ 48.— s|u. $ 192.—. 4 

Puertas leñeras 2 hojas a $ 72.—: c|u. $' 288.—.. 
$ 52.531.22,

MATERIALES DE CONSTRUCCION

12 Aldabas niqueladas de. empotrar a $ 6.50 
c|u. $ 78.—. 1 asiento de cedro p|inodoro_a $ 
20.—. 1 aparato de banderola de bronce $ 
7.—. 1 aparato de banderola común $ 6.—. 
1 .Aldaba de bronce p|empotrar $ 7.85. 49 abra- 

asadera de fleje p|caños de <4" a $ 0.20 c|u. 
$ 9.80. 38 Abrasadora de fleje<p|caños de 2 1[2" 
a $ 0.10 - c|u. $ 3.80. 3.025 arandelas gdas. 
a-$ 0.01 c|u. $ 30.25. 130 azulejos blancos (usa
dos) a $ 0.25 c|u.- $ 32.50. 70 azulejos, (termi
naciones blancos usados) a $ 0.40 c|u. $ 28.—. 
Azulejos 14 lote (usados) $ 75.'—. 1 rollo de 
alambre púa $ 70.—. 400 adoquines de alga
rrobos, a $ 0.05 c|u. $ 20.—. 1 anillo-de h9 ido. 
102 $ 3.50. 2 anillos de h9 ido. 0.64 a $ 2.—■ 
c|u. $ 4.—. 2 anillos de h9 ido. 102 (pesados) 
a $ 3.— c|u. $ 6.—. 1 anillo de h9 ido. 0.75 
(pesado) $ 3.20. 6 anillos de f9 "cemento de 
0.75 largo a $ 3.— c|u. .$18.—. 10 anillo de F9 
cemento de 0.74 largo a $ 2.80 c|u, $ 28.—. 
4 anillos de f9 cemento de 0.50 largo a $ 2.50 
c|u. $ 10.—. 6 m. alambre tejido malla 0.65 
mm. a\$ 3.50 el-m. .$ 21.—. 10 m. alambre te
jido malla 100 mm. a $ 3.— el m. $ 30.—.

4 m. alambre tejido malla 1" co $ 6.50 Cada m. 
$ 26.—. 1920 mts. alfajías nogal de 1" x. 3" a 
$ 0.45 el m. .$ 864.—. 60 mts. alfajías 1" x 4" 
a $ 0.60 el m. $ 36.—. 1 buje h9 g9 de 3"x2" 
$ 3.90. 1 buje h9 g9 de 4"xl" $ 4.10. 1 buje 
h9 g9 de 4"x2" $ 4.10. 2 buje h9 g? de 2"xl" 
1|4 a $ 2.90 c|u. $ 5.80. 2 buje h*  g9 de 1 1|2 " 
x3|4" a $ 3.10 c|u. $ 6.20. 2 buje h9g9 de 1 1|2" 
xl" a $ 3.—c|u. $ 6.—. 7 buje h9 g9 de 1114" 
x-l|2" a $ 1.80 c[u. $ 12.60. 15 -bujes h9 g9 de, 
1 l|2"xl|2" a $ 1.80 c|u. $ 27.—. 1 buje h9 g9 
de 2"xl|2” $ 2.60. 2 bujes h9 g9 de 2"xl" a 
$ 2.80 c|u. $ 5.6o. 1 buje de h9 g9- de T'x3|4'.' 
a $ 1/80. 1 buje -h*  g9 de 2 1|2"x2"-$ 3.50. 
buje-h9 g9 2 l|2"xl" a $ 3.2U;c|u^$ 6.40. ,1'bu-



BQLÉTBi 0FIÍCI&L SMTA; MRYQ DE I950_~. QQ. D£I. EIBÉBTADQB G£NE£KL S*N,MAHpN>

ba-do 0.60 red.*de:.*1. 80m. a $ 13.40 cju. $.241 .-2Q | pjeinta persiana de 
2 Cañes de’ H9 Fdo. ■pesado 0.51. red. de .2m. ! cuadradas de IQxlí 
a $ 14.50. cju. $ .29:?—. 5 Caños de.H9;Fdo. li-j trica a $ 5.— c|^u. 
viano 0’.64 red. de 1.80'm.-a $>18.40 cju, $ 67.-r. r'I- ~
h Caño dé’H9 Fdp, pesado 0.75 red. de- 1/80 t.$ 20.—. 1 caja pjll 
m.- $714.—. 1 caño- de H9 -Fdo. -pesado. 102 -ganchos Gdo. de; 1' 

vulá retención horizontal-3|4” de bronce $ 3.10, ’’ red. de 1 m. $ 10.-10, 2- Caños de H9.Fdo.. pe? i viaoria de 1 lj2 ;a.
sado-0:.51 red. de. 3 m_. a $ 14.50 c|m ■$.-29.—.] clavos .pjvictoria de 
1 Lote caños H9 Fdo. de varias medidas _$--70.—| 17 kgs. clavos pjvi
1 Caño H9 Fdo. deU02- red. y 1.80 m. $ 15.60 ’
2 Caños H9 Fdo. de 0.75 rpd. y 7:40 m. a $ 
24.— cju. ~$ 48.—. 3 Caños H9 Fdo. de .0.51 
red. y 18.75 m._ a $ 23.50 cju. $ 70.50/2 Caños 
H9 Fdo. de Q.64 red. y 1.80 m. a $- 13.40 cju.
$ 26.80. 4 Caños H9 Fdo. dé- 1 1|2' red. y L5.50 
m. a $ 21.30 cju. $ 85.20/ 4 Caños H9 Fdo. 
de 3|4 red. y 7 m. a $ 9.70 cju. $ 38:80. 7 Ca
ños ^do. de 1 l.|4 red. y 27 m. (viejos) a: 
$ 10.30 c|u/$ 72,10. 2 Caños H9 Fdo. de 1 1|2 
red. y 7 m. (viejos) a $ 11.25 c|u. $ 22.50. 1 
Caño H9 Fdo. de 0.51 red. y 3 m. (viejo) $ 
12.20. 40 Caños acerados pjluz de 1|2" de 3

■ mi. cju. a $ 5.70 -$ 228.—. 6 Caños• acerados ' 
pjluz de 3|4" de mi cju. á $ 6.20, $ 37.20. 4 
Caños acerados p|luz dé 5|8Z/ de 3 mi. cju. a 
$ 4.95, $ 19.80. 1 Caño acerado p|luz de í 1)4" 
de 2 mi: cju. a $ 6.10, $ 6.10. 1 Caño acerado 
pjluz de 1" de 3 mi. $ 6.20. 19. Caños para 
simplones^de 2 m. cju. a $ 5.40 c|u. $ 102.60. 41

: Chapas lisas de fbro. cemento de 1.20x1.20 m. 
a 6 mm. a $ 8.70 cju. $ 356.70. 23 chapas-lisas 

-dg íbró. cementa do 1.20x1.. 20 m. de 6 mm. a 
$’ 8.70 cju. $ 200.10. 1 lote de contramarco $ 
45.—. 11 1|2’ canaletas- de vicri de 0.75 blan- 

‘cas a $ 6’20 cju. $ 68.20. 5 canaletas de vi
cri de 0.75 marrón a 
caño chapa- negra dé 
$ 7.90. 2 codos rectos 
102 . mm. a $ 6.10 cju.
rial vidrio de 102 a 45 grados a $ 7.50 cju.- $ ¡ 

;15.—. 2 curvas material Vidrio de 102. a 90’ 
grados a $ 10.40 c|u. $ 20.80. 1 lote retazos ca- ; 

.ños’.Fbro. cemento $ 57.—. 17 codos con basé'1’ 
: de H9 Fdo. 1Ó2 red. recto a $ 8.30 c|ú. $ 141.10. \ 
\7 codos c|base de H9 Fdo-. a $ 6.10 cju. $ ; 
:42.70. 2 codos obtusos de H9 Fdo. 0.64 red. a j 
:$ 2.90 cju/ $ 5.80. 1 codo recto dé H9 Gdo. 
•0.64 red. $ 6.60; 1=1 curvas de H9 Fdo. 0.64 red,, ’ 
45 grados a $ 5.10 cju. $ 56.10. 3 curvas de ; 

’H9 Fdó. 0.64 red. 90 grados a $ 5.50 cju. $ 16.50. 
■I curva de H9 Fdo. 0.50 red. 90' grados ma- : 
■cho pesado $ 6.90. 1 curva de H9 Fdo. 0.75 ! 
red. 90. grados macho pesado $ 6.20. 1 curva = 
dé H9 Fdó.- 0.50’ red. 90 grados macho pesado ; 

’$ 6.90. 4 cerraduras - embutir cjpestill’o extra 
¡reforzado- a $ 17.80 cju. $ 71.20. 1 cerradura ; 
;privé', cjcilindro y frente de' broncé pulido- $ ! 
•43.20. 1'8 kgs. de cáñamo trenzado a, $ 1.— . 
•el kg. $ 18.—. 120 mts. cinta pjpersianas blan ¡ 
cas a $ 0.75 el m. $ 90.—. 220 metros cinta 

:p|persianas cjverde.a $ 0.75 el m. $*'165. —. ¡ 
rl cerrojo cjleyehdá p. mate $ 8.40. 9 cerro- 

i jos cjley endas p. mate a $ 8.40 -cju. $ 75.20. ’
■ 100 mts. de cable forro de plomo bipolar a i 
$ 2.— él m. $ 200.-—.200  mts. de cable hilo \ 

’de- 2 mm. a $ 0.50 el m. $ 200.—, 200 mts. de í 
.cable forro de hilo 4 mm. a $ 0.60 el m. $= 
> 120'.—. 50 mts. de cable forro de hilo 3 mm. 
;Ct $ 0.55 el m. $ 27.50. 250 mts. de cable forro 
?de hiló-5 mm. a $ 0.70 elm: $ 175.—. 54 mts. 
..dé cable de forró de goma bipolar '(usado) 
a $ 0.50 el m. $ 27.—:. 28 mts. de cable dé 

• acero’ de 14' mm.- a $ 2.50 el m: $ 70.—.. 1 
’cqjja de chapa niquelada pjciñta persianas de/

*

22x25 d $ 12,—. 1 caja’dé chapa niquelada

je h9 g9 de 3j4"xl|2" c[u. $0.80/2 -válvulas 
excusas 2" de bronce a $ 21.— cada, una 
válvulas exclusas 2" de bronce a $ 21.—.cju. 
$ 42 .--—.' d válvula retención de bronce p|vapor 
de 11|2"- pjhiewo $4.10. 3 válvulas exclusas 
de 1" de bronce a $ 3.80 cju. $ Ti.40. 1 val- ‘

1 válvula retención, horizontal 1" de bronce $ 
3.80. 1 ■ válvula retención horizontal 2,;/ de bren- 

_ ce $ .6.10: 1 válvula- retención horizontal 1|2" 
dé bronce p|plomo $ 2:80. 1 brida h9 g9 1|2" 
$ 1.90. 5 brida h9 g9 1 l|2'f a $ 2.50 e|u. $ 12.50.
1 brida h9 g9 2iZ $ 2.80-. 2 brida h9 g? 4" a $ . 
7c|u. $ 14.—. 35 bridas broncé p|inodoro a 
$ 3.50 c|u. $ 122..50. 1 barra lacado p|toalleró 

. $ 5.—. 10 boca llaves p. mate . cjagarradura 
a $ 6.—' c|u. $; 60.—. 38 boca llaves niquela
das -redondas á $ 0.60 c|u. $ 22.80. 2 bisagras 
de h9 ’ bronceadas v]medidas a $/ 1.50 c|u. $ 
3.—. 1 lote bulones v|medidas $ 915.—. 3.61- 
bolsas de algodón pjcementó portland a $ 3,— 
c|u.- $ 1.083’.—. 90: bolsas de algodón p|yeso 
a $ 1.— c|u. $ 90.—. 3 codos h9 g9 3|4" a .$ 
2.70 c]u- $ 8.10. 3 codos- h9 g9 1" a $ 3.80¡ c|u. 
$ 11.40. 4 codos h9 g9 l"x3|4" a $ 3.80 cju. 
$ 15.20. '0 codos h9 g9 l"xl|2" a $'3.50 c|u. 
$ 28.—. 4 codos h9 g9 3|4" a $ 3.50 cju. .$• 14.—.
4 codos h9 g9 21|2" a $ 7.70 cju. $ 30.80. 4 
codos h9 g9 2" a $ 6.90 c|u. $ 27.60. 2 codos 
h9 g9 3° a .$ 8.70 cju. $ 17.40. 95 Curvas h9 : 

•. g9 diferentes medidas a $ 2.30 cju. $ 216.50.
55 Cuplas h9 g9 de 3f4" a .$ 1.30- cju. $ 71.50. ■ 
8 Cuplas h9 g9 de 1|2" a $ 0.80 c|u. $ 6.40. 
38 Cuplás h9 g9 1 1|2" a $ 2.90 cju. $ 110.20. 
10 Cuplas h9 g9 d©- 2" a $ 3.10 cju. .$ 31.—. 
7 Cuplas h9 g9 de 2 1j2" or$” 3.20 c|u. $ 22.40. 
1 Cupla h9 g9 de 3 1|2" $ 3.50. 1 Cupla h9 g9 
de 2 I|2zr $*  3.20. 1 cupla h9 g9 ds~I Ij4" $ 2.90. 
2" Cruces h9 g9’ de 3|4" a $ 2.40 cju. $ 4.80. 
1 Cruce h9 g9 de T $ 3.80; 1 Cruce h9 g9’ dé 

$ 2.20. 4 Crudés h9 g9 de 1 a $1 4.20
cju. $ 16.80. 8 Cruces h9 g9 de í 1J2" a $• 4.30 
c|u. $ 34.40. 5 Cajas de plomo 064' de 15x15 á 
$ 6.20 cju. $. 31.—. 2 Cajas de plomo 064 de- 
20 x 20 a $ 6.50 cjú. $ 13.—. 2. Cajds de plo-_ 
mo 102 de 20 x 2'0 a $ 6.50 cju. $*  13.—.
4 Cagas de plomo 064 de 20x20' a $ 6.50 cju. $
26.—. 3 Codos de plomo 102 a $ 10.20 cju. 
$ 30.60- 35 Cadenas comunes para /banderolas 
1.80 m- cju.-a $ 0.50 $ 17.50; 9 Canillas ni
queladas de 1:|2"" a $ 6.90 Óju. $| 62.10. 3 Ca
nillas niqueladas' de 1|2" para lavátorios a $ 
6.9Ó’ c|u/ $ 20.70.“ 3 Canillas bronce para-riego 
de- 1" a $ 5.— cju. $ 15.—- 5 Cuplas de bron
ce de 3^' a $ 1.30 c|ü. $ 6.50. 18 Cuplas*  de 
bronce de 1]2" d $' 0.-80 cju. $ 14.40. 3 Cuplas- 
dé bronce de 1" a $ 1.80 cju. $ 5.40. 4 Cu
plets’ de bronce de- 1 1|4” a $ 2.10 cju. .$ 6.40.
5 Cuplas dé bronce’de 3|4" para manguera a 
$ í.30 cju. $ 6.50. 1 Canilla de bronce de 1|2" 
común
$ 4.50. 
110—..
vaitório 
ma dé
1 Chapa de ojalata de 1.50 x Im. .$ 10.—. 
1 Cable pelado para fuerza motriz de 0.80 m. 
$ 2.—. 9 Cajas de h9 Fdo. DE 101|2 x 13 cm 
para llave paso -casa a $ 3.5.0 c|u. $ 31.50. 
40 Mts. cable de*  acero usado a $ 12.— el m.. 
$ 480. 1 Caballete de chapa Gda. de 2.25 
.x 0.65 m. $ 8.80. 2 Caballete^ de chapa 
de’2.15. x 0.20 x 0.14 a $ 3.— c|u. $ 
16 Caños H9 fdo. aprobado 0.55 red. de 
q ^13/40 cju. r 214 40. 18 caños H9 Fdo.

$ 3.50. T Canilla de bronce para riegb- 
22 kgs. cola conejo a $~5.—. el kg. $ 
10 canillas niqueladas Fy C para la- 
a $ 6.90 c|u. $ 69.—. 2 Caños de go- 
11|2 x 2 m. o: $ 9.— cju. $' 18.—.

Gda.
6.—.
1 m. 

apro-
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16x18 a $ 1Q1.—. 3 cajas 
(L cmt. p| instalación eléc- 
$ 15.— .74 cajks exagonal 

<j:dé 0.9x0.9 cmt. ¡pjinst. eléctrica q $ 5.—;-c|u.
l wes $ 17.—s- 1 kg. clavos 
'/$ 3.-—.. 78,.-kgs, clavós pj -
1.30 el kg. $ 179.40. 25 kgs.. 
1" a $ 2..— elj kg, $ 50.L.— 

doria de 2 l|p" a $ 2.70 
kgs. clavos pj victoria de 

$ 315.—. 85 kgs. clavos p¡\ 
3 2.-— el kg.

; • de 7" a $: 2
:vos cabeza dé plomó estam- 
i el kg.' $75.— 
red. 0.64x102 $

el kg. $ 45.90. .105 
3" a $ 3.— el kg.
cajonera de 2yJ a 
kgs. clavos pjpqrís 
29.90. 30 kgs. cía' 
pado 3" a $ 2.50 
mara de H9 FdpJ 
cámara A.C..H9 .red. 0.64x102 $ 13.40. 1 curva 
de H9 Fdo. liviano del 1 1|2 ;$|7.50, 1 codo 
cjbáse “fibro cemento 0.074 $ 6.10. 4-codos cj.

$ 170.—. 13 
.30 el -kg. .$

. 1 caño cá-:
.3.40. I caña

; base fibra cemente > 
í'26.20. 2 curvas de

■¡?$4.30 cju. .$ 8.6¡0. 
mido de 0.064 g 
de hormigón com]

de 0.150 cr f$ 8.30 cju. $ 
fibro ceménjo de 0.050 a. 
codos de hormigón compri- - 
6.80 cju. $ 4:7.60- 2 codos - -

tj >rimido- de 0.102 a $11.40
$ 22.80. 6: curvas cámaras! de hormigón 

102 a $ 6.201 c|u. $ 37.20.' 
cemento de 1-50

>s con

$ 10,50 cju. $'. 52.20, 1 
150 mm. red:, x 0.36 ct. 
Fbro. cemento con base
$ 12.20. 2. curvas mate-

comprimido de ' 0.
2 curvas de fibro 
cju. $ 16,60. 4; codo< 
comprimido de ! 1( 2 a $ 9,.— c|u. $ 36, 
rollos m cartón acan c
100 kgs. caño ; de
1.50. el kg. $'153
de 0.70 (retazó)

. nilla de- bronce
:3.—. 10. mts/ cáf
/tura de 0.0.64 a 5 
j.caño- de hormigen
■ reado a $ 7. el
i cemento 0.075: a
¡ caño libro cerne
24.—. 3 duchas -

a. $ 8/.30 - - 
| de hormigón -' 

,2, 
cju. $ 10.—.alado a $ 5:

plomo de *3  4 (viejo) a .$- 
.—. 6 caños fibro cemento 

a $ 3.10 cju. !$ 18.60.. 1 ca
de 3)4 para rijego (usada) .$ 
os de. hierro {dulce sin cos-

5.60 el.m. .$ 56.—. 14 rnts. 
comprimido > de 100 aguje- 

mts. caño fibro■m. $ 98 .—.. 4
$ 6.30 el m. |$ 25.20/ 4 _mtsy 

uto 0.050 a-, $j- 6.—: @1 ®
dé bronce -pálido a $ 12.—- 

c|u. $ 36.—. 2 depósitos de condena o: $ 35.—
c|u. $ 70.—. 2.

i cemento "Ideal1
• pósitOg de
■klih'1 a $ 35.t—
- cccg dé hierro
1155 escuadritas 
a $ 0.60 c|u..

' planchuela de
25 escuadras/ <

i cho metálica > a 
marinera de

;6.--- cju.
' cmt. a $
de 0.075

! de baño
de. cobre

! argollas
!10._4
8,— cju. .$ 32.

;$ 0.30 el kg; $ 
: materiales $; 63
42 $21.—. 3
;$■ 42.— c|u.¡ .$ 
:a $' 0.20- c|u. $
de 0.90 cmt o ¡ 

. pas de hiedo
$ 21-.—. 87’ gra: 

,4 I|2x8cmt.x3mr i. 
:pás E H9 red.
27.50. 1.300= giai 
tero- a-$ 0.110 cju 
ra danáletas
103 grampas ce

depósitos de embutir de fibro. 
d $ 35 — c|u| .$ 70.—. 2 de-- 5 

embutir de fibro - ¡cementó "Frarr.-
- c|u. $ 70.^.*  |1 lote entrerrós- 
Gdro. varias : medidas. $ 81.10. * 
de chapa négxk de- 11x11 cmt-, 

93.—. 25 .eclipss de hierro 
0.30 cju. $7.50. 

armadura ie~ -
5x6 cmt. á -$ 

c e hierro pare
i ^.2.50 c|u. $ 62.50. 3 escaleras 

H? red. de 20 
-. 245 estacas de 
cju. $ 24.50. 1-

mm. ' 30x25 a $ * 
madera de 0.50 

enchufe de Fdo. ..
0.050-pesado - p 11.—. 1 espejo 

50x0.45 $ 1-0..—1 1 flotante óvalo . 
carilla larga $ 15.—. -2 fallebas 

niquelados_.a $ 5.— cju. 
faUeb :ts de H9 fofjado similar- á $

. —. 157 kgs.-/.flejes de 1 1|2" a ’

5 47.10. 1 lote fieltro para tapar 
I.—=. 1|2 rollo fieltro saturado N9~ 
rollos- fieltro saturado N9 12 a 
126.—. 57 gúarda -cabos . gdó. ’ 

! 11.40. 2 guías de persianas’ 
$ 7.— c|u. 14.—. 14 Vgrcan- 

de 27x10 y 45x6 a 1.50 cju*  
empas- empotrar chapas H9 de . 
. a $ 0.90 c|u.|$ 77.60. 55 gram- : 
con 3 agujero^ a .$0.50 c|u. $ . 
□upas, -dé chapa para mosquil. 
a. $ 130.—. 18 grampas H9 pa

cana a $10.50 c|ú. $ 9.~.
6 cmt. para

18.—.
0.10 
red.- a 
de 0
con 
del H

12
chapas Eiernit a
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$/0.30 c|u. $-30.90. 57 grampas cumbreras pa
ra chapas Eternit a $ 0.30 cju. $ 17.10, 1'5

‘ grampas. planchuelas para marco a $ 0/40..c| 
u. $ 6.—.- 3664 kgs. hierro 20 mm. a" $ 
cjk. $ 4.763.30. 1166 kgs. hierro 28 mm. a $ 
l-.30,.c|k. $ 1.515.80. 4.654 kgs. hierro 24

' a;$-1.30 cjk. $ 6.-050.20. 943 kgs. hierro 18

1.30

Pasador de bronce a uña de 0.13 cm. a $ 3,—. j soldadura- 33’% a $ 12.— el kg, $ 600.—. 1
1. Porta cinta persiana $ 6./—, 18 Pasadores j Sombreretes de chapa de 0.64 $ 5.50. 1 Sim-
de H9 de Im. usada a $ 0.50 c|u. $ 9.—. 15 pión $ 22.—.' 1 Lote soporte pjlavatorio ;$ 15-.-.<—/
Prisionero^ de H9. cjpunta de 0.80 x 16 a $ ! 21 Soportes H9 0.45 cmt. p|pileta cocinai a $
n en <r*  n - i n i__  . /i____  ’ - ' / m i ~ ~ - , ■ ' — .0.60 cju. $ 9.—.'1-8 kgs. pólvora- en grano a 
$ 3.— el kg. $ 54.—. 1 Persiana de madeja 
de 1.15 x 0.53 mt. $ 15.-—. 4350 Plaquetas Fio-

2 50 c|u. $ 52.50. 3 Sombreretes Fbro. cto. de 
102 a $ 7.50 c|u. $ 22.50. 1 Sombrerete Fbro. 
cto., de 0.64 $ 5.5-0. 1 Lote -te. H9 Fdo. Gdo/ 
v|medidas $ 297.80. 1 Lote Tapón H9 Gdo. v|me- 
didas $ 11,15. 1 Lote tuercas H9 .Gdo. v|medi-- 
das $ 49.30. 1 Tubo4' de bronce macho de 2" 
$ 1.90. 1 Tubo de bronce macho de 1|2" $ 1.20. 
1’ Lote tornillos de bronce encarne p|inodoro 
v|medidas $ 70.80. 1 Lote tapas cámaras Fdo. 
y filete bronce vjmedidas $ 147.—. 2’Tohaller. 
porcelana blanca a $ 7.50 c|u. $ 15.—. 2 Tira
dores pamelas de bronce pulido reforz. a $ 
1.55 c|u: $ 3.10. 1 Tirador pomelá’d© p. ni., 
réforz. $ 1.55. 150 Mts-. Tela mosquitero de 
0.50 de ancho a $ 6.—. el mt. $ 900.—.'1 Ta
blero muestrario de cortina enrollar de madera 
$ 47.—■. 1 Rollo techado asfáltico $ 25.—. 29 
Tablillas p|cortina enrollar de madera a $.2.— - 

■c|u. $ 58.—. 1 Cortina enrollar .de 2.32 x 1.50
mts. $ 30/—. 1 Lote tapa .junta $ 20.—, 1 Lo- - 
te tejas y.tejuelas de diferentes tipoí
I Lote tirantes sjmedidas (rechazado) $• 80.—.

'1 Lote tirantes de quebracho y ce vil $88.-—.
439 Mts,. - tirantes de- quina 3" x 3" a $ 2.—> 
el Mt. $ 878.—. 234 Mts. tirantes de quina de 
3" x 4Z\ a $ 3.— el mt. $ 702.—. 57 Mts. tiran
tes de quina de-.3" x 5" a $ 4.-— el Mt. $ 228.—. 
2.418 Mis- tirantes de pjblconco 3" x 4“ a $ 3.— 
el Mt. $ 7.254.—. 852 Mts. tirantes de pjblan- 
co de 3" x 5" a $ 4.— ©1 mt. $ 3.408.—. 198 
Mts. tirantes de pjblanco de 3"‘x 6" a $ 5 .— 
el Mt. $ 990.—. 550 Mts. tirantes de p[blanco 
de 3" x 2" a $ 1.50 el Mt. $ 825.—. 317 Mts. 
tirantes de p[blanco de 3" x 3" a $ 2.— el Mt. 
$ 634.—. 104 Mts. tirantes de pjblanco de 2" x 
6° a $ 2Í8O el Mt. $ 291.20. 59 M)s. tirantes 
de pjblanco de 2Z/ x 8" a $ 3.— el Mt. $ 177.-—.
II Mts. tirantes de pjblanco de 2" x 10" a $ 
3.20 el Mt. $ 35.20. 87 Mts. tirantes de pjblan^ 
co de 2Z/ x 7" a $ 2.90 el Mt. $ 243.60. 102 Mts. 
tilrantes de. pjblanco de 2ZZ x 4ZZ a-$ 1.80 el Mt. 
$ 183.60. 61 Mts. de tirantes de- pjblanco de. 
2ZZ x 5" a $ 1.90 el mt. $ 115.90. 2 Uses de H9 
G9 1 1|4ZZ (abiertas) a $ 4.50 cju.- $ 9.—. 2 
Unión doble H9 Gdo. 2 l.|2zz a $ 9.70 c|u. $ 19,40.

Unión 
Unión 
Unión

H9 Gdo. 1 1|4.
1 1|2 a $ 5.40
1 1|4ZZ $ 1.80. 4 Unión de bronce 1 3|4ZZ a $ 1.90 
cju. $ 7.60. -1 Unión de bronce 3|4,z $ 2.60, 50' 

: kgs.- d© Hulla a $ 3,— el kg. $ 150.—-. $ Ven- 
tiladiones de chapa 15 x 15 a $ 3.^— c|u. $’ 9.—.
1 Lote de vidrio vjmedidas $ 133,. 10. 1 Pasador 
de 0.25 cm. $ 3.80. 35 kgs. vidriolana.a $ 3.— 
el kg. $ 105.—. 4 Ventilaciones chapa negra 
cab. red.1.20 meot. a $ 5.— c|u. $ 20;—. 7 Ventana© 
4'hojas de 0.92 x 0.36 a .$. 25.— c|u. $ 175.—.
1 Ventana..cjmarco de 1 x 0.40 T. persiana $ 
25.—. 7 Ventanas hoja d© 0.52 x 1.48 a $ 
25.—- c|u. $ 175.—. 1 Ventana hoja de 
x 0.97 $ 25.—. 7 Ventanas hoja de.0.74 x 
a $ 25.—- c|u. $ 175.—. 20 kgs. yeso a $ 
el kg. $ 2.—. 4 sopapas niqueladas-a $ 
c|u. de 0.038 pjpileta cocina $ 20.—. 6 Sopapas 
niqueladas pjlavatorio a $ 3.—■ c|u. $ 18;—.
1 Lote zócalo .$ 20.—. 42.000 Ladrillos a $ 90.—- 
cju. $ 3.780.—. 207 Columnas de'hormigón oc
togonal de 9 mt. a $.-156..50 cju. $ 32.395..50< 
4 Cámaras : 750 x 20 -a 50.— cju. $. 200.—.■ ,£•

mm.
mm.

a’$1.30 c|kr-$ 1.225.90. 21.350 kgs. hierro 22 ré blancas 15 x 15 a $ 0.60 c|u. $ 2.610.—. 99 
'• / mm.'a $ 1.30 c|k, ,$; 27.755.—. 9793.63 kgs. “

hierro 14 mm. a $ 1.20 c|k. $ 11.752.36. 14 
Hierros para fallebas de 2m.-cju. a $ 3.— $ 
42.—. 33 Hierros para fallebas de Im. cju. a

. ~ , $ 1:50 $ 49.50. 19 Hierros .para fallebas de
0.80 m. cju. a $ 1.30 $ 24.70. W Hierros para 
Fallebas de 1.20 m. cju. a $ 1.-80 $ 18.—. 12 
Hierros pora fallebas dé 1.50 m. c|u. a $ 2.— 
$ 24.—. 1 Inodoro de • H9 enlazado (usado) $ 
70.—. 1 Juego dos llaves niqueladas para du-

, chas $ 13.50. 7 Jaboneras *tubocal de vidrio 
a $ 6.50 c|u. $ 45.50. 4 Jaboneras de porcela
na blancas de 15 x 15 p|embutir a $ 6.50 clu. 
$ 26.—. 8 Jaboneras de porcelana blancas.de 
7 1|2 x 15 pjembutir a $ 5.50 cju. $ 44.—. 2

. Lavatorios loza 4 canillas (averiadas) a $ 45.— 
c|u. $ 90.—. 8 Ladrillos refectorios a $ 0.85 

*cju. $ 6.80. 67 Ladrillos refactorios comunes
, - a .$ 0.85 cju. $ 56.95. 8 Ladrillos refactorios 

chatos a $ 0.85 c|u, $ 6.80. 44 Cumbreras de 
Fbro. cto.' Ó. 008 m. blancas y coloradas a $ 
6.—- c|u. $ 264 . 43 Ladrillos prensados can-

- to curvo a $ 0.60 cju. $ 25.80. 20 Ladrillos re
prensados a $ 0.-80, cju. $ 16'.-—¿1 Llav© bronce 
pjvarios. 1 1|2ZZ $ 7.90. 1 Llave bronce pjlimpie-

1 1[2ZZ $ 6.50. 4 Llaves-niquelada© 1 1|2ZZ paso 
yslorno a $ 3.90 c|u. $ 15,60. 5 Llaves bronce

/ ■ jfñihdo 1 1|2" rocela en cruz a $ 6.— c|u. $ 30.—.
■ 1 Llave, bronce pulido lzz roceta en cruz $ 6.—

-4- Llave bronce común 3|4zr $ 5.50. 1 Llave 
cuchilla pjmotor 220 Wtios— (usado) $ 19,—,
5 Llaves fijas 2 bocas de 1|2 x -7)16 (usada)- a 
$ 9.— cju. $ 45.—. 3 Llaves fijas 2 bocas 7j8 
x 13|16 (usada) a $ 6.— cju. $ 18.—. 3 Llaves ¿

- de bronce 1" paso’ plomo a $ 8.— cju/ $ 24.<—.
3 Llaves globos cjbrída lzz p¡vapor a $ 7.90 
cju. $ 23.70.. 1 Llave globo cjbrida 32mm. a 

‘ $ 6.90. 1 -Llave globo cjbrida 30mm. $ 6.90, 
'1 Llave globo cjbrida 40mm. $ 6.90. 5 Migilo-

- ríos porcelana blanca a $ 27.— cju. $ 135.—.
3 Migitorios . porcelana blanco (averiados) a 
$ 15.— c|u. $ 45'.—. 20 kgs. Minio en polvo a 
$ 0.80 el kg. $ 16.—.30 kgs. de marmolina 
a $ 0.20 el kg. $-6.—¿ 23 MÍ2 de metal despleg.

.a $ 3.5Ó el kg. $ 80.50. 30 kgs. de magnecia 
plástica a $ 1.— el kg'. $ 30.—. 1 Mármol blan
co de 1.80 x 0.28 x 0/03 (usado) $-60.—. 1, 
Mármol blanco de 1.50 x 0.27 x 0.03 (usado) 
$ 60.—. 1 Mármol blanco de 0.47 x 1.06 x 
0.03 $ 60.—. 1 Lote mosaico vjtipo $ 50.—.
1 Lote mosaico calcáreos vjtipos. $ 10.—. 1 Lo
te mosaico pjacerg vjtipos. $ -30.—. 3 Niples 
h9 Gdo. 1 1]2ZZ a $ 3.15 cju. $ 9.45. 3 Niples h9 
Gdo. lzz a $ 2.10 cju. $ 6.30. 6 Niples h9 Gdo. 
2ZZ a $ 3.50 c|u. $ 19.—. 11 Niples h9 Gdo. 1|2ZZ 
a $ 1.70 c|u‘ $ 18.70. 2 Niples h9 Gdo. 1 1|4ZZ

V ,a $ 2.90 cju. $ 5.80. 5 Paq. cola pintar de 1|2, 
kg, cju, a $ <0.40 $ 2.—. 5 Paq. pintura sombra 

’ dé 1|2 kg. cju. a $ 2.— $ 10.—. 7 Porta repisa 
de porcelana completo a $ 4.50 c|u. $ 31.50.
6 • Porta repisa de porcelana blanco $ 2.50 
cju. $ 15-—, 40 Pamelas H9 3 agujeros de 2 x 
9 cm. a" $ 0.70 cju. $ 28.—. -169 Pamelas H9 
3 agujeros de 1 x 3 1|2 p. mate a $ 0.30 c|uh 
$. 50.70. 3 Pasaderas de bronce ai úna de-0.30

’ .cm. a $ 4.50 cju. 13; 50.- 2JPasaderas.de .bron? ¡ 
ce7a uña de-0..16. cm. a $ 3.2-0 cju,-$/6/40.’ .1'1 pita.-A, S..‘0.051 a $.3,50 cju. $-17.50. 50 kgs.

Plaquetas. Fi-oré verdes 15 x 15 a $' 0.50 c|u. 
$ -49.50. 300 kgs. plomo pj-fundir a $ 3— c|k. 
$ 900.—. 483 kgs.- plomo pesado 3[4/z a $ 3.— 
c|k. $ 1.449.—. 632 kgs. plomo liviano 3|4" a 
$ 3.'— el kg. $ 1.896.-^-. 741 kgs. plomo livia
no 3|8" -a $ 3.— el kg. ${ 2.223.—. 98 kgs. plo
me pesado de 3|8" ai $ 3.— el kg. $ 294.—. 
354 kgs. plomo liviano 1|2" a $3.— c|k. $ 
1.062.—. 353-kgs. plomo liviano 1" a $ 3.— cjk. 
$ 1.059.—. 57 kgs. plomo pesado 1|2" a $ 3.— 
c|k. $' 171.—. 114 kgs. plomo pesado / 38 en 
rollos ai $ 3.— el kg. $. 342/—. 49 kgs. plomo 
pesado 32 en rollos a $ -3.— el kg. $ 147.:—. 
284 kgs. plomo pesado 51 en rollo a $ 3.— el 
kg. $ 852.—. 44 kgs. plomo pesado 3|4 en rollos 
cd $ 3.— el kg. $ 132.—. 403 kgs. plomo A 51 
en terrones a $ 3.1’0 el kg. $ 1.249.30.-15 kgs. 
plomo A 64 en terrones o: $ 3.10 el kg/$ 46.50. 
225 kgs: plomo A-38 en terrones a $ 3.10 el kg. 
$ 697.50. 2 Persianas de chapa Gda. de 0-.37 
x 0.65-a‘$_ 30.— c|u. $ 60.—. 1 Persiana p|cla- 
raboya de 0.50-x 1.85 $ 15.—. 5’Persianas de 
chapa negra de 0.40 x 0.48 a $ 25.— c|u. 
$ 125.—. 4 Piletas*  de patío material vitrio A. 
P. a $ 50.— cju. $ 200.—. 7- Piletas patio Fdo. 
cab. red 102 a $ 9.20 c|u, $ 64.40. 13 Piletas pa 
tio hormigón comp. red. 102 a $9.80 c|u. $ 
127.40. 2 Piletas patio A. P. material vitrio 102 
cab. red. a $ 15.— c|u. $ 30.‘—. 8 Postigos hojas 
dé 0.40x1:35 a $ 18.— c|u.. $ ,144.—. 2 Postigos 
hojas de 0.50-19.0 a $ 26.— c|u. $ 52.—. 2 Posti 
gos hojas de 0.40-x 1.43 a $ 21.— cju. $ 42.— 
2 Postigos hoja de 0.40 x 1.30 a $ 17,— cju. 
$ 34.—. 1 Postigo hojea de 0.50 x 1.60 $ 24.—. 
6 Postigos hoja de 0.60x1.-46 a $ 22.— c|u. $ 
132.—. 1 Postigo hoja de 0,50x1.72 a $ 25.— 
c|u. $ 25.—. 10 planchas de paja cementada p| 
contrapiso de 0.48x2m. a $ 2.— cju. $ 20.—. 10 
placas latirte pjsoldar H9 a $ 2.-— c|u. $ 20.—. 
‘8 Rocetas niqueladas a $ 0.80 cju. $ 6.40. 3 Re 
jillas Fdo. el marco de 30x30 a $ 6.50 cju. $ 
19.50. 5 Rejillas Fdo,. el marco de 20 x 20 ven- 
til. .a $ 4.80 cju, $• ,24.—. 4 Rejillas Fdo. el mar
co de 15 cab red. espiral a $ 3.80 cju. $ 15.20. 
1 -Rejilla Fdo. él marco de 15 x 15 $ 6.. 50. 4 
Rejillas bronce, el marco de 20 x 20 a $ 6.50 
cju. $ 26.—. 16 Rejillas bronce. pulido d© 15 
x 15 a $ 4.— cju. $ 64,—- 1 Reja de H9 de 
marco de 24 x 24, $ 6.—. 1 Reja de H9 dezmar- 
co de 25x30 $ 8 .—. 20 Rocetas bronce p|pa - 
s adora a $ 0.80 cju. $ 16.—. 5 Ramales Fdo. 
Ay 0.64 a $6.50 cju. $ 32.50. 5 Ramales Fdo. 
A-y 0.64 x 102 a $ 10.50 c|u. $ 52.50. 2 Rama
les. Fdo.. T y 0.64 x 102 a $ 9.50 c|u. $ 19.—. 
1 Ramal Fdo. T y 0.50 x 45 a .$ 7?—. 1 Ramal 
en cruz con tapa de 0.64 x 102 $ 18.—. 3 Re
jillas de H9,cab. red. de 0.21x0.15 a $ 6.50 cju. 
$ 19.50. 1 rejilla de H9 cab red. de 0.15x0.15 
$ 6.50. 2 Ramales. T. 102 mm, material cocido 
a $4.—. c|u, $ 8.—. 4 Ramales Y 102 x 102 
material cocido a $ 10.80 c|u. $ 43.20. 2 Ra
males Y a $ 10.50 c|u. $21.—. 15 Sifones plo
mo cjtapita-A. S. 0.038 a ’$ 3.1’0 c|u. $ 46.50. 
12 Sifones plomo cjtapita A. P. 0.038 a $ 3,10 
c|u. $/ 37-.20. 2 Sifones’ plomo cjtapita A. P.

í 0.051 a$ 3.50 .cju. $ 7.—. 5 Sifones plomo cjia-

2
2
1

doble 
doble 
doble

44.

H? Gdo. 2ZZ ex $’7’80,c|u. $T5.60. 
H9 Gdo. 3|4" a $ 2.80 c|ü. $ 5.60 
H9 Gdo. 1” $ 3.60. 1 Unión doble 
$ 4.50. 3 Unión doble H9 Gdo. 
cju. $ 16.20. 1 .Unión de bronce

0.57
1.10
0.10
5.—

blancas.de
2JPasaderas.de
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Cubierta 825 x-20 Goodyer $ 750.—/ 4 Cubier-- ' 
•tas 250 X 20 Fate- a $ 650.—; cju. $ 2.600.— 
.3 Cubiertas 700 x 20' Firestone'a- $ 200.—• cju?
$ 600.—. 1'Cubierta 600 x 16 Firestone $ 118.-—. .
I Cubierta 650 x 6 Atla $ 124.—. 1 Cubierta 
1000 x 20 Funsa $?- 900.—. 420 Chapas Fibro ( 
cemento a $ 16.— cju. $ 6.720.-—. 5‘.250 kgs. : 
hierro redondo 6mm. a $ 1.20 c|k. .$ 6.300.—.. 
9.385'-kgs. hierro redondo 8mm. a $ 1.20 c|k. 
$ 11.262.—/ 10 kgs. soldadura estaño a $ 15.20 
cjk. $ 152.—. 1.290 kgs. H9 planchuela de 
•1 l|2”xl,|4" a $ 1.90- c|k. $ 2.451.—. 117 kgs. 
alambr^ recocido N9 16 a $ 2.50 cjk. $ 292/50 
20i.0 kgs. clavos punta París d.e 1" a $ 1.65 
cjk. $ 330.'—. 250 kgs. clavos punta París . de 
2" a $ 1.61 c|k. .$ 40’2.50. 250 kgs. clavos pun
ta París de 2 1¡2.// a $ 1.60 cjk. $ 400.—. 1Ó0 kgs. 
clavos punta París de 3" a $ 1.59 cjk. $ 159.—. 
100 kg-s. clavos punta París de 4" a .$ 1.59 
c|k. $ 159.—. 112 kgs. alambre negro N9 14 
■a $' 1.55 c|k. $ 173.60. 10.800 kgs. tuercas exa
gonales 5|8 a $ 12.50 c|k. $ 135.—
II 1|2 kgs. tuercas exagonales 5|8 a $ 12.50 
c|k. $ 143.75.' 122 M2 spruce europeo N9 1 a 
$ 9.— c|m2. $ 1.098.—. 383 M2 spruce europeo 
N9.l $ 9.— c|m2/.$ ”3.447.—. 2.211 kgs. red. 
de 12 mm. a $ 1.20 c|k. $ 2.653.20. 311 kgs. 
metal desplegado N9-3 a $ 3.10 c|k. $.964.10. 
100 Rejas persianas f9 enloz. esmaltado blanco

ta.e 15 x 15 c|u. a .$ 2.10 $ 210.—. 500 kgs. 
alambre negro recocido N9 16 a $ 1.55 cjk. $ 
775.—. 15.160 kgs. de 6 y 8 mm. c|k. a $ 1.30 
$ 19.708.—. 1.240 kgs. hierro planchuela de 
7|8 x 3]6 c|kg. a $ 1.90 $ 2.356.—. 140 kgs. 
hierro planchuela 3j4 x 114 c|kg. • a $ 1.90 $ 
266.—. 15 Cajories punta 
cju. $ 780.10 Cajones 
52.— c|u. $ 520.—. 4.400 
das 418” c|kg. a $ 11.95
tuercas cuadradas H9 7.|16” a $ 11.05 cjk. $ 
30.94. 4.300 kgs. arandelas planas 3|8” a $ 
3.60 c|kg. $ 15.48. 
ñas 5|8” a $ 4.17
-tuercas
272.46.
-cjkg.-. a $ 11.95 $ 34.66. 1 kg. tuercas cuadra
dlas H9 7J16 $ H..75. 7.496 kgs. cab. red. nacional 
16 mm.. cjkg. a $1.21 $ 9.070.98; $ 216.715.32.

cuadradas
2.900 kgs.

•24.—. 0,4 kgs.. arandelas 3|4" a $ 4.— cjkg^ $.1 malla 2 1|2. alto. 1/80 
1.60. 2.

. c|uno a .T ---- . ¡ ...
redonda 10 x 140 c|uno a $ 0.70 $ 1.40. ¡6 Kgs. arandelas ' t|2'

20 bulones, cabeza redonda 10 x -110 | 900 Tirafondos de'8jx 
$ 0.58 $ 11.63. 2 Bulones' cabezal 4 Kgs/ arandelas' 8'

5 Bulones cab. red. 10 x 290 cju. a $ 1.31- $ 6.58. 
8f7 Bulones cab. red. 1|2 x 110 c|u. a $ 0.-67 
$ 58.51. 7 Bulones cqK red. 1|2 x 140 c|u. a $ 
0.79 $ 5.55. 1.2 kg. bulones cab. red. 1|2 x
3.80 a $ 4.54 c|u. $ 5.45. 12 kgs. bulones cab. 
red. 3|4 x 230 c|k. a $ 3..95 $ 47.45. 12 kgs. 
bulones cab. red. 3|4 x 290- cjkg. a .$ 3.95 $ 47.45. 
8 kgs. arandelas 3|8" g $‘4.40 c|k. $ 35.20.

kgs. arandelas 1|2" a $ 4.40,, c|k'. $ 52.80.
kgs. arandelas 5|8" a $ 4.— c|k. .$ 48.-—.
kgs. ■ arandelas 3|4” a $ 4.— cjk. $ 3.20. 
Bulones cab. red. 10 • x 110 a $ 0.58 c|u.

$ 23.26. 4 Bulones cab. red. 10 x 40 a .$ 0.70
c|u. $ 2,.80. 10 Bulones cab;-red. 10 x 290 a $ 
1.31. c|u. $ 13.14. 174 Bulones cab. red. 1|2 x 
110 a’$ 0.67 cju. $ 117.02. 100 Rollos techados 
N9 1 cju. a $ 30.— $ 3.000.—. 1.126 M2. tejido 
alambre galvanizado
1.80 c|M¡2 co $ 4.70 $ 5.295.—. 400 bis. cemento 
portland. cjb a $ 9.90 $ 3.960.—. 10 Rollos 
alambre gdo. liso N9 12 c|u. a $ 80.— $ 800.—. 
5 Rollos alambre . púa 14 x 40 c|u. a $ 80 .— 
$ 400.—. 525,74 M2 tejido alambre galv. N9 
12 c|M2 a $ 4.70 malla 21|2 alto 1.80 m. $ 
2.471.—. 200 bis. cemento portland cjb. a $ 
9.90 .$ 1.980.—. 1.700 kgs. H9 cab. red. 10-mm. 
cada 100 kgs. $ 142 10 $ 2.415.70. 1262 P2 para- 
no. 4 x 6 cju. a

12
12
08
40

Obra:

París 4" a $ 52.— 
punta París 5" a $ 

kgs. tuercas cuadra-
$ 52.58. 2.800 kgs.

17.400 kgs. arandelas pla- 
cjkg. $ 72.56. ,22.800 kgs. 
cjkg. o: $ 11.95 de 1|2" $
tuercas cuadradas H9 4|8

OWIS EN EJECUCION

Obra: 37 Scji Carlos

.$
$ 
$

.$

x 75 cju. 
3|8” a $ 
1|2" a $ 
5|8" a $

a $ 0.375
4.40 cjkg.
4.40 cjkg.
4.— c|kg.

10.0’40 kgs.. H9 cab. red. 12 mm.'a $ 1.45 cjk. $ 
14.5'58.—. HO Mts. tirantes pino Brasil 3x4 en 
20 unidades a '$- 4.95 c|mt. .$ 544.50. 70 Mis. 
pino Brasil T Ijj2:''x3” a $ 1.85 c|mt. $ 129.50. 
200 M2 cedro 1 x 6 cm2 a .$ 10.76 $ 2.152.—. 
100 Mts.' pino Brasil l"x3" co $ 0.85 c|mt. $ 
85.—. 90£T Tirafondos de 8

337.56. 4 kgs. arandelas
17.60. 6 kgs. arandelas
26.40. 6 kgs. arandelas
24.—. 0,4 kgs. arandelas ’3|4" a $ 4.— ckg. ;
1.60. 20- Bulones cab. red. 10 x 110 a .$ 0.58 

c|u. $ 11.63. 2 Bulones cab. red. 10 x 140 a $

0.70 c|u. $ 1.40. 205 Bulones cab. red. 10 x 
.180 a $ 0.901 c|u. .$ 186.34. 5 Bulones cab. red.
10 x 290 a $ 1.31 cju. $ 6.57. 87 Bulones cab. 
red. 1¡2 x 110 a $ 0.67 cju. $ 58.51. 7 Bulones 
cab. red. 1|2 x 140 a .$ 0.79 c|u. $'5.55. 1.2 
•kg. Bulones cab.’ red. 1J2 x 380 a $ 4.54 cju.

5.45.'.4 kgs. arandelas 3|8" q $ 4.40 c|k. $ 
17.60: 8 kgs. arandelas 1|2" a $ 4.40 cjkg. .$ 
26,40, *6  kgs. arandelas 5¡8"“ a $ 4.— cjkg. $

3.29.0.— .. 
' $ 333.—. 
I $. 17.60. 
I $ 26.40.

$ 24-.—. 
— $• 1 60' . 

¡a $ Ó-.58;
,x 140 c|u. a 10.70 $ 1.40. -

:ab. red. 10 xj 180 cju. a
1. 1J2 x-110 

red. 1¡2 x 
ido asfáltico 
ejido alam-

. c|M2 $ 4.70 3
15 c¡*u.  a $ 

' cjk. a $ 
í:c|k. a. $

cjk. $ 
3|4” cjk. a 
10 x 110 cju. |

a. 37
4.40
4.40 
4 — 
$.4.-

6 Kgs.r arandelas; ; 5| 3"
0.400 Kgi Arandelas
20 Bulones cab- red.
2 bulones cab. red.; l(í
$ 11.63. 205 buloñés :
$ 0.90. $ 186.34. 87' bulones cab. r.ec 
c|u. a $ 0.67 $ 58.Í51.
380 c|u. a $ 4.54 $ 545.

N9 12 malla 21|2 alto

1.03 $ 1.299.91; $ 40.322.26.

37 Las Mercedes

1 x 3 1/2 cju. a $ 0.85 —
' ~ :Ju. $‘1.10

1,200 Kg/ cab
70 Rollos techac 

N9 .1 'cju.- a $ 30 $' 2.1|00.—. 80' M2. |
12 malla 2 1¡2' alto 1,80 
—. 600 Bis., cemento Por-

5.940.—. 130¡
N9 12 malla 2 |1¡2 alto 1,80 
611.—. 300 Éls. cementa 
$ 2.970.—. 37^4 P2 Spruce 

~~ Spruce 
parana 
parana 
parana

M2 Spruce-

,bré -.galvanizado Ñ9 . 
c|M2 a $ 4.70 $ ¿76- 
tlánd c|u. a $ 9.90 $ 
alambre galvanizado 
,m- cl $ 4.70 c|M2 $ 
‘portland. c|u. a $ 9.90
1 x a $ 0.85 fc|u. $ 317.90. 893

1470 P2 spruce
$ 1.249.50. 2348 P2 para spruce 1 x 3 cju. $ 1.10
— $ 2.582.80. 418 P2 parana 1 x 6 cju. a $ 0.85
— $ 355.30. 1320 P2 parana 1x6 c|u. a
$ 1.17 — $1.544.50. 150 Rollos techado as
fáltico N9 1 c|u. a $ 30.— — $ 4.500.—. 250 Bis. 
cemento portland $ 12.30 c|b. $ 3.075.— 4.10 Kg. 

. tí9 Red. cab. red. extr. 10 mm. c|kg. a $ 1.56 
$ 639.60. 185 Kg. alambre negro N9 16 
c|kg. $ 425.50. 1194 M2 tejido alambre 
nizado N9 12 malla 2 1/2 alto 1.80 a 
cfM2 $ 5.61205; Total? $ 19.984.25.

Obra: 37 j&élicha

M2. Tejido

$ 2.30 
galva- 
$ 4.70

763.60 M2 tejido alambre galvanizado N9 
12 mallo: 2 1/2 alto 1.80)n. c|m2 a $ 4.70 
$ 3.589.—. 50 Rollos techado N9 .1 c|u. a $ 30 — 
$ 1.500.—. 566.80 M2 tejido’ galvanizado N9 12 
media 2 1|2 1.80 a $ 4.70 el M2 $ 2.664.—. 
200 bis. cemento portland c|u. a $ 9.90 •— 
$ 1.980.—. 551 M2 tejido alambre galvaniza
do c|M2 a $ 4.70, N9 12 malla 2 1/2 alto 1.80 
$ 2.590.—. 800 Tirafondos de 8 x’ 75 c|u. a 
$ 0.38 — $ 304.—. 205 Bulones cabeza Red. 10 
x 180 c|u. a $ 0.90 — $ 184.50. 12 Kg. bulones 
cab. Red. ’3|4 x 230 a $ 3.95 cju. $ 47 50. 6 Kg. 
arandelas 1|2" c|k a $ 4.40$ 26.40. 6 Kg. aran
delas. 5|8 c|k. a $ 4.— $ 24.—. 4 Kg. arandelas 
3(8 cjk d $ 4.40- $ 17.60. 20 bulones cab. red. 
10 x 110 c|kg. a $ 0.58 $ 11.60. 27 bulones 
cab. red. 1|2 x 110 cjtkg. a $ 0.67 a $ 58.29. 
1.539 P2 spruce 1 x 3.1|2 a $ 0.85 c|k. $ 1.307.57 
1.528 P2 parana 1x6 mach. a $ 1.33 cju. 
$ 2.032.24. 1.387 P2 spruce 1x3 l¡2a$ 0.85 
c|u. •$ 1.178.95. 156 M2 spruc© 1 x 012 a $ '9.50 
c|M2. $ 1.482.—. 300 Bis. cemento portland a 
$ 12.30 cju. $ 3.690.— Total $1 22.687.55.

Obra: 37 La Arcadia

700 M2 tejido alambre galvanizado N9' 12

3 1]2 a $ 0.85 c 
cep. a $ 1.18 c 
cep. a $ 1.18¡ c
9 a $ 1.12 ¿|u. 
0,12 a $ 9.2b < 

pfparís 2. 1J2

u. $ 759.05. 40
P2
P2
P2
P2uf $ 365|.8O. 302

$ 338.24. 148]
c|M2 $ 1.361.60. 2 cajones 
' cju? a'$ 80.25 $ 160.50. 
alvanizado liso N9 12 c|u.

1 x
3x4
3x6
3 x
1 x
clavos
5 Rollos alambres c<
a $ 80.— $ 400.--. 3 Rollos alambre púa
14 x 40 Kg. cfu. ct 
H9 red. 12 mm. q 
tal $ 23.664.06. ¡

CERTIFICADO DÉ
tal. $ 843.134.60.¡

80.— $ 240.-L 2.566 Kg. •
$ 1.45 .$ 3.720.84; Tol. a

OBRAS EJECUTADAS: To-

Planta — Reinte- 
15 r 357.70 Obra: 
de ad-icionales 

de imprevistos $ 40.729.71. 
$-10.656.13. Obra: Correq 

de Metán: certifica do N? 10 $ 39.985.62*  cer-'
’ 2p. 190.03. Certificado N9 12 

Correo de Tilcara; Certifi-' 
474.26.

Cuarteles T 
reparos $ 32

1 zibuena: Certificado sueldo 
mo $ 10.000.j-. Certificado 
Certificado diferencia jornal 
;ado N’ 9 $ 2'3.606.91. Cer- 
1.661.23. Cerijificctdo N? 11 
cado planilla |D $ 9.138.67. 
Ovejería: Certificado sueldo 
Certificado N’ 1.5 $ 45.280.65. 
ornal $ 22.246.43. Certifica-

Certificado- 7 $ 28.452 92. 
69.017.29. Jcbrcí: Esáuela 

^rtificado’ sueldo anual

YPF — LaObras Destileríja
grd 10% fondos ¡reparados $ 
Estación El Galpjcn Certific. 
$ 33.775.45. Certific.
Certific. ajuste lina

tificado N9 11 $ 
$ 17.500.—.' 
dado N9 3
$ 34.600.—. 
tificado 10% 
Escuela en 
anual complementr xrio
N’ 8 $ 24.656.G¡2/ C 
$ 65.390.62. Certific. 
tificado N9 10, & ;
$ 83.359.18. Certif 
Obra: Escuela en 
anual $ 3.800.-4-. 
Certificado N9 ;1 
do N9 6 $-26.889. 
Certificado N? J8 
en Horcones: :

Obra:
$ ¡43
Obra: 
foúdc 
Piedr

32

Certificado. ' Ñ9 4 
‘artagal:. Cer- 
063.87. Obra:

Certificado
$ 3.500.—. Certificado N9 5 $ 107.906.,89. Cer- 

jornal $ 19.903.19. Certifica-
24. Certificado N9 7 $ 35.094.48. 
dif. jornal $ 22.217.30. Certi-

.78. Certificc|do N9 1 Plan 
$ 38.329 70.

Picaza: Certificado N9 3 
jado sueldo anual $4.000.—.

51.528.89. Comprob N9 1 dif. 
Comprob. N9! 6 $ 20.681.82.
43.091.34. Comprob. N9 2 
61. Comprob. N9 1 plan D 

:ob. N9 8 $ 32.560 43. Obra:
Escuela San ^Carlos: Certificaba .de acopio 
$ 11.127.36. Certificado sueldo cnual $ í.000.—-

tificado N9 1 ,dif. 
do N9 6 $ 23.117.
Certificado N9 ’2 
ficado N9 8 87.3Í7
D $ 4.649.63. ¡Certificcca’o N9' 
Obra: Escuela*  L y.
$ 45.593.90. Cqrtif ice 
C'omprob. N9 5 $ 
jornal $ 25.183,.50 
Comprob. N9 . 7 ¡J 
dif. jornal $ 2^.017
$ 4.649.63. Cotnp

Obra: Escuela i en 
acopio $--'10.5'96 
$ 1.500.

Orán: Certif
90. Certificadc _____

-. ’Ceírtif.cado N9 2 $ ¡36.547.01.

cado N9 1 de 
sueldo anual
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3 - 11.800.99. * Cértifidqdo N9- -4' $■ 5'0.-330 —* $1 900.330.tificádo N9
49.243.87.-  Certificado- N9 5 38V834.05.

ObrcJ: Escuela en- Belicha:. Certificado~dé\,aco~ 
pío $ 10,.568.36. Certificado aguinaldo $ l.QQO.—. 
■Obra.” L.as Mercedes:- Certificado^ N? I- de-aco
pio -$ 10/232.—. Certificado 'sueldo anual 

. ..$ 1.. 000-,—■;Certificado*  N9 2 de acopió $ -9'jQQO.—
Obra: Escuela Lo: Esperanza: Certificad®- 'N9 I 

' de -acopio $• 10.232.—Certificado sueldo "anual
$' i . 0'0 0.—. Certificada- N-9? 2’ $> 47.723.23: 

.. Certificado N9 3’ $' 10-. 680 ,87’. C e'r t i f‘i c a d o 
- N9 4'$ 38:465.86.”Certificado- N9 5 $-22.798.80.
-Obra: Esc-u-ela Arcadia: -Certif i cado
N9 1 de acopio $ 10.778.85. Certificad© sueldo 
anual $ -1.000,—. Obra: Escuela Yuóumanitql: 
Certificado' N9 1 de ■ acopie $ 11.748,29. Certifi- 

; -cado sueldo anual $ 1.500.—Certificado- N9 -2 
$.17.732.34. Certificado- N9 3 $ 13.293.-13; Certi
ficado N9 4 ■ $ 44.272.42. Certificado- N? 5 

; - .$• 20.978.05. Obra: Escuela Entre Ríos: Certifi
cado -N9 1 de acopio $ 41 885.3'4. 'Certificado 
sueldo,- anual $- 1.500.—.- Certificado N9 12 

. $ 26.704.57. Certificado N9 3 $ 15.550.1'7: Certi-. 
ficado N9 4 $ 35.354.9-i. Certificado N° 5 F9.6.83.871 
.Obra: Escuela J. V. González: Certificado N9 
2 $ 10.581.48. Certificado' N? 3 25.660 20. Cer*  

x .tificado N9 4 $ 45,. 213.22.. Certificado N9 5 
* $ /1.321 .'24., Certmeado N9 1- dif. jornales

$. 18.862.62. Certificado N? 6 $ 61.374 81. Obra: 
Hospital Tartagal: Certificado 10%' fondos re- 

-parps $ 3.237.97. Obrd: Provisión Postes- y co
lumnas AGAS. Fqc. 12 columnas $. 5.460.—. 
fac. 10 % fondos reparos $ 6.036.—. Obra:

' Est. Sanitaria El Tala: Certificado . N9 5_ 
.»/28,713 -. 74; Certificado 10%' fondos reparos 

3D430.20. ' ;' . .

/ te / CERTIFICADOS POR DIFERENCIAS

' DE TORNALES. . •

Obra: Escuela la Esperanzar. Certificado de 
Enero’a Marzo de .1950..$-$8/827/8. ObrgjEs-,

- ' cuela- Yucumqnitq; Certificado dé Enero a Mar
zo'1050 $ 42 13G 10, Obrq Recuela Entre. Río-: 

..' Certificado de Enero.a Marzo 1950 $ 35.141.04.
Qbrq:: Escuela Las Mercedes: - Certificado de 

- Marzo 195Q $ 2-. 912..43.. Obra: Escue a Belicha: 
'- Certificado de Marzo de 1950 $ 2.9.99.24. Obra: 

’ Escuela Orón: Certificado d‘e Enero a Marzo
1-950;•$ 26/39.93-./O.bra.:. Escuelg La Picaza^ 

- Certificado de marzo'de 1950 $ 9.989.14, Obra:

■ Escuela ‘ Ovejería*  Certificado de Diciembre a- 
u Marzo 1950 $'-33.67’7.03. Obra: Escuela Horco

nes:'’Certificado de Marzo de 1950 $ 10.'010.74.
- >Q’bra):; /Escuela Gób‘. Piedrabu’ena: Certiíica- 
' -do de Enero a Marzo 1950 $ 51.420.91. Obra:

Correo Metan: Certificado- 'de Abril 1949 — 
. Marzo 1950 $52.735.73. Obra: Correo Titeara: 

-Certificado de - Octubre a Diciembre 194-9 
$ 6,-T91,14. . Obra: Escuela Joaquín V. Gonzá- 

■_ lez; Cerificado dé»- Marzo $•- 7.920.29; Total 
$ 2.“433.4-82.37.

A DEDUCIR

ADELANTOS BANCABJOS

Bco. de Crédito. Industrial Argentino: Antr- 
■ 'cipos s/cert-ificados de obra $ 424.772.38.’ Cré-

- dito básico s|'Esc. en Salta $ 172.028.95; To
tal $' 596.801.33. Banco de la Nación: Ántici- 
pos.-s/certificados obras- $ 638.600.—.. Crédi-,

-tos- Básicos/ Escuela Piedrabu^na $■ 1-4.450 
-Escuela -en Tucumáte $ 764;500.—. < Escuela-"

- Joaquín -V. González - $ 71 050.-—. C. .E,-D. EL.

Total $ 1.338.930.
Banco Provincial de Salta: Adelanto en. cía. 
ote; § 9.374.32'. • - ■

/ ■ . * RESUMEN - ;: -

•. Bancp -de Crédito Industrial < 596.801.33.
Banco de la Nación $ . 1.538.930 .—. Banco * 
Provincial ae-Salta $ 9.374.32 — $ 2.145.105.65; ' 
Total .$ 288.376.72. ‘ ,

PLANTEL Y EQUIPO

Rodados:

Di Camión Ford, Modelo 1946.,: Motor N9 598, 
T -te 113693.6, . .c/caja . volcadora metálica- 
$■ 34.784.90. 1 Camión Chevrólet, Mod. 1946: — 
Motor 629276 — Serie 662 — c(caja dé volca
dora metálica # 36.283.80. 1 Camión de Soto, 
Mod. 1947 — Motor 12079495 p/7 toneladas;
$ ,40.453.38. 1 Camión Internacional — MoóL
1946 — c/ácopladp Pratti. — Mo+or- TA. 36133/ 
683 $ 53.400.—. 1 Camión Ford- — Canadien
se Mod.- 19477 Motor -8238 -— c/caja- volca
dora metálica $. 35.800..—. 1 Camión Chevrp- 
let — Mod. 1946- — Motor DEA.- — 623934 
$ '32.-620 .—. 1 .Camión Diamona . T — Mod.
1947 — Motor 7945-70 2$,0Q0,te. '1 Camione
ta Ford?— Med,. ■ 194$ Motor J.E 53100.18 
$ .17.000.—', I Camioneta Chevrólet — Mod. 
1-939 — Motor 3334277 $ 17,044.80., i Automó
vil’ Dodge — Mod, 1947;— .Motor 1'122002/ con 

;radio $ 37.574.—. 1 Automóvil Ford. — Mod,
1947 — Motor- 1-628220,n con rad-ip $- 31.987.2$.

.1 Automóvil Ford — Mod. 1938 — cupé’ — 
Motor Ite 81 A 605$ A $ 13,043 . — t Automó
vil Ford-— Mod. 1930 — -sedán — Motor-N-' 
5084085- $ 7.200.—; 1 Camión ''Ccmadiense6*’ 
chicó/ Motor DR '4050936 $10.000.—. 1 Biciclte 
.ta PhiHips N9 pi4&5á $-300te Total ^392.59.1.0^.

‘ - MAQUINAS-*  Y MÓTORES7

4 Hormigoneras. Sabatini de T8@ It’s. capa^ 
cidad $ 2000.— p/u. $81,000;.—. 1/Hormigone
ra-- Mgssq aé ' 18.0 lis., capacidad. $ 2.000 .
1 Hormigonera. Sabatini de 220- te., capacidad’ 
$ 2.500.—. 1 Hormigonera Le Termal de 180 
lis. de capacidad; $ - 3/40;. 10;j 1 Hormigonera 
Le Tormat, de 220 Its y motor Bernard; N9 498053 
$ 5.965.20. 2 Hormigoneras Wingét, 130 te. c|mo 
tor Liste 1 1/2. HP. N9 58$ y 582. c/u. $X319.65. 
t$ $.639.’30? J. Homigonera .SgbutinL; N.9 2. 
c/carro • $. . 3,,037.70. 3 Hormigo,nprgs. Sabatini 

■ N9 2.. con carro de 18.Q Its. c|u, $ -3-.Q30.-t-- 
Winget, 15.0 te 
HP. cada una

N9 2 . con carro, de 180 íts, 
$ 9.0 9Q, —. .2 _ Hormigoneras, 
c/mator Wal?eley_ 2 1/2

$- 4,987.05;- — $: 9.97/10-
Smith 3 1/2 c/motores Wiscansia — sobre- neu
máticos17.243,50. L Hormigonera Sabatini 
N9^ i _ c/carr’o y ; motor Listér 2 HP N- 23488 
,$•6.180.—.’ 1;' Hormigonera Sabatini N9' 2 con 
carro' y sin motor ■ $ 3; 100.— 1' Mezcladora,. 
300' Its, marca Sábatiñ/con carro $ 4.000.—■ 
1 'Hormigonera N9 - 2 con . carro y sin motor 
$ 2.650;—. ‘ 17 Motor Bérnard- W 2 - N9 474625 
$ -2/500:—. J Motor’ Bernard W 1 N9- 858.02 
$-1.5001-' Motor Bernard W1 ?-N0 433549-

3 -Horiñi§ón®ras

1.500-.—. 1 Motor -Bernard -W 2 N-9 43-1092 >
2.500.—. ,1 Motor Bernard W3' N9 331607'
3.000.—, F Motor Bernard •wi- Ñ9 415607/

$ i.;5oo.—. i Motor Bernard Wl N9 415744;
5 1.500.—. 1 . Motor Bernard wi- N9 436.928 í
$ 1.500.—. I Motor ' Bernard • W1 N9 436904:

1 ..500.,— 1 Motor; -Bernard WI- N'9 499T70;

$ 2.280;.—, 11 M&tor Listar. 3 1/2-.HP, N*  264540 
$. 2.280.—. 1 Motor Walseley 3 -1/2 HP 426954 
.$..1.800,—. 3 Motores Lis.tér~3 1|2.HP,-N? 266769-» 
26677 .— 2 — 266726 $ 2.433 c|p¡ $ 7.299.—, 
1 Motor Ford, Modelo 1947 100. HP comple
to ■$ ,5.-194.10. 1. Motor eléctrico 3 HP M’ 12833' 
$ 1.450.—. 1 Motor eléctrico 5 HP N’ 99442-2 ‘ 
$ 1:750.—. 1 Motor eléctrico .1 1/2 HP N?-2764 ' 
para/ábrica mosaicos $ 1.200.— 1 Vibrador - 
para hormigón: Mal/ a- nafta 1 Í/2 HP N9 537024 
$. 2 .$00. —. 1 Vibrador para hormigón Malí 
eléctrico 1 1/2 HR N9 2528 $ 2.000.—. l/Guin- 
c-he •montacqrga can cable $ 1.000.—. li Má
quina lustradora y’ pulidora de mosaicos- eí 
brazos.-$: 2..800.—. 1 Hormigonera . "Rex"’. l/KO 
motor Le. Roy N9 69L729 $ 7 ,0'00,.—. -1 Pñlidbm 
a motor (usada) $ 4.Mi—. 1 -Pulidora atete 
tor 5.000..—. 1 Pulidora a . motor a- cuentee 
i Motor con resistencisc $ '2..500.—: 1 Puhdbw 
can motar 2' 1/2 HP Bernard $ 4,800 —1 Mte 
guiña pulidoraj sin. - .$• 6-.270.—; -TptUB
$ 166.443,.—. | ’ . . ' -

-I Apeste pIIOOO kg, 5$5-„:-----— $ 505*. —. T
Apareja pjlí.5Q0;kg. £ 605/---- -  $: SQ5.—. 1 Apa:
leio-, pl^QO'lgD# 700.— — •.$ 70/.—. F Apare
ja p[30® kg.' & 723.— — ®7-23te/l¿ Bigornia de 
65- kg. %4Í5.-----— $ 45.—E Bigornia de- 100 kg.
$’100’.—r ——. 1 Bamba: rete N- 5 $ 98. ■— 
—• $■ 9.8.— lí Bascula Muneratti p|hasta 1000 kg. '

L.252.J------ $: 1.252.—. L Bigornia: de hierro T.
con'-50/te,. $. 125.-— — 125.—. S Carritos hor-
tegonesos. $? 187150 — $ L50D'—r. .5D.? Carretillas 
tubulares, reforzadas nievas ■;$'' IS^. $0 — $: . 
6?. 35O.;-—- 15- Carretilla trufares:- $; 4S_—;■— $ 
'675:—. 7. Carretillas comunes $ 60}——- $ 420.— 
23 Casretilds comunes re/órza&s-: $^ X18.-— — 
$ 2.7K—r 3 Carretillas- hprm^pneras $ 80.00' 
—* $ 240.x—S-Garretillásj hormigónenos $’ 35.—- 
— ;$ .70..—. Garretilkis • p| adobe te madera,»
.nuevas-.-$’■ 3S.. — $ 7&.—< 2- Cárreffiqs ? pjbat- 
rro dé' made^ nueves. $*  -55te H0 .—. lr
Caldera, para..' alqúitrfc. $ ’6S.te — '$ 65 _.—/2n- 
Cajetes, de, madera pfherrqjteeñtqa. _$ 40k—- 
$ . 45® kgs.- cimpas te /zinc;..cgñgíette
1.8Í-—;_$ %393.40. 2;295 kgs.: chepas dé-zinc 
canaletas 1.80’ —- $. 5.0341.7—. 2 Carpas lena - 
4'53§. mts. $•' 308.—.— 616.—r .1 Cítete metálico 
$• 18;-----® 18.—. L Cásillo/dé matera -des&smq-
ble $ 15017—. - $ 15$1—. 12. mi. ca/I'e de aeew. 12; 

tmm. cabi. red. $' !§:— - $ 120.—. 13 Escaleras de-
madera^ varias .medidas ,$ 6Cb^------- S 60.—^.
6- Ej.es- p|cgrretiltis $ 2.n0: - $.15;—. 1 Fraguo

50. — ;■*$  501—. 2. Eternas ptíaosaices: .20x211 
$1.,515.40 — $ 1.50^.40. 1 Hb.rma pfzócalp, 1S 
x 30 $ 924.-—*— $ 924;.— 3 Hormas plmos.ates- 
80te$ .$ 75Qt_ __ 2.25Gte-, -1. Herma pfmgr
sáleos .20 20 $ 350;— .$ 350 .—■=> 2 -Plastehqs
pqrg mosqieos 2G x.20.-.& 140^—' $ 280.-^. 1 Ga 
tp tipo eqrro $ 00.----- -*,$7.80. — 4 Letreras. Em

presa. $ 5.— — $ 2Q\-«—.. 2 Maqúíngs- para, .¿te 
blar hierros^ chicas . $ 14,— — $ 28.te 3 Me/ 
quinas para cortar hierro $ 70.— $ 210.—.
1 Máquina’ pfagujerear 250.-— — $ 250.—,
2 Mesas, para, cortar ado/és 8. —‘ $ 10. —.
1 Mesa- para sierra, circular _$ Jf/—- —~ $ 1-5. 
1 Mesa para doblar - hierro ¿6$—----- :$ 60.—.
1 Morsa .chica. ;$ 32. ---- - $ 32.’—... -1 Mor{sa -me
diana $.49.-^- —i$;.49.-^l 1 Mersa de>55 kg. 
$.'65.^-_— .$ -65:,—. 1 Morsa».de.-70.kg, $-:99ñ— '■«=- 
$ 9$\— 1 Morsa perra /aneo-N9.4.-16626 $;242.-^ 
— $ 242.—. 1 Morsa para/banco N9 $ ¿$ 200.—_ 
$ 200..;-. 1 Morsa paralela/ N9 $.-:$ 230,-. - <230
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4s_ Sierras circulares ,350(490 mm. cab. red. $/carpinteros $ 6:-----— $ 12.—. ! Cepillo de ace
25.— — $ 100.—. 23 Pisones demadera $J ro $ 1.80 — $: 1.80. 7 Candados $ 3.— — $' ’ 
1.____ $ 23.—. I Pisón de hierro $ 7.—------ $j 2’1.—. '12 Cabos pjpalas, nuevos $2.90 — $ ■
7.A 1 Prensa parce’ fabficá de mosáicó> $’34.80. 4 Cabos ¿(azadones, nuevos" $ 3.20 — 
2.800.— ~ $ 2.8007^4./Ppléás V pferéf hor- | $ 12.807 38 Cabos7 pjpióus $'2.50 — $' 95.—. 
migoneras $? 180.— — $ 720/.—. 1 Roldana dó-¡210 mts. caño Galvdb.= 2^ $*  12.-------$ 2.520.—.
ble 0.30 tcms. $ 15.— - $ 15.—. 2 Tachos para¡ 1 carpa de lona chica $ 40.------$ 40.— 2 Ca-
aguá'4Q0 lts7. $:'60.----- $ #120.—. Tachos pa- ‘ tres de‘tiento $ 15.------- $ ^Ó.—. 2 Cdsíl(ás chi-

$' 750.—. 14/cas, de zinc desarmabíe $ 150.— — $ 150.—. 
1 Cepillo de acero $ 2.25 —; $ 2.25. 4 Mts. ca
ño Gavdo. de 1 1|2" $ 10.80*  — $ 43.20. 6 mts. 
caño Gavdo. de 2" $ 12.-------- $ 72.—. 30 Cha
pas Éternít acanaladas 6m. 122 x 0.95 $ 16.— 
— .$~ 480\—. 2- CártucÍLéras de” zinc p|planos $“ 
57------$ 12 :—. 1 Claraboya de zinc. $157------~
$ 15.—. 500*  mi. cabíe para luz $ 0.10 — $'50.—. 
200 mL cabíe sisal .$ 0.50 — $ 100.—. 50 mi. ca
ble de cobre $ 0.10"— $5/ 15’.—. 4 Cabos pjpico 
$ 4 50 _ $ 18.—. 1 Destornillador $ 2.50 — $ 
2:507 1 Diamante p|cSrtá? vidrios $‘ 30.— — $ 
30.—. 3 Dámajuánaé 20 lis*.  $ 5.— — $' 15.—. 
:1 Escofina grande $ 19.—4? Í9\—. 1 Émbtl- 
dó gránd¿T$ 4“50 — $ 4:50. 14 Grifas ' b(8.obtáf 
ñíéifó $ 2.— — $ 28.—. ! Gátó’ cóñ crfequé’ 
65.------ $ 65.—. 1 Grasera grandá, nueva p[
camiones $ 85.— — $ 35^— k 11 Hachitas .de 
mano c[cabo $ 2.70 — $ 29.70. 5 Hachas c|ca- 
bó $ 5.-------$: 25.—. 1 Hórquilla grande' c(ca-
bó $ 3.— — $ 3.—.' 1 farol kerosene $ 6.50 — 
$ 6.50. 1 Formón dé 1" $< 3.-------$ 3.—. 1 Fa
rol Kerosene $ 12.-----— $ 12.—. 1 Limá 4'6" $*
2.80 — $ 2.80. 6 Limas triángulo v|médidgs $ 
b__ $ £•;—. 1 Lámpara Bulldóg 250*  büj. $

4*5.- ------ $ 45.—. 45 Llaves' fel’túércas — v.|médi-.
das $ 2.------ $ 90—. 1 Lima 5" $ 4.20 — .$'4.20.
1 Lima 10" pláná $ 5,.----- 1 $ 5.—. 2 Lampáras
Pétromdx $ 45". - ----- $* ‘45*. — 15 MI. reglas al
bañil*  2x3 .$ 0.6*0  — $ 9 —. 3 ñartillós grandes' $ 
3.50 — $‘10.50. 1 Máquind parches $ 4;50- — 

; $ 4.50. 5 Mechas varias médidds plhierrb $*  3.50
— $ 17.50. 1 Manguera de goma 40- rrít. $ 2.—.
— $ 80. 27 MdcteWs $• 4f-20 — $ 8.407 7 Mé- 
cha¿ varia’s medidas plmádera $ 3.—- — $ 2-1.—
2 Metros dobles $ 10.— — $-10‘.—. 3 Móldes’

provetas p|hormigón $ 18.-------$ 54.—. 3 Mol
des madera pftapa de cámaras $ 7.------ $ 21.—.

1 eMolde para mástil $ 60.-------$ 60 —. 1 Mira
dé 3‘ mts. $*  60.-------$- 60’.—. 1 nivel*  albañil $
8'.— — $ 87—. 2 Juégós ñivélétés $ 4.— — $’ 
8.—. 1 nivel de madera $ 14.50 — $ 14.50. F 
Olla y cucharón p|derrétir plañid’$■• 4;— $:4:—\ 
12*  Pátós corazón cabo abierta $ 12 60*  — $ 
151.20: 24 Pálás cabo aÉierta’ $ 310.20 — $ 
310'.20. 205 Picos cotí cabo $ 4.25* — $ 871.25. 
24 Palas corazón $ 12.50 — $ 151.20’ 12 Palas 
corta $ 12.70 —’$ 152.40. 131 Palas cóñ cabo 
$ 4.------ $ 524.—. 12 Palas puntear cabo cor
to $ 13.25 — $ 159.—. 9 Palancas sacar ruedas 
de camiones $ 2.-------$ 18.—. 1-2 Palas pallar
importadas $ 25.-------$ 300.—. 1 Prensa píco-
píar planos 1*  x 075 c|cdbáíiété $ 100*. — — $ 
JOO.—. 1 Préns’á p|copiar planos- 1 x 075 chicó-' 
,;$' 35:— — $ 35.—. 6 Pálás' ancHás — páds $-*
13;----- 1_ $•’ 81.50Í 17“ R'óldañas 0.15 $- 4.— — .$-

~68.—. 4 Roldanas pozo N? 20 $ 14.30 — $ 57.20. 
•35‘Reglas 2 x 3 de madera dura $ 2.— — $ 
70.—. 1 Rodillo bucharda $ 15.— — $ 15.—. 

*2 Rieles dé caúviire dé?’5 ftítsr c|u: $ó 10’.— ’— $ 
1'0.—. 8 Sér'ruchos $ 6‘.—. — $ 48.—. 5 Serru
chos ñuév’ós $ 12:15 — $-'6&.65. 5 Táíádrós p|má- 

’dera $ 6.— — $ 30.-—. 1 Termo de 1 Litro $ 
'20.— — $ 20.—. í Tarraja de 1|4 a 3[4" $ 
530.— — $ 530.—. 1 Tarraja picaños con 4. 
;juegos dados $ 80.— — $ 80.—. í ^Tarraja p| 
; caño c| 11 machos $ 200.------ $ 2ÓÓ.—. 1 Tenaza

- $ 720.:—.
- $ 15.—.
- $‘,#í20.—¿. 

ra agua de .200 Its. cju.-$ 30-.—;
Zarandas, varias medidas $ ; $; 72.—.
1 Ventilador para fragua y tobera $ 35.— — 
$ 35.—. ’ 40' Chapas de zinc $ 21.60 — $ 864.—. 
1 Horma lisa ded.5 x 15-$ 650 .------ $ 650.—.
1 Tapa cierra circular 1.50 x 100 x 1 ] |2 $ 1207— 
- $ 120.—•. 1 Morsa base fija $ 242.-----$ 242.—.
1 Siérrá circular' "Péngrót" $ 94.— — $’ 94.—.
1 Movimiento de bomba" $ 296.1'0 — $ 296'. 10.*
2 Bombas comunes $~ 60.75" - $ 121.50: 1 Carpa
para porté, equipa je" $ 120.----- -  $^120.—. 7.400
kgs.' cables de aceró 3¡4" $ 48.10 — $ 48.10; 
Total!: $ 45.003.50.

HERRAMIENTAS PARA FABRICACION 
COLUMNAS HORMIGÓN

dé.
11

10 Tubos cónicos .para encofrado interior 
hierro 9 mts. c|u. $ 300.— — $ 3.000.—. 
prolongaciones j?ara tubos cónicos hasta 10.50 
mts. c|u. $ 50.—^— $ 550.—. 11 Prolongaciones 
para tubos cónicos hasta 12 -m. C|u. $ 50.------
$ 550.—. 6 Encofrados7 exteriores octogonales 
reforzado de hierro c|u $ 500.-------’ $ 3.000.—.
10 Bases para moldes metálicos c|u. $ 150.— 
$ 1.500.—. 4 Moldes completos de madera 
para 9 metros, c|u. $ 250.— — $ 1.000.—. 2 
Moldes completos de madera para 10.50 mts. 

p|u. '250'.— — $ 500.—. 2 Mbldes completo^ dé 
madera p|12 mts. c|ü: $' 256 í— — $*500. —. 1 
Dinamómetro .hastd' 1.000 kgs. $ 1.000,— —- 

l.OOO:—; Total $’ 11.600.—. - ’

HERRAMIENTAS DE MANO -

5.10:3’ Arcos para sierra, chicos $ 1.70 — $
14 Azadones" con cabo $- 2.40 — $ 33.60. 3 
Azadas con cabo $ 5.00 — $’ 15.—. 1 Aceite
ra $ '3.20 — $ 3.20. 100 Aisladores de porce
lana $7 0.10 — $ 10.—. 635 Kgs. aceró p|ba- 
rretas $ 2.50 — $ 1.637.50.’ 1 Báscula valor a 
cuenta - Filial Tucumán $ 200.— — $ 200.—. 
24 Baldés -dlbañil $ 11.50 — $' 27'6.—. 96,M- 
dés nuevos p|colbañil - fac.|Bessóne $ 10.00 •— 
$ 960,— 28 Barretas dé acero $ 2.50 — $ 70.—. 
2 Barretas de acero $ 1.50 — $-3.00. ! -Bolsa 
ímpémieablé $ 10.— — $ 10.—. 48 Baldés pj 
albañil $ 11.50 —: $ 552.—. 258 Baldés p|al- 
bañíl $ 4.;----- - $ 1.032.—. 1 Par de botas de
goma $ 6:00 -2- $ 6:00. 2 Cintas métricas Clíés 
termaR dé 25 fiité.. $ 19Ó.— — $ 380.—. 96’ Ca
nastos p|álbañii'- Factura Béssóné $ 10.0Ó •—■ 
$'960.-—. 2 Cintas’’xhétricas métálicás dé 2Ó’mts. 
$ 145.— *— $ 290.—. 1 Cinta métrica metáli
ca de 25 mts. $ 170.-—: — $ 170.—. 1 Cinta mé
trica Chesterman de 15 mts. $ 100.— — $ 
100.—. 2 Cintas métricas Diamante de 20 me

tros $ 202.46 — $ 202:46, 48’ Cánáéfos álbáñíi $J 
312.00 —: $ 31'2.—. 156 CáhaMó albañil’ $ 3.—
— $ 468.—. ^12 .Canastos albañil $ 196.20 — 
196.20. 118 Combos de acero con 258 Kgs. $' 
$ 250 — |J457 i’o Carretillas B. Ó. $71.35.00;
— $ 1.350.—. 48 Cabos p|picos $-102.— $^
.192.—. 1 Cajón de herramientas chico $ 
10:— — . 1 calibre | 6.00/ — $.

• 6.—. 7 Cucharones $ 2.-------$ 14,—. 2 Corta
fierros $ 1.50 — $ 3.—. 2 Cepillos chicos p]

0; $'9,5*0
’$ 24.—. 3 Tijeras $ 
.$ 3.— — $' 18.4 
$"18.—. 1 Metro v c <
.$ 4". 50. 8’Baldes’ Jhlc rófugós $‘ 23740' 
1 Mecía inglesa-’ l|í 
plana de 12" $' 
piaría, de 6" $ 3’20 
ro $*  67------ - $ 6,'—.
I— $ 3 80. 90 Baldés
4 $ 1.005.—. .15 
$'292.50. Í20 Palaj 
1.668.—12 Palas

CÍ1. 18’$ 11.50'

$' 13’. 90 ■— $:

$ 18 50 — $

$ 9.50. 24'Tárrds’pJdgua 20 l'ts. $d.—
’ ' 7 .------ - $' 21 -L-. 6; Teñázás'1

9 Zarandas cíicás"$ 2.— — 
oble de’ madera” $ 4..50 — 

$ 187.20/
, F IÍ.50r— $'jlTs.5ft - 1 ¿iróa 
£4Ó — $ 9740 — I Lima

!* — $ 37 20'! Cepille de áce^ 
. 1 PínceT Chato dé 2" $”378.8 
: dV áTí'áñil reí.
canastos' albañil $’* 19.50 

anchas’ I. N.
corazón $ 13.9Ó? — $ 1667-80 

60 picos?-colliñs! pt htá y pala 4" .
—.41 Confeti lias túÉüíárés 30 Kg7 $ 140.^' 
”J_Z.—. Í2¡ Rcldañas pozo 1J cts $ 1’47 — — 

$ 1É8? ! Rollo cató" sisal 1 1|2 .$ 5.10, $ 367.20" 
J6" Tenazas armador 9";$- 15:— —* $ 24’0.—.

3' kg.' f 25:5’0 — $; 2Ó4\— 
ie Ferg $'2é.i f 140\—:

] -y
mdthiésón ccíft. "3|8 $’-17.98

2(1. 2 Niveles ’ á|bámÍ rhad. 50 
.—. 1 Nivel albañil mad. 4’5 
4 Háchitds manó ÜSÁ 1 x 1. 
-. 6 ñáchitas maño 2’ $ 9.— 

3>0.§6o.3Í. t ! '

1.110:-
— $'5.740.

8” Mazas hierreíós,.v . t-A-5 Taladros' s| criqm _ .
8"Reñías mátíkieñóñ córt: 5]1’6 $*  17.90 
148'20. 8” Meónos «y*
— $ .1,43.20. 8; Mechas mdfíiíesoh- lárg. 1|2" $ 
17.9CÍ — $ J43.
$’ í.------- $*  Í8.
<97-------$^9.|-.
.f 9.— — $? 3^.-
— $ 5Í—; Totdí

148.20. 8 Me ¿has

UTILES*  XeMnISTRATIVOS

oteca; rústico
1 de*  madera c
ble con 12 c
co Klockner $
$ 430.85. 1 Ah
1 — ---- x----

1 Biblioteca roblé c|puerta de
1 !“• J” ’

40. 1 Bibliotecp roble c[3 ptler 
298.35: 1 Biblioteca roble c|2; 
$'-292.35. 1 Biblioteca de cedro^

$
4 
h

tóuéÉtES Y

1 Armario bibl.
10.80!. Archivo 
Archivó de1 re ] 
Archivo metál <

■metálico Víolqtto
x 1.30 $: 1’6.20. 
ment'os $ 49:50. 
vidrio $ 129:15. 
efe vidrio $ 2,657 
tas de yidrió! $ 
puertas" de Vidrio .

196.—. 4 "Bancos cedros $ 21-.60. 1 Banco-per
M ; i .. i

____ ■  - U —-    (T*  O f*Í  1 4 * •» 1 z-3 11 Trv..

de 1.30-x 1.80’ 
|cortina .$ 26.—. 
ojones $’ 77.—.

570. 1 Archivo 
’rmario ropero 2

Armario’ cedro; 4 comparti-

Biblioteca roble c¡2 puertas

$ 6.30-. 1 Brújula de Bolsillo- 
iza p|correspondencia $ 25.—.. 

'o- Subvulnerable .p|caudales $»’
_ :: 7 -J1 •

c e 25 mts. $ sK 10. 1- Cajón fí-
: '$*  10.80*.  1 Ga‘ " 
decímetro- cié- 
roble/ cristal 

ferió tipo miri: 
ofio cedro 1.6

.ra tipo cortado:'
$ 13.50. 1 Balan:
1 Caja de~ hiér
1.598750. 1 Gintbf métrica' de 30 mts $= 72-.— 
Cinta métrica c _ 
chérb de madera'
$ 40:50. 1 Doble
1 Escritorio de
107.70’. 1 Éscri
115.40. 1' Escri
pisa $- 46.15r. I
co $ 63.50f,2
mm. cajoneg $
vidrio 7 mm: 7

.aja dé compases
• 0.30 mts: $ 5:40: 
y sillón giratorio 
stro cortina'- 7 $

i0 x 0.85 2 y„re- 
Escritbrio. tipcj Contador y barí -

Escritorios roble con vidrio _ 7 
241.10.

cajones
1

$ 268.25. L Escritorio ró-
Escritorio' roblé con’

6 cajones „.$ 339.40. 1ble con. vidrio 
.Escritorio r'oplé 
340.—.
81,—. 1 Eqüipo 
.celuloide' _6’ol c 
,celuloide 6'QF ó e 
.critó- dé’ ónix-coi 
|bros técnica^ 

lo. 81 X 1 ni.

’'0J60 x 0-.4O 
¡‘escribir 1-. 10 x 
fna de escribir 
aos caballetes
<31.50. 1 ’Méí 
1 Mesa dibujo 
54.—. 1 Mése:.'
117.—. 1 Mesa dibujo 2 cajones ,1.40 x 2 $

7 mm.
con vidrió 7 mm. 7 cajones $_

-. 1 Eéctádrá agrimensor Kórl Zéiss 3>
10.80. 1 És cuadra 

IB. 20. 1 Éscú’ádrá
Copia Soló $

2’1 Ctm.
24' cFm. 17.10: .1 Juego- es- 

jmplétó- $ 213 
j ^áriós2 $ 423-;—

pie 0.50 x 0.8) $• 14.40. 1 Mesa cedro 1 cajón 
’F 22.50. 1 Mesa cedro' 1 cajón-

> 13-.5Ó: 1- Mésa plmaqumá  dé ' 
0.45 $ 11.00.1

*

1.25 x 0.58 '$ |1460: 1 Mesa con 
$ 4.5G. I? Mes^a rústióa 1 :x 2-.5Ó 
sa rústica 1.50 x 0.75 $ 40.50. -

> con mecanismo 110 x 0.75 $’ 
:.' dibujo 4 cajones 2 x T. líf $

.75.1 1 Lote fdé li- 
-. 1 Mésita de, ro

1 Mesa p|máqui-
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76.50. 1 Mesa dibujo 2 cajones 1.85 x.l J¡¡ 54.— 
. . 1 Mesa, tablero terciado 0.70 x I $ 22.50. 1

Mesa dibujo rústica. $ 80.—-. I Mesa dibujo 
rústica 2 x 1 $ 120.—. 1 Mesa píteléfonó y 
.guarda guías. $ 18.—. 1 Mostrador con están 

*tes’ y mampara de vidrio ’de 5.80 x 0.75 $ 
.. 2-.026.55.. 2 Miras $ 27.—. 5 Linternas de ma

no $ 50.— 1 'Máquina Kodqk Vallende p¡fotos
& '-.$: 245._—... 1 Lámpara crdmáda p[éscritorio $J 
:?13.5_0. 1 Mámparq divisoria sección técnica de 
\ 2 mts.. alto $ 681.25. 1 Máquina de calcular - 

fact. N9 74716 $ 3.413.—. 1 Máquina de cal
cular - fact. N? 77997 $ 3.080.— 1 Mimeógrafo 
Sclair $*1.535. —. 1' Máquina de sumar Abdo 
$ 1.874,80..1 Máquina calcular Fact. N -156012 
$ 2.947.70. 1 Máquina escribir Smith Premier!

’. portátil $ 535. —-1 Máquina escribir Reming- 
ton 190 espacios $ 2.146.15. . 1 Máquina escri

- bir Rémington .140 espacios $ 2.093.50. .1 Má
quina escribir Rémington ,120 'espacios $ 
2.000.—. f Máquina escribir Rémington 100 

¿ espacios $ 1.070.—<. 1 Máquina escribir Con
tinental 100 espacios $ 1.010.30. 1 Máquina

. Kodak _p|fotos $ 30-..—. 1 Máquina abrochado7 
ra de papel $ 40.50. 1 Prensa copiar cartas $

< 101.25. 1 Pizarrón de madera $ 6.30. 1 Per
cha de pie, de roble $ 40.—. 2 Percheros < 

-dro 45.—. 1 Perchero de roble $ 31.50. < 
talones de bronce y bomba de vidrio' $ ¿

- -1 Nivel con- trípode- $ 1.425.— 1 Nivel
c|. trípode-Bottari $ 90.—. 1 Regla. T. de < 
1.10 mts.--$ 5.40. 1 Regla T. de cedro 1 :

- 5.-40. 1 Regla T. de cedro 0.90 ctm. $ 
; 1 Reloj $ 30.— . 1 Repisa de cedro $ 5.

de ce 
4 Pía 
43.55. 
agua 
cedro 
mt. $
5.—.

. - - . . 1 
Megía de‘Cálculos chica $ 13.50. í Regla de 
.cálculos grande 0.25 ctm. $ 36.—. 1 Juego si-

- ¿Iones de cuero, sofá ;y 2 .sillones $ 162.—. 2 
. jSillas de roble cjasiento de cuero $ 72.. 3

Sillas giratorias de roble $ 162.—. 5 Si
llas- roble con asiento esterilla $ 126.—. 1
Silla tipo Víena $ 13.50. 3 Sillas tapizadas $ 
120.—. 1 Sillón giratorio $ 100.—. 1 Ruleta de 
acero 20 mts. 54.—. 1 Soporte de madera p|

- planos $ 14.40. 1 Juego de sillones de cuero, 
3' piezas con almohadones $ 1.300.—. 4 Tu
bos fluorescentes completos instalados 
1 Placa de bronce "Conrado Marcuzzi 
1 Mesa  roble con 2 cajones 150 x*

-300.—. 1 Mesa -centro de roble 0.50
: $ 80.—. 1 Mesa con caballetes p|dibujo $ 280.—. 
- 1 Mesa tipo contador con sus 4 bancos $ 660.—.

_1 Ventilador Westinghonse $ 63.—. 1, Caja de 
' -Hierro $ 1.100.;—. 1 Cinta métrico: $ 210.—. 1

Cinta métrica $ 150.—. 1 Cámara fotográfica 
."Royer" ¿c|objetivo N? 833 271 $ 615.00; Total: 
.'$ 39..678.70.

$ 63:—. 
$ 22.50. 
0.90 $ 
x 0.65

ANDAMIAJES EN GENERAL

142 Caballetes de madera c|u. $ 1.00 $ 142.—. 
-420 Machinóles varias medidas c]u. ■$ 0.60 $ 

* 252.—27 M^ichinales varias medidas palo 
blanco c|u. $ 0.60 $ 34.80. 5.668 Metros linea
les machinóles varias medidas,el mt. lineal a 

^$*1.20,  $ 6.801.60. 779 Plantas rollizas de 4
mts. c|u. $ 4.00, $ 3.116.—. 561 Tablones de 2" 
x .32" con un total de 2.965 mts. lineales $
8.—, •$ 23.720.—-.15 Tablones de pino 2” x 
12" con 541 pies $ 1.27 c|u., $ 687.32. 70 Ta

ri blanes pino 2" x 12" con 101.46 m2. $ 32,00 
z '.'c]u. $ 3.246.72. 400 Tablones pino 2" x-12" con

.¿L.791.70 mts. lineales $ 8.00 c|u., $14.333.60. 
: i 660. 'Tirantes 'varias medidas con 2.063.85 mi. 
Y-_$ 2.20*  c|u., $ 4.540.43. 9: Tirantes 4 x 8. pino 

■ 48.;50.ml. $ 21 ;00: c|u., $ 1.012.50. 12; Zarandas

*
-. grandes varias medidas $ 170.00 c|u., $ 170.—.'

96 Plantas p|andamio 7 m. $ 758.—, 1 Mesa 
Uña percha" $ '69.—; Total $ 58.899 97.

DEUDORES VARIOS

y

DEUDORES VARIOS POR ADELANTOS 
A CTA. CTE.

' Humberto 
rrá $ 93.50. 
sa-ni y Cía. 
$ 69.288.29.

5.252.92.. Fa-
Bini $ 121.242.67. Domingo Va- 
Alberto Vilano va .$
$ 346.69. Antonio y José Sánchez 
Zerbihory Medina $ 798.—’ Ricar

do Matas $ 3.713.90. Celedón Hnos. $ 3.406 —. 
Mario del Pin $ 71.778.11. Kosiner y Vidizzo 
ni $ 6.845.60. Guillermo Decker $ 11.000.—. 
Roberto Pérez $ 10.278.35. O. K. S. y Cía. S. 
R. L. $ 4.200.00; Total $ 308.244.03.

DEUDORES POR CONSTRUCCION

EJECUTADOS

4 Y. P. F. construciones $ 2.124.84. Dirección 
Nacional de Arquitectura $ 29.400.—. Direc
ción Arq. Escolar Obra 35 $ 24.533.71. C. E. 
D.E. $ 5.310.—. América G. de Lee $ 28.193.13. 
Bernardo Gallo $ 22.502.25. Colegio Belgra- 
no $ 136.535.92; Total $.248.599.85.

DEUDORES COMUNES

Filial Buenos Aires $ 8.567.54. Filial Metan 
$ 9.064.36. Filial Piedrabuena $ ’ 9.822.65. Fi
lial Joaquín V. González $ 19.763.70. Filial Tu 
cumán $ 5.544.23. Filial Titeara $ 20.514.35. 
Cía.^ Forestal del Norte S. R. L. $ 144.529.08. 
Pedro Baragiola $ 400.—. Gianforte Marcu
zzi $ 6:558.96.. Martorell y Altobelli $ L.571.60/ 
Welbers e Insua $ 25.70. Hierromat S. A. $ 
22.088.10. Ramón González $ 1.500.—. Reyma 
S. R. L. $ 6.338.98. Hugo Garabelli $ 227-.50. 
Carlos Signorelli $ 12.000.—. M. 'Morizzio. $ 
4?000.—. José Di Lollo $ 887.— , Pedro F. Re- 
my Solá $ 10.191.25. P. Bettella y C. Marcu^ 
zzi Empresa Pavimentadora $ 3.180.—«. Em
presa Bini y Marcuzzi en liquidación $ 4:991.73.« 
Talcomet$ 2.500.—; Total $ 294.266.73; Total 
General $ 851.110.61.

ALFREDO FEMMININI CTA. APORTE A 
INTEGRAR AL FIRMAR EL CONTRATO

31Valor comprometido aporte a interar el 
de octubre 1950 $ 22.639.—. ALFREDO FEM 
MININI, 
LIBERO

GRAR
Valor

$ 22.000.—.
MARTINOTTI CTA, APORTE A INTE- 

AL FIRMAR EL CONTRATO SOCIAL 
comprometido $ 22.450’. 38.

Martinotti Cta.
tubre- -3950 $
2.815.727.87.

Libero 
aporte a integrar el 31rde Oc-

Activo2.1; 000.—. Total del $

P A SJ V O ’
CAPITAL SOCIAL

$su xCta.CANRADO MARCUZZI: Saldo de
900-,000.—. LIBERO MARTINOTTI: Saldo de su 
cta.' $ 255.000.—. ALFREDO FEMMININI, Sal
do de su cta. $ 345.000.-—; Total $ 1.500.000.—.

..FONDO RESERVA CONSERVACION OBRAS
EJECUTADAS

Valor destinado al fin del rubro $ 127.718.71. 
FONDO RESERVA LEY 11722:: Valor destina
do al fin rubro $ 17.500.—; Total $ 145.218.71.

' • • OBLIGACIONES' A PAGAR GjPRENDA
; Banco Industrial: c|prenda s|camión Interna
cional c]guinche préstamo originario $ 33.000, 
amort, 10%í trim. saldo .actuad. $ 13.200.—:

Banco Industrial: c|. prenda s|camión Ford 
Canadiense —47— préstamo originario $ 22.000, 
saldo actual $ 13.200.—. '

Banco. Industrial: c¡préstamo s|.auto Ford. Se- , 
dan 1947 — préstamo originario $ 8.200.* — 
Amort. trimestral saldo actual $ 829.—.

Banco Nación Arg.: c|prénda s|camión De 
Soto — préstamo original $-' 14.900.— en 3 
anualidades,
$ 32.187.34.

saldo ■ actual $’ 4.967 34; Total

E.

Saldo a su

TORNQUIST Y CIA.

favor $ 636.01. •

E. TORNQUIST Y CIAO cía. financiación Obra 15
Valor adelantado s|certificados $ 21.149.13, 

CONRADO MARCUZZI C|ESPECIAL
Por mayor aporte del . señor Conrado Mar

cuzzi a CONRADO MARCUZZI S. R. L. EMPRE
SA CONSTRUCTORA $ 166.046.78.

LOCADORES DE TITULOS

I. $ 20.000.—. 
en títulos C. 
600. ; Total

su préstamo 
Varios $

Pantaleón Palacios su préstamo en títulos 
C. A. I. $ 18.100.—. Virginia Luccardi de San- 
nier su préstamo en Tít. C. A.
Victoriano Alvarez
A. I. -$ 6.5Ó0.—.
$ 45.200.—,

OBLIGACIONES A PAGAR BANCARIAS

Bco Español): Amort. $ 10.000.— 20% sola 
firma 30—4—50 $ 4.000.—. Banco Español c| 
Pantaleón Palacios 7-5-50 $ 50.000.— Banco Es
pañol p|integro 7—5—50 $ 15.000.-—• amort. $

6.000, 20'% 7—5—50 $ 6.000,—, c.|Fasani 4-9-50 
$ 4.000.—.Banco Industrial: Amort. $ 25.000.—, 
sola firmq 26—4—50 $ 12.500.—. Banco Pro
vincial Pago íntegro s|f. 29—5—50o $ 3.000.—. 
Bancg Nación Amort. $ sola firma 17—5—50 

$ 2.400.—. Banco Nación c|Bernardo Gallo y 
Sra. 20% 4—6—50 $ 8.000.—. Banco de Italia: 
Amort. c|Beirnardo Gallo 10% $ 3570U0.—-11-6-50 
$ 10.500.—>. Banco de Italia Amort. c|Panta- 
león Palacio y Feo. Royo 20 % 50.000.—, 16-6-50 
$-20.000.—. Banco de Italia: Pedro Betella 
11-5-50 $ 5.000.—; Total $ 140.400.—.

.OBLIGACIONES A PAGAR COMERCIALES.
Virgilio García y Cía. 13-4-50 $ 3.213.02. 

Antonio y J. Sánchez 10-4-50 $ 3.000.—. José . 
Morales 25-4-50 "$ 5.000.—. Fasani y Cía. 
20-4-50 $ 5.000.,—. Antonio y J. Sánchez 26-4 
50 $ 5.000.—. Mario del Pin 15-4-ñO $ 5.000.—.

Mario del Pin 15-5-50 $ 5.000.—. Kosiner y 
Videzzoñi 18-5-50 $ 5.000.—. Virgilio García 
y Cía 24-6-50 $ 4.819.70. .Humberto- Bini 20-6-50 
$ 5.000.—. Humberto Bini 7-6-50 $ 10.000.-—, 
Mario del Pin 14-6-50 $ 5.000.’—. Fasani y Cía.

14-6-50 $ 5.000.—. Luis Castellani 23-6-50 
$ 1.423.60. La Regional 16-6-50 $1.926.50. 
Victoriano Alvarez 30-7-50 $ 21.000.—. Anto
nio y José Sánchez 20-7-50 $ 2.000.—. Humber
to Bini 18-7-50- $ 10.000.—. Humberto Bini 20-7-50 
$ 10.000. —>. Mario del Pin- 14-7-50 $ 5.000.—.

con Pedro Betella 18-8-50 
Botella 11-8-50 $ 10.000,—o

Pantaleón ■ Palacio 
$ 2J . 000. —. Pedro
Pedro Betella 16-8-50 $ 10.000.—. Agustín Ló
pez 16-8-50 $ 16.591.82. Fasani y Cía. 4-8-50 
$ 10.000.—. José Morales 6-5-50 $ 5.000.—. 
José Morales 7-6-50 $ 4.140.25; Total
$ 194.114.99.
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ACREEDORES VARIOS .

• La f-Cei-ámica¿<¿del-. -Nprte/J- 206; 63.w Juan Mi- . 
’netti e hijos S.A.u<;$-B8.-419.—. José Morales 
| 8.731.85. Peral García y Cía. $ 800 —. Ágar 
Cross y Cía. $ 1.470.05. Pedro Betella 
$ 34.796.19. Celestino Porto''y Cía? $ 269.20. | 
■■Ant:oñio?' F)erñr: ^-4 7121 .ñl,. -Hijos-^der- Domingo ' 
Parodi, $ -689.56.. .Hemléin .y- Cía., .$■ :210.—7 
Victoriano Alvarez $ 18.750.—. Rovere y Ber- 

toldi $-4.821.80. Dirección Gral. de Arq. y Urb. 
$ 17664.67.: Mafermét—Salta $ 10.371.97. Eller 
y Cía.: $ 86.10. .Lagunza y .Madina.$ 32.760^75. 
A.D.O.S. $ 97.70. Briónes y Cía. $ 1.332—. 

_Maderas Sjccnta Mónica $ 4.850.70. Virgilio 
García, partic. $ 12.400.—7 Pedro Betella, par-

tic. $ 12.^00.—. /Pantaleón Palacios, pprtic.^ 
$ 12.400.—. Martín Büratto $ 10.500.—. Lá 
Industrial Bulonera $ 11.292.77. Descours y 
Cabaud $ 14.205.31. I^óspero Fiorenaa (h) 
$ 12.000.—. Juám A. Urrestárazu $ 
Abelardo Gallo $ 10.000.—. Feo.

60.000.—. 
De Poli

25.000.—. Cámara
$ 2.950.—. Maderamen S. R. L. $ 
Carlos Bianchi $ 
de la Construc.
Cía. de Seguro $ 
Feo. Remoy cta.

1.640.16.
Argentina 

$ 7.496.89. La Construcción 
85.579.59. Feo. Remoy $ 15.000. 
particip. pavim. $ 12.400.—.

Mafermef—Tucumán $ 742.58. Enrique J. Ribó 
y Cía. $ 590.—. Pedro Baldi y Hnos. $ 286.90. 
El Zonda $ 1.000.—. Acindar $ 17,602.32. Ar
meo Argentina S-. A. $ 964.57. Pinero Hnos. 
$ 2.199.05. Emilio Estivi $ 330.52. Iggam S. A. 
Industrial $ 6.213.50. Caeba y Cía. S.’ R. L. 
•$ 12.585.13. P. Berra y Cía. $ 3.080.—. Sán

chez, Martínez y Cía. $ 1.232.80. Víctor M. 
Fiorenza $ 337.50. Albita S. R. L. $ 3:583.44. 
Remonda, Monserrat y Cía. $ 312.—; Total 
$ 570-,774.91. — Total del Pasivo $ 2815.727.87. 
(Feto.)’ C.' MARCUZZI — A. FEMMININI 
MARTINOTTL

e) 23al 29|5|50.

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 5979 — VENTA DE NEGOCIO

Se hace saber por el término de 
días que don Martín Nolasco y doña 
Agustina Lozano de Nolasco venden y

cinco
Julia 

trans--

fieren a favor de don Francisco Torres su ne
gocio de almacén, despacho de bebidas y car
nicería ubicado en esta ciudad de Salta en 
la calle 20 de Febrero N? 1850. —

Oposiciones de ley por ante el suscrip- 
• to escribano, calle Rivadavia N? 773, Teléfo

no 2820. —
JUAN PABLO ARIAS — Escribano Público

e) 17|§ al 23|5|50.

CITACION A JUICIO
N? 6002 — CITACION A JUICIO: — En el juicio 
"Presunción de fallecimiento
SALVATIERRA deducido por

de don PEDRO
Gobierno .de la

Juez de PrimeraProvincia de Salta", el Señor
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación, Dr. Ernesto Michel. cita al ausente 
don PEDRO SALVATIERRA por edictos que se 
publicarán en los diarios "El Tribuno" y B.O-

LETIN OFICIAL una vez por mes durante seis 
meses, bajo apercibimiento^ dé- declararse la- 
presunción. del fallecimiento del nombrado si 

no se presentara. Al mismo tiempo hócesele 
saber la iniciacicón de este juicio. — Lo’ que 
el suscrito escribano Secretario hace- saber, 
sus efectos. • - - • .

Salta, Mayo 19 de 1950.

ROBERTO LERIDA. — Escribano-Secretario

e) 2-2|5 al 15|6|50.

N? ttQGÍ — CITACION A JUICIO: — En el juicio 
"Presunción de fallecimiento. de LORENZO BI- 
DAURRE deducida por Gobierno de la Provin
cia de Salta" , el Señor Juez de Primera Ins
tancia y .Segunda Nominación en lo Civil y- 
Comercial, Dr. Ernesto Michel, cita al ausente 
don LORENZO BIDAURRE por edictos que se 
publicarán en los diarios "El Tribuno" y BO-.

LETIN OFICIAL una vez por mes durante seis 
meses, bajo apercibimiento de declararse la 
presunción del fallecimiento del nombrado si 
no se presentara. Al mismo tiempo hócesele 
saber la iniciación de este juicio. Lo que el 
suscrito escribano Secretario hace saber, a 
efectos.

SUS

Salta, Mayo 19 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 22|5 al 15|6|50.

N*  5999 — CITACION A JUICIO: — En el juicio 
"Ausencia con presunción de fallecimiento de 
JUAN PABLO CACHAGUA, s|p. Gobierno de la 
Provincia", el Señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil y Comercial. •[ 
Dr. Ernesto Michel, cita al ausente don JUAN 
PABLO CACHAGUA por edictos que se publi

carán en los diarios "El Tribuno" y BOLETIN 
OFICIAL una vez por mes durante seis meses, 
bajo apercibimiento de declararse la ■ presun
ción de/ fallecimiento del nombrado si no se 

presentara. Al mismo tiempo hócesele saber 
la iniciación de este juicio. Lo que el suscrito 
escribano Secretario hace saber, a sus efectos.

Salta), Mayo 17 de 1950. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 22|5 al 15|6|50.

N? 5955 — CITACION A JUICIO. — En el jui
cio: "Ausencia con presunción de fallecimien
to de LUIS -M.ORIN, s|p. Gobierno de la Pro

el señor Juez de Primera Instancia yvincia",

Primera 
Roberto 
rín por 
ríos El

Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
Aranda, cita al ausente don Luís Mb- 
edictos que se publicarán en los dia- 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL una vez 

por mes durante seis meses, bajo apercibimien
to de • declararse la presunción del fallecimien
to del nombrado si no se presentara. Al mis
mo tiempo hácesele conocer la iniciación de 
este juicio. Lo que el. suscrito escribano Se
cretario, hace saber a sus efectos. Salta, diciem
bre 7 de 1949. CARLOS E. FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

■ e) 11|5 al 5|6|50.

PAG.19

CÍTaIcION A juicio. EDICTO:

7á.‘- Instancia- ”2áZ Nóminación 
cita y emplaza a don Ma-

N*  594Ó
El'- señor - Juez-^d/' i
Civil y Comercial

? '■

nuel Hernández ] ara 
"Antonio Porcada 
bargo preventivo

^comparecer, al juicio: 
vs 7 Manuel Hernández. Em- . 

y acción ejecutiva por cobro 

jo apercibimiento de nombrar q 
ofició. —7 Salta, mayo 4 de

de honorarios", - báj< 
sele defensor 'de/ 
1950. .
ROBERTO' LÉRIDA Escribano-Se eré torio- • -7 

e) 5|¿|50 al 30|5|50.

LICITACIONES PUBLICAS
N*  6003 —(LICITACIONES PUBLICAS .

M. E. F. y O.P. 
ADMINISTRACION GÉNERAL DE AGUUAS DE

I SALTA . '
LICITACION PUBLICA N*  3

. Sa¿a, 16 de Mayo- de 19'50.
Por res-blució i N° 563 del IjL Conseja de Ad

ministración dé fecha 12 del! corriente mes, se 
llama a Licite ción Pública para la ejecución 
de la Obra 129, "Tanque elevado, de 150 Bits. . 
cúbicos' eñ ■ Vi la 17 de Octubre, Salta, Capital, 

el presupuesto de •$ I31|.808.23 m|n. CIEN-con
TO TREINTA X UN MIL OCHOCIENTOS OCHO
PESOS CON 231100 MONpDpV NACIO NAL >, 
incluyendo ii iprevistosr< inspección y fondos 

yuda Social A.G.A.S..— |
Los plidgos de condiciones pueden solicitar

se en Tesorería de la Repartición. (Caseros 
1615), previa pago del arancel correspondiente 
y consultársL sin ncargo- alguno en la misma.

¿puestas serán abiertas, el 19 de Junio. . 
primer día hábil si fuere feriado,- 
con intervención del señor Escriba- 
erno y»de los I concurrentes at acto.x 
ADMINISTRACION GENERAL' 

Salta, 16j de Mayo de 195^
H Libertador General San Martín"/ . 

J) 22|5 al 19|6|5O. .

Ayuda Sabia 1

Las própi 
próximo, o 
a horas 10, 
no de Gob 

LA

Aña d

En 
Agüaf, 
ha- pi 

Genera

de 
se

N’ 5962 -/DICTO 

cumplimiento del Art. 350 del Código 
i, se hace saber a los interesados .que 
) resentado ante esta Administración 
al de Aguas el señor Ricardo Ramón

Martorell solicitando en expediente N9-14134|48 
reconocí: niento de derejeho al uso del agua pú-
blica * p 
"Casa -y 
pártame ntc

ira regar sul propiedad denominada 
Quinta", ubicada en San Lorenzo, de

de La Capital.—

reconocimiento a otorgarse sería para 
•ación de agu/ proveniente del Arroyo

3 por se-
• por hectárea para irrigar con cárde

te una superficie de 
., siempre que el caudal de dicho -arro- 
suficiente. En época de estiaje esta- 
se reajustará propórcionalmente en-

; E
una ido
San Le renzo equivalente a 0,75 litros
gunqo y
ter ten paral y perm!
6048 m2,
yo; -sea
dotación
tre tocaos los regantes a medida que disminu- ’
ya . el caudal del Arroyo San Lorenzo. —

Lce presente publicación vence el día 31 
de j Mayo de 1950, | citándose a las personas 
qué £ 
que u 
trg d e

se consideren ■ afectadas por. el derecho, 
s e solicita a hacer valer su oposición den- 
-.e los treinta días de su vencimiento._
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1 • .Miembro Titular

5í3 ^Má^mbxos ^S;up¿^n>jB.

’ LIBRADO PIEDRABUENA’: 

Jfeñdente J- 
.WSEL C. áVpyiL ; ’ • - •
^e^efatío/^eneml • ' . v.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIADELA

CITACION I
Ano de4 Libertador General Safci Martín.-' ’j

Orán, mayo 21 de 1950.

Citase a los señores- Socios de este Centroj 

de Obrajeros ¿del Jforte ,a .. la/Asqmbled-Jgpne-j 

ral. Ordinaria, que .-se .celebrará ..elidía 31x del. 

comente mes, a las 1-8 hs., en ,eb local de ca-

Jle San Martín ,392, pa/a .considerar la siguien-’ 
de '~~ :

' 1? Lectura y aprobación de la Memoria de

la Comisión - Directiva;

2? ■ Consideración del .Balgnce General y mo

ORDEN DEL DIA:

vimiento general de caja del ^ejercicio;

3? Elección por el término de dos años de

los miembros que terminan su mandato

y que son:

Vice-Presideñte

Voccales Titulares

Vocales

2

Suplentes

por un año de los Miembros

2

Elección
que forman el^Organo de Fiscalización 
y que són:

CAMARA PROVINCIAL DÉ COMERCIO i ■
»l^Jtj®0MAL DE SALTA j

De acuerdo q lo establecido por*  los nuevo'st 
Estatuios Disposición Trcmsitoria y Art. 43),; 
cgnyó^xge ,.g Asamblea .Extrgprdinarig Jggrq ^el< 
día 3ydp Júniora.,horas 17^en ¿el .local dgjje Es-: 

paña número -337, para proceder a -la elección 
de los miembros. de ’la Comisión Directiva: 
•Presidente, Vice P, -Vice * 2°,Tesorero, -Pro, -'Se
cretario, Pro, tres Vocales^ Titulares y tres -Su

plentes y del. Organo de Fiscalización compues
to de un 'Titular y tres -Suplentes (Art. 22), 

un _D.eleg.gdo Titular .y un jupíente .al Consejo 
Prpyincial, de .la ^Fed^ación (Art. 16).

NOTA: Se recuerda a los Señores Socios de 
la Cámara Provincial de Comercio é Industria 
de Salta —ex-Bolsa de Comercio, Industria y 

Producción de -Salta— lo- dispuesto por el, Art. 
45 de los Estatutos que dice:

“El quorum de las Asambleas será la mitad 
más uno de los socios con derecho a voto. 

,Transcurrida una^hora después de la fijada 
^en tJq cXtgcipn sin obtener quorum, Ja ^Asam

blea sesionará con el número de socios pre
sentes”-. SALTA, Mayo 20 
dor General San Martín 

del Año del Liberta- 
1950.

.RAFAEL PORTAS
Secretario

JOSE M. VIDAL
Presidente

22|5 al 2|6|50.

5UB-SECRETAR!A ^E ^FORMACIONES $ 
DIRECCION GENERAL DEPHENSA

Son numerosos los ancianos que se bene ¡ 
liciqn con el funcionamiento de los‘bogcmfc& 
que a Aellas destina la - DIRECCIQN .GENE-<- 

"RAL -DE \ASl£WtC|A SOC&AL de laJSecre 
tarta de Trabajo y ¿Previsión.

de Trabajo y Previsión;J
Dirección Gral.’de Asistencia Social, u

.5 Se recuerda _que las suscripciones al,BO-
1 LETlN .OFICIAL, deberán ser renovadas
£el. mes de su vencirniento. .. ?

A LOS AVISADORES

á La primera publicación .qe ios avisos, de- < 
3-be ..ser controlada por los interesados a < 
-jdin de. salvar en tiempo oportuno, cualquier ¡ 
| error .en que se hubier® incurrido. <

A LAS MUNICIPALIDADES

J ¿De qcuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
■£qs obligatoria la publicación en este Bo- 
l letín de los balances trimestrales, los que 
,£gozarán de la bonificación establecida, por 
I el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 
¡ 1948. EL DIRECTOR

Tediares gráficos
CARGS. PENITENaARIA

SALTA 
í 9 5 0


